
Sesion 381a estraordinaria en "n de diciembre de 1912 
pnB~SIDB~NCIA DEL SbjNOH LEl'ELmH 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.- A pro
puesta del señor Claro se acuerda dejar 
para la sesion siguiAnte la votacion dd pre
supuesto de Instruccion públiea.-Se aeuer
da nombrar en la próxima sesion una Co
mision pam estudiar la rw;rgani:~acion de 
los ferrocarriles i el plan jenda] de O:)l'¡JS 
públicas.-t)e apradm un proyecb relativo 
a oficiales de la Red,!.ccion de Sesiones del 
C:ongreso.-Se pone en discusion particu
lar el proyecto sobru r 'g;dí') cor: ag,ms del 
rio Ji:1a'lle i usan (10 hl palabr~' los serIares 
García de la HuelLi, LJ.'7,c,(no, Claro, Guan·-
110, Búlnes, B,-)sa i BaLüaceda,-('L) ::teuerda 
pas!!l' te Comis:on Pi ryoYdcto sGLre compra 
dd una manzana de terc0no en b A venic1a 
de las Delicl'1:>. -Se suspende la sesion.
A segunda hora continúél~ i '1ueeb nendiun
te la discusion dd proyeeto" de r~gadío,-
Se leva nta la sesiúll. 

Asistencia 

Asistieron los seiiores: 
Aldunate Soh!' Cárlos Mac Iv"r Bnri¡no 
Balmarecla .r. Elías '\:LlCkeúIlH .luan E. 
Barros E. A: fredo Oehag"ví,l. ¡·:Uve,tre 
BaseL/flan S. }L },s(~anjo Oliv9S [lmjed 
Besa Arturo \ :,w,cs ViI'C::'.Cl 
Búlnes Gúnzalo H.i,; del Arturo 
Búrgos Gregorio R.verJ. Guillc;mo 
Chtro Solar Luis Salinas l\famwl 
Correa Ovaile Pedro SnnEuentes ,J!J[m Luis 
Charme Eduardo Silva Ureta T.CC'n'~.nio 
Echenique Joaquín Urrutia Migt~~l 
Eyzaguirre Javier UrH'jola Gil(Jzalo 
García ele la H. Pedro Vddes Valdes Ismael 
Guarello Anjel Valclf'rr~ma Josó .'rada 
Lazcano 'Ferna;ldo "\Valker MartÍn:)í'\ J. 
Letelier Silva Pecho Yáñez Eliodoro 

I los Eeñores Ministros de Justicia e lnE; 
truceion _¡~ública i de Hacienda. 

Aetas 

Se leyó i rué aprobada la siguzente: 

SESION 37.a ESTP_AORDINARIA EN 10 DE DICIE),[

Blm DE 1912 

Asistieron los señores: JYIatte Pérez, ~4.1-
cLnatté, Ealn:,a~:eda, Barros, Bascuñan Santa 
J'lI,crÍa, Búllléip, Búq;,;os, Claro, COlTe8" Char
me, ¡;~eheniquó, Eyzaguíne, Figueroa, García 
ele la Hr:el':a, Lazcau'J, LAteli"l', 1\:",c 1v01', 
O,~h;"g;,víc" Oliva, j{eyes, Rio df'l, Hivem, Sa
lin'F, Sanfllolltcs, Silva Ureta, Tocornal, Un't;· 
jol~, Ul'ruti ",' Valdes Valdes, Valderram't, 
vValke:- l\lariíllpz i YáDez, i los seDores J\li
nistros de ,bsticia e Instruccion Públic'J, de 
Hacienda, eL: Guerra i Marina i de Industria 
¡ Obntll Públie2,~, 

Iéda i aJ)yobada el acta de la sesion ant'
no!', ló.l ('.tú 'ec:'8nta ele los síguí¡mtes r.egocios: 

Mensajes 

[) no (Ir' S. K ,,1 PresidentJ de Lt R"púhE,,;,. 
.:,ij ¡flH~ (·n'nn!Jj,':, trJO ha lüsuelto inelu:r U1t;X('~ 
10:; (-V'~,1:~:ttt,N di: (lU8 pued(, ocuparse el Congl'e.sn 
l'-bcional en el a.dual períoctu de sesiones n.';
tr:l.Ordirmrias, los signientes proyeck·, d" 
ir:,!: 

lGl que concede una gratificaci(l11 a don 
Luis B'J,r1'iga por los servicios que ha preda
d·, en la Y'('(lacciorr del Código Orgánico dí, 
los 'l'ribunales; 

:Fi l qUA allmenta la pension de jubilacion de 
que goza el jne7. de Freirina don AIAjandro 
dd Canto; i 

La solicitud en que se pide aumento de la 



794 CAMARA DF. SENADORES 

pension de jllljilacion de que 
res a Adamds. 

gO:"" doña rre· ¡ Ot.ra de dOlla Járrnen Meza, viuda de Ver

clu¡;o, sobre pensionde gracia; i 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Ouatro de ia Cámara de Diputados: 
Con el primero remite alJrobado un pro

vecto do acuerdo que concede a don ~Jnrique 

Vernon Kerr, el permiso re.:¡ue¡-ido por el nú

mer', +.0 del artículo 9.° de ht COllstituciol1 

pil.l\t que pueda aceptar el ca,'go de Ajentt1 

Cunsular de los Estados TI nidos de)l orte 

América en el puerto de Coquimbo. 
Pl1ra segunda lectura. 
Con los dos siguientes comunica que ha te

nido a Líen aprobar, en 103 mismos términos 

en que 10 hizo el Honorable ;Senado ~()s si

guientes proyect,o; :.1e lei: 
1';[ que autol'Íza a\ Presidente de la Re~ú

blica pa'" in vertír habta la sum,¡ de ciento 

ochenta rnil iY~")" PIl b construceion de dos pa

bel:onr's anexos a la Casa de Orates C' e Sant;a

gl', en cOIlfonn:dad a los planos: pr'osupues 

tos i espAeific:aciones elaborados por la Dlrec

CiOIl de Obras Públicas; i 
\i;) que antol'i:L<l, al Presidente de la Repú

blica para, que invierta hasta ía cantidad de 

ciento cincuenta í un mil seiscientos cuarenta 

i seis pesos spsenta i seis centavos en la c:an

celacjol1 de las cuentas de años anteriores que 

hai Dcndientes en el :Ministerio de Justic'ia. 

Se }I~andaron comunicar a S. E. el r'resl

uente de la República. 
Con ei cr¡al ro eOlIlunica q uo en sesion de 

fech,,7 del actual, acordó invitar el! Honorc,ble 

fienado panl que, si lo tielllJ a bien, nombre 

una Comi"ioIl que unicla a la dc¡,ignada pUl' 

ps~, Cámara, estudi:é tamb:,en didlO proyecto 

i .(,) nlati v-o al plan de obras públicas. 

Se mandó tener preseme. 

Informes 

Uno de la Comisiou Especial \mCl<rgada de 

informar el proyecto de lei de reforma dee

toral, remitido por la Cámara de Diputados. 

Quedó para tabla 

Solicitudes 

Otra de don Alvaro Orellana, sobre pension . 

de gracia. 
Pasaron a la Oomision de Guerra i Marina. 

El seüor Presidente hace indicacion para 

que se traten sobre tabla dos proyectos de 

lei rdmiLdo3 por Cámara de Diputados: 

El que concede Jiberacion de derecho'l de 

Aduana para un cuadro des: inado a la Sala 

ele sesiones do la Cámara de Diputados; 

I, el que tiene por objeto modificar los 

sueldos de los oficialEs de la redaccion de se

sionf.'s de aquell¡¡, Cámara. 
El sellor Olaro Solar aCflpta que se trate el 

primero de dichos proyectos i propone que 

el s('gundo se trate sobre tabla en la se

sion de mañana. 
Así queda acordado i se pone en conse

cuencia en discusion jeneral el primero de di

chos pruyectos, que se da tácitamente por 
aprob.\do. 

Cunsiderados inmediatamente en particu

lar, se dan sllcesivamimte por aprobados ¡.;in 

modificacion í sin debate 108 artículos de que 
con:;ta. 

Su tenor es COIDO sIgue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Se concede liberacion de de

eho;; de Aduana para el cuadro del pintor 

Sorm,rseal"s, adquirido por el Estado lIara la 

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados. 

Al t. :¿.o La presente leí rejirá desde su pu

blicat;íon en el D'iario Oficial». 

El señ'f Claro Solar hace indicacion para 

que Al ploy(~cto de leí subre reforma de la Lei 

ele Elecóones se coloque en la tabla, a con~i

nual·ion inmediata del proyecto de lei que 

figura en ella, I',"lativo a la aduccion de las 

aguas del M anz~nito i de la Laguna Negra a 
Santiago. 

Da a conocer en seguida la forma cómo ha 

procedido la Comision Mista i la labor que ha 

r"alizado en órden a la discusion del proyec

to de Leí de Presupuestos correspondiente al 

una de don José Manuel Lanaill i de dO!j Ministerio de Instruccion Pública. 

Patricio Barros !I~rrúzuriz éjD que piden ee in Usa con este motivo de la palabra el seJior 

cll: va ei c::lnal de Mauco e:Ül't) los que pueden Bar ros Errázuriz a fin de manifestar que la 

aG~i~'rse a los beneficios que otorga el fJroyee· obra reaJizaJa por la Comision es digna de 

to de lei 8übl'e canales ele regadío actualmente todo encomio 

.en dlScusion. . El seiíor V <l:ldes -yaldes aduce en seguida 

Se mandó agregar a sus antecedentes. dIVersas conSIderaCIones para manifestar la 

Una de d011a Elisa Díaz de Rojas sobre convenipncia de que se concnrr~ CO;l exacti-

aUriHnto de la pension de T1e disfruta. tud a la hOla de ías sesiones del Senádo i, 

Pasó a la Comision de Gobier 'o. despues de dar a conocer los inconvenientes 
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que tiene la fijacion de dos tablas para ¡os y,'(~tos de s lb,lÍdios entre los cuales se,ía1a el 
asuntos qnC'. d,"be considerar esta Cámara, rela~ivo 't 'a contrilmcion de h0rencias. 
una dr' p:iíiler,¡ hO:'a j ob'¡1 en la O!dl'll dc.l eO,] 1', .. a las ()splicaciones,dad~s por 
dia, termina p:op;mi(:nclo que se ~ljn una <10- SC1101'\\111:11,,(,1\, ac(~r,;a de la aoopewn de 
la 'abhl, i \]':e, :1] deciu, se agregue ü la ta- mo,iid;s df':j;Ínadas a evitar las t'spfjcu'aeio
bla fliadn paTa la órdrn del ciia los aSU11:~)~ nc,ó h:n'Q fJt:l 'j, usan 1;1: la paI¿"bra los s([hit'es 
parn k::: C¡:cJ]c,;' f' ha acC',d.r;(\ rr'¡"l',l1(·.ia Cl g:Vl r I l ¡:;li:mo~. 
el h:lllpO 8,[·II';:le ¡L, la ¡J!;nH:I<l 110m. E: sciío[' illi"Jtl'o el- In;ll1s i ria i Obl'ü" Pú-

Apoya ,·¡,tu inc1ic'acion el l'Jlorab:e S':Ea- blje,is I>/nt' st. 1':1 seguiela al honorable SIla· 
d,)r de CWiL'Ó ,:e:101 Lazc::tr~n. dor de (-;a<iag() "eiío}' ILtsQJ.lllall, c.cü, ca de hlS 

El señor :-;alina8 ,'a a COllOCPf pn 8eg'iir]~ prc'[s'uutas Cj\ll: hiz~) en ¡,esion ele a}'et', 1't,lali
las raZi,Jl('S ¡'O, las Clt¡¡I, s la ('uwi:'Ji .n IGtip.· .. VdS a :ll ¡-'')I''·.a. II que 1)}','·(;8 .. 1t'1'[\ Pl Gobjn'no 

. , 1 " ',11:,;''). a,e,¡Jpl' al lmf!o el:, 108 L:Ol1tl'dtOS sl¡bre 
CJal nn la pocJnlo <Iun I,r'·sen t ".!' '.1 la Uúmam e, 

l' ! 1 C' j' ," est:u·ji{Ji) de L·'l'l")CUfl'ilrsi f~'¡';l)t'eE';tilue e. (jo-su llliO. m,: acp·rca e t) o, 19O :...,an¡td/·lO. 

U " d 1 1 l 1 ' iJiet'llo, C~C\ t:ndose en ,)ste pu. nto "11 la, obll-sa Ah ~,f'g111( ~a (-~ ti pD ¡J, )ra 81 seno)}' . :1 _." 1 ~ ", t' , 1'1" . 1 H . l' . 1 1 I g::uon n.' l:'.F.JU[,f lOS (:I)lnpl'OllJl~Ch con ral,.IS, 
~\ 1l1!stro (.(1 .'1".1<':·lC.: 1, eontesLanl.o .a, 0\) ~'I . ""st ,1) "C;()]', J., '.' 'l'l 'o,ti(,:o .]. 10 " j'ü 

. 1 . 1 1!1i.,t t·,·\/~ J~l ,-,jo I..tú. (A,." J) _./.' .illlc S ltt,I,-
S81 \';)l:lOTI'. S l1LC!Hl" en S('é'l<JU IH' av('r por Q,' .- 1 :]".'.' tI'" 
l .... ·. .. 1" 8,. ':1' .. 1, U. 1 < '. -, ~ - l' . ¡>' ", iO'"HlOS,''' so l\::L:J'<! 0i'OI' ¡,!lamenté: 081(lil .. WS 
le LI·la[) o,. ~. IJa( (n ce ,,11·~llaISo, s' n ,r, .~I.(.- "(T'illl'l 's 'lanl !)<lPM' d valor de 'é.;t\)i~ ¡",L!l-

1'a, :1I.:("1'CO, ue las espc.ulaclOllcs que L11:~\11'"- ]'." I ,b -

mente ,;c ha~: est.a.f:fo Piecbvnclo 'n hl)l;;Cl~ do (,lu". 
El se:'!UrIVJllr'.S, en vista dél no hal.W1'3'-) 

iu ¡L," pr:rc:e d,' la sa1j'Ttl:·, de Pe)),l 
i~¡'a;) " ",c'pr·,n {JI :;ei'!o,' Jlinisb'o lit CO;lY('-
nj.~;l('Lt. tle lit; ~ piJ:~ l't, ~{1, D-']f~gc{ei()n !1~is('i';I_de 

. s q t ~(~ CJD· r~: 11' ¡J8 .)fJ 1.):) Calo! 'os eI'--'ctna:, ~.:; S 
n') :3uh..,;;tu(b de ¿ (l'!\)!i¡¡ pCl'te';,'n-

cü11l.-;rCI')" o~·uecj(,lrncnfe en el .-.:iS~(~nl~~ ('.,~. 

JY)ht:-'Tgaei011c's, l:'~-~ ll"f'S(1 que, denti"l del :~nr.u 11 
ré.ii;jj(n le¡.:,";, 110 er:cu,'r1tn: '1U(~ el Cobic' '10 

tenga 1:nedú s par;) ~ IU; :o,,)i1' esas {'Sp!~~c!llaciolle o'. 
¡ero que, el;\{ini·,tf;r:o In tomudo nota (id 
hech .. , soila:a:Ju pI.>" el h()!'(Yablc~ S 'n a,] Cll' el 
Val nal'ai80 i Sf; 1) eocllI)il de ,stwEJ.r b ad p ¡\, - j' 1 L 1 1 l" 

V l'1, S'~!J~)r ,é\<,C,tUn,.aLc (,JJ a :~n~1a~; ¡':~F,l) lc,aClO-cion de !Ue,l,da~ .:q~ \1<' Üeudan a l'exncdi:\r (''¡ j no ~ t-l~ntC~: "' la j:orlll-~ en (,¡ue se e¡ectn~{r()n 
m.a! que el hOl1ol'abJ' S·nae!::r i~a sc,'¡::tiado. . ] . 

¡(;~:; ca,tec)'~ i'¡" ('S 'l" ···'an.'!) ~Hl 'tt'en-l. 
Resj!hcto a. la~ observ"l,eioncs hechas o l~l hml"nd:fc ~i8n"d 'r d,~ San!ii,1.go :::,·;;',OI' 

hono: at:e Sen~ldo:' de LLn1ql1ihr~;\ 8~1 ¡:-;(j B:.;.,:enú'-1,n nli(in: ::J:-- ag'rhtlc:l~jnrjon' o aJ se-
siol1 an\ ,:río:-, hi)c¡a la con n'ni neia de; .. le - '\1 .' J . , '. t ~ -!lU": :l1¡.o~;:\ C!l~ .: ¡U:O._i'll ¡)):' 1;< ,·,(,t~ .e'·'la<.;;Un 
la catngo; ia, c1f~ a1gun:ls SUCU( sa: es lJ_~-~ Jn (:a'I {I' ji' lliJ, d :(". ,), ~:1 '8 ~ J,.2tS¡ ¡ va'~',l{)I)eS 8:!} fOl'lnn" que 
de Ahorro, 'speeia:llle"te eL: la Ajeneia es e¡ ',1 ~l ~",a~;"líchos 103 <:e;-c08 c"prsados por 
hlwirla (en Puerto J\Io,¡tt·, llm:¡iiies:;1 que (;C'- Síl . 'onol'l'.-
talO imütucion-s depenc1l:n ,;() la 'd,· eró T r¡ninadL, ¡,):, j; ¡,ide.efes, S('\ Cla t¿cib
dito Hipdlx'lIrio i que tencl,á el ag.·;,.do di: Ul nur é"'oad 1 ' .. inelic '.i,ion del hono
esponer ,'! riileetor d, dicha Ceia !;,s obs(:,' l'a;)I'" S,' :;¡[or:e ACIJ'lGlgun, :~(~iíor Olaro So
vaciorks LeciJ?,S " fiu ,le qu.:\ se; doph: al:}"l-ILu-. 
na medid" ene] sí:ntido indicado pore) hOJ¡() Ví>hl'h b .:;': ho')()]'::\.hlt> Senallor d~, San. 
raLle enado¡-. i-,:ii i' V¡Üdcs VaL>s, r,\suJra tambien 
:·.~Udiíi(ol1c1o~;¡" a bs obse'Tac:Jones hechas :·a pOlo i",b[(::, \';)l:OSCOlltra cuatr . ..., ln
emJ reL!c;\·l) las l,c."unnúas iutrodLleicLs i·n ~);,'\rli:OGe ''''li,i,¡ ]·)8 señ.0J'es (;cbagavía, 
el proy('~do de lei d,: lHesnw'st ,s, espr 1)3.t"a;;·.h IF!lne'i j Y¡J,íWíI. 
que el G"bierllo pre~edó L;ll pl'OyHCto ,"<]ni );;n e·.uJ'ul :Ju:;,d a estal'l lndicaciol1f'S, la ta
IibrQ(1o, con ('s(".el\(;;o11 de 10:-; gas· o': que "Ji ble.. ,;0 I,.s a:,ulitos de que debe scnparse el 
d C1.11':'<\ cId ,~Üo hubi''l'an de ;'aeerse p l' Jellauo <)lterb eomo Higlle: 
medio c..l!: iey(:s especial,·,,; que para ha:ul' ID l'r .. yt-;cto de, Leí de Presll!_'uestos de 
frente a estas nec:e:-ádades se contaba con f'] Gastos Públicos para 1813. 
prudueto del remate de la sal:rrem P,'úa 2.° .Mociol1 dol s"ñor (h1'C'Ía de la Huerta 
Grande, d,~ la cual solo se ha enajr)nado u r;;I. sobre eonstruceloy¡ d" <:an::1lf's de regadío. 
parte, de mnwra que por esta causa falta"ún B." ¡Vlnccion ele h: ;lguas del Manzanito i 
l'ecnrsos por valo!' de cuatrocientas millil:!l;lí, de la LRg'una .:'\(~c;r(t (l S~nfi:lgo. 
esterlinas i que, como 1mbr6. neef'sidad inclis- 4.° Proyncto de lel de la CAmara (i\~ Dipu
pensable de atconder a divprsos gastus qlle Wl tados sobre reforma lte' la L,·.! de Elecciones 
pueden poshc;l'garil5, el Go!jt'rno se verá. en d D, o P1'nyecto de loi iniciado por S.t:<:. ei 
ea:;o de aetivar el despacho ele algunos pru- Presidente de la ReJ.!ública sohre dec1aracio 
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l: ; uti¡idad J ,ública de la Hoya HIdrográfica 
\. ,la qu,bruda Elyira, para el mejoramiento 
ti~,l sel vicio de agua potable ele la ciCldDd ¡je 
_1 .gul. 

6.° Pr;l./,eeto d,) lei inicic~c1o pOi" S. E el 
',:l'l~sicl;mte de la ttepúblicct sobre doelaraciuí! 
l'.~ lltilidad pública de las aguas, h,rrenos i 
, lficiGS de particulares que la hnp miel de 
A ,;ua .Poi abl!:' de Valparaiso nececiítu p,Ha la 
l':. ilslrne.:;ion de RUS oblas. 

7.° P¡'()\Tf'eto ,.1 8 lei de la Cámar.; dtl1¡m
h:[,¡s l'Plativo H !,."tabl,)ü'r q1l8 LJs fj"i',,',,; de 
;' : "deri:t p~:¡,;arún [¡ s,: illterna,:i', n ten c!i . ."('('IO 

d,; ¡:lwrenl", centa\ .'s, on) de dieciorl1>:' l¡Gni· 
(. :.'S, por eac1a kill\gralllo de pe"o. 

Se su~¡;ende ia Se·SiOil. 

inde:'o"den ", es U:2 fJi'ltableci'!1iento qlle ha 
l¡restredu servicios cOl1siJerables al pais. En 
s:.:, archivos se guarda, comph·ta i ordenada, 
tOlla la d'ícnment¡>"cion de nuestra vida colo
"ii'1. Los mil cien volúmenes in/olio del ar
chivo d,; la Capitanía Je:H'ral, los mil de los 
escribanos o notariCls i los trf'S mil de la Real 
A',;dieneia, e,lIltienHn todos los elemAntos ne
c;,sarios ¡laxa estllchtr el odjen de nuestra na
eionulidad, la formaei'm de las familias, las 
,:os! umbr, s, bs tradi,'io'les la con::;titucion de 
la pro~Jifdad i la organizacion i funcionarnien~ 
lO d,,1 GlJbierno colonial. El archivo de la 
c')D.taclurÍa mayor, con los libros de tesorerías, 
de Hdu,ma i de hojas de servicios de eiviles 
i m!ltares lyrmite segl.iir de eerca todos los 

'\il1("id,.ntt's eÍt) la glH;lTa de la independencia i 
\ segunda hora Clltinúa la di", ¡¡,ion j <lO lo:, pri,n,'l'()s pasos de nuestra organizacion 

"~e del JJIU.P'ctO di) lei 10flll'lLdo f,o,';a Q. - iiwlnciera i du nU8'"iho dt's:m'ullo eeonómieo. 
;; ,;!"Il de Jndu"tri'l i Ob,d3 i)llbl!::Fe'; (Á(;tll·C:.. e i-lii ademas dros importanU,s archivos públi

mo"j"n (lel hOltoralllo S"nado de :\Lw:,' i' si particulare"" eomo los de Eyzaguirre, de 
. '~or GartCÍa de l~ Hue:t:'; relativa :t ,constrt ::'. Y cUila 1bc:k'llna. de Mor!iót, de Briceño, de 

i."i1 do C'<J.lw'es d() !"egetdlO, 1 usan <le la paiCt>,iui¡Ü, los de doe'lmentaeion naval i militar, 
.. ~~ 10t( SeñOlea ¡'yz8g,árre, OL,o SoL" M::c' dc. 

1 -":Jr,\\T alker Martínez, A.idun:1te 1 Ha 'Té);: 1,1. See.::ion Chilena q U8. en virtud de la 
~'.~~-í úzuriz. : 't'evj~;ora disp(',sirion de la lei de imprenta, 

Cerrado el debate, se proef'di{) a vot.ar ella podido reunir en sus estanterías todos los 
pdyedo en jenClcal i n;sulbt al ,robado pUl' libros i Joll:tos publieados en el pais, i ade
\ ,intisiete votos c:ontra uno, habiénJos;: ah,,· ma.; la coleccion completa de los diarios, pe-
1 '.·llj.;O el sei]ol' Let,elier, viGP-Pre"iclemc. rióc1icos i r't~vistas, dpsde La Aurora de ~ 812 

l~l tseÜCir Presidente propone q'.le se éntrc ',3s::a nuestros di as, ofle"e tod, iS los elemen
;::lediabmente h la discusion particular i el ,os deseah:es pala eonoc:1" Ll vida. nacional en 

: '101' }\Iae Iver manifiesl a la eonvenienei,\ eltc todos los órdenr,s de la aeti vidad material e 
'i, el proyecto pase a una Comii:lion Esp,·c;;J.I iIltel8ctual, ¡úbliea i privada, durante el si
,.e dé forma a las diversas ideas emiticLts du- glo trasellrrido def:ide nuestra emaneipaeion 

;;:1te el d,)bate. polítiea. 
Usan con este motivo de la palabra los sc- Hai, todavia, en la BibliCiteea numerosas 
:'es Aldunate, ·\Valker Martínez i Barr,)s e"l8ecioncs de documentos que eonstituyen 
~·~zunz. fueLtes valiosísimas ele informaeion para la 
Por haber llegadil la hora, el señorPnsi- his t mia" JlO "oio de Chile, sino de todos los 
.::.te es:,re"a qUA ha habido aeuürdo p,iv~id() jmises hispmu-americano". 
tre los sdioreS Se>nadores para l¡ue se l'Wan-¡ Fuera ele la doeumentacion i de la pl"oduc
la SCSiO~l i espresa que si hub,iera .de cele- eiun intele~;tuul, propiam'nte naeional, eonti~
'~'se smnones secretas, se dara ;:¡'VISO :J, lo:, He la Blblwtc:ea al rededor de tresmentas 1mi 

l;lres Senu,.1ores con cuarenta i ocho [¡onlR obras, en ¡junto eincl1enla mil volúmenes. 
antipaeion. ~iste fondo je{lOt'al se incrementa por eom-

:Jíl levanta la sesion. pras, canjes, depósito legal, donaeiones i le

Cuenta 
813 dió cMerdcl: 
:.0 Del siguiente lllensaje de S. ID. el Pl"e 
ú,lt,~ de la Herúbliea: 

:ouc:Ínclachr:os del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

La BibEotee8. Nac:innal) fundada por los 
cires de 1(-\ patria en los albores de illltstra 

gados, eon un ingreso anual que actualmente 
aleanza a diez mil volúmenes; i para su con
veniellte arreglo i utilizaeion cuenta la Biblio
teca eon un tallPl' de eneuadernacion i eon, 
una sec:eion de bibliografía que va haeiendoi 

;os ce.tálogm; por los illas modernos sistemas, 
illl conformidad a los métodos del Instituto' 
Irt:'l"llueiOlWl de Bibliografía dé Bruselas, 
adoptado por la mayor parte de los estable
eimiedos similares de otros paises. 

Pam utilizar los servicio:> de la Biblioteca 
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Nacional, el ptilJ1Íco tiene a su didpo iClon el mas bib jot"cas de ~ueva York, df~ Bustol salon de lectura, que permallPC(~ ab:el'to de Wáshillgton~ de Buenos Aires 1 de R;, 1 nueVA horas al difi; la seccion d(~ lectma a Janeiro. 
domicilio, que permite al lector llevar el libro En Chile hai consideraciones especiales q1;'~ a su casa por lUI plazo prudencial, facilitando hacen aun mas imprescindible i urjente Le así la lectura en el hogar; las «sucursales», instaJacioll definitiva i adecuada de la Biblic;, que ponen el libro d alean .,e dd l(~ctor en los teca N aciaD:' 1. Lsta institucion reune ent: () barrim~ lejanos, i 8nn en ciudades de provine nosotros funciones que fin otros paises estÉ>n cía; bs salas de 1!) ',estigacion, q'e permiten distribuidcLs entre varios establecimientos. :E:': a los lCspecialí"tas ('ultivar las ciencias, lail le- biblioteca, archivo jeneral, aepósito legal di tms, i especi}dmentl' la histori¡:., f n un medio impresos, ofieina de propiedarl literaria. ofic;, ambiente adecuado i disponiendo de amplios na de reparto e intercambio de publicaciones, elementos; la soccinn de info!',':Jaciones, q ne instituto (Je bibliogrdía, etc. Su instalacÍo:' guia al públ ico en sns e>tudios i 1ecturao;, i lo actual ;s absolutamente ínsuficiede e inack" mantiene al cOlTie"te de! movimienlo litera- cuadn; no permíte ya recibir el aumento anual rio i científi,·o univers,¡]; las [-ublícaciones ordinario de impresos Di instalar servicio:; periódicas del f~h¡¡i.b' ecimiento, especialmente que ile hacen hoi indispensnbles; está espue8-la revista mens¡Jal, el «Anual,jo de 'a Prensa ta a un constante peligro de incendio i care-0hilena» i la (,B ;[,liot 'ca de E"critores B;l' ce en absoluto de condiciones dc) seguridad. t'anjeros :"oh, p Chile)); ¡, fillalmentH, la,., C~ln- Finlnwnt.e-i esta es una comidenwion do ferenc:ias púb 1 C:"~iU', prOmUf\V¡;l1 el gusto ,'sp,'elal im)Jodancia-·impide continuar b por la buena kel 11 l':Cl i por eJ estudio de 1,,1-' C1Jllgttucciül1 do' nuevo edificio de los Tribucuestiolltls de inü'res nacional. Jl8Je~ de J m;tnja, cuya fachada trunca perj-.:;.. La Biblioteca f'5, ad" mas, G±](:ína eL! pro- di,ca a su aspecto arquitedónico i deslucn piedad literaria i centro de un Lcctivo inh'l'- uno de 1m; INIlCOS mas centrales i hermosos cambio de publi"ur.;;unes del p,ús COil el f s- Je la capíud du la H(~pública. tranjero i vice-veHk1; i lag asoc;av.ione::; cientí- Para obviar estos inconvenientes, prove, ficas, liter;:ria<¡ e hSLó,icas enCli,6ntran en (~~la yendo ',1 la vez a la üa"lac\on jl1.m;~diat;;L de la un hogar apropiado a su índolD i a sus tm, Bi'Jliut:ca i a su instalacion definitiva en ú-, bajos. tuaelon ad(jcuada i en condiciones que pei' Un establecjmi"nto de tal Íln1ortancj¡¡, 011 mÍfHll ~;u d,'s;¡l'mllo futuro i que eviten par?, 1ue tan valiosa Í' i l't'e,npla;r,able doculJkn- ,;ú('mp¡,o el peligro de una nueva traslacÍon :acioll se conserva, i q !le, con el rumbo ac- el G()bit~rno hi1 e:..:tudiallo dttenitlanwnte lar; ¡ualmente Ím¡lreSO a su actividad i con (~e- diversas solllf;iono:, posibles, asesonindosll j nentos material,." adec:¡ados, plle(ie llegik a Gon UII'l. c:>Hlision e~pw;ia¡ nombrarla para osCo :onstituir UD v('rdtlc{¡.JI'O eentro do cu;tu! a na efeCtO j c'lmp!!(;sta del Hector do la Univer~ional que impWi'll i promueva ,,'fil:Cizm"nte Si;!3d, dA! [ll'flSidenb; ddIa COlDisiou D;r,cti\';l, 11 adelanto deL pais eu todos los órdenes de del Mu,;,~o Hi~tórieo Ni1óona1" del Visitador do IU actividad, rt'r¡ lI icre ya, al cumplir un sigo !,jsbiblecimi"uv)s de Ensrü;an;r,a ¡CspeeiaI, de le existenciJ, una :ns'alacioD apropiada ¡ 8e- los E,eñore" Akiandro Valdes RiIISC;O i Ven~ ~ura que le pe. u'lita dar clmplitud a Si/S ti' tura Cal'va!lo i (lel Dir,'elor de la Biblioteca. lajos, eonsen'flndo en bUellas e. ndi~li.)Jles j La ,~omit'¡on i el Gobierno estlniel'On do provóchat:do en hien del ¡lais loc; Y,~Jio,J~ aC''''l'do t'n considerar qml la biblioteca no lempntos con que <'.uenta; una im:iab ion I :,wd ,Hih pnjudil'ar ¡\} púb;ieo i "in frustrar igna dA su ekvndo . bjeto i digna tUllib,n!On gnlll parte sus propios fin,·s, ubicarse en e b capital de L 1<. púbhca, COlIJO ia que ya sitD,a(;i"n mui ahjC\da del C,'lltro típográfíc,o de an obto-nido ob as in~titul,;iones Hünib¡u,;: la~ b ci".dlJd, a, donde clHlvflr.iPn laS Vi;lS de co:ellas Artes, la Univet si dad de Chile, e!1VIu- muuieacion que condU(:en fácil i rápidnmento la Nacional. a los diversos btltTios. ~";e estimó, en conso-Así lo han C'omprAndido los paises euro- clHmcia, illútil tomar en cuenta 10(:a1es ¡,¡it.ua~os, donde las grand.s biblio/e,'as oCl~paD dos en los barrio'! de ultra·Mapocho o ultra.lificios sólirlos i ll'rmosos que son verdaue- Alameda, o en los baffioi; esüemos oriente o )3 monumentos nacionales . .b.n l1uestro p'o- r,~inient(·'_ 

o contjn~'\nte hai gran número el., eclifif·jus f),;jJ'¡U Lh} b'~nio ,tH¡[ (,,'''1:,' f; , ; este espt""cin, alllJ)lio8, artístlcClS i JOí:],!J.()H),:"o;.~.'nl!}ü Ju pI.i3dJiL,; di di: ;'~(Ir;:~jh í~ L_;~-~ ,'¡':JI" , las Ulas modenm eO,ndieiones 11(1 seg1Hi."'¡'jise':i1, ~l. íj:, ,:0 ¡;.{j!,.!." ul " ,'() ('" C"C' f"" el, ld i de comodidad, Bntre e11oo; son eS1), - ton,'JlO J)U"i)'Ci.\'.,i",l'l¡,ji, ~".,,·;u:' '!í:l!(;,;~'~,'nl:~itlmente dignos de atencion las suntuosí<3.t- nos quu se (~;J(.óuent,rail en ('!:itas \.óondleionú 
" 
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son Jos del 1:'a: (Ille lLn dsb~, r\e,;tin' do al (\8- d: ctro ( ,taLle(·iInü:nto de gran intenes naCI~

pal'ciru',enio de la pol.lac.iol1 i al mjcrami'n- U:l]: el j)luseo Histórico, que a pesar de su 

él" sus condiciones di, saluhriclad, i ('¡11e DO S(~- creacion 1 elati vamente rel:lente, ha aleammdo 

ri,;, pos:¡ble eerCf,nnr sin faltar a biléltalUcnte ~, .Y a 1~rsn dCinrrollo i que necesita con urjencia 

los HU;1,,' ele::lentales principios:l6 u1'! Icwizreion En 10<:al inuependierüe i amplio. Formarian 

en una cinóa(l du calle:, estrt'ch¡'s i ele pocas ,:stO'3 dolO establecimientos, con la Biblioteca 

pl:: zas, e'llll(Í 'eS Santiago. ~ "C:101,a1 i IOns H.llt'XOS de iml 'l'!:;nta i encua-

S.') examllló tam bidl la ide" de construir h d,,;·.;LwioLl, un eonjllnto h:)moi~ne<) dtó in'ltitu

bi:,,!íOtC('8, en lOS t,errenL3 actudm "llt¡, C{'llí ,éj- ClOnug sinü:Ct1'es, cuya ubiea ion en un mü;mo 

dos po" d }[O"llital di' ,scin JUi!') du Tlio~, o'eil predio, daria faeili iad,'s a su fnncionamit:nto 

los del ;,rOú:,I~ln Central; per,), ,~pJ:tc I]f' IFi: 1 a ~u wilizacion por el público. 

c10Wn¡nlllO et~ lo" dos ¡:,ucdo dispoIlor el Fisco, l.os trabajos pudrian irse lneienoo Hin apre 

sr: utiljz¡J(;)t,n )cquenia (;f'1110 (;or,Jic;or: pr,'y;a lElO, a medida de bs reemo" i de las llP,Ctsi

la cdifk"úml de un nuevo ll('f:,pi:(~,: c: eb \l.n <1:;,.:II'S, i la cimbel de S,mLiago ganaría duble

U\lElV\) mercado ántes de eUlpeZal' e(>llstnlC- ll18nh-\ I?n belieza con la conclusion del palaci~ 

eion alguna plL; a bibliob'c:a; lo c, ue "ig nifi,c,lría ele Ls 'úi!m n:lles i con L con8truceion de no 

un d0ble ]Jl'U, uIJuestu e'e g;,s:,)S i L 'mt(:rg ,. eclitic'o pú¡';ico s,'vero i herrnolOo en la Ave

ciou ¡,or tie;s u ocho illlOS Ce 11, t;'; ,,1¡'CiOi de ,:ilb de as lJel¡¡·ia.::, (tI pié lid ecuo d", Santa 

es:e úLinw (';ii,hle(;iminl,~('. 1 '""il i. a la eUil'iic1a de la Avenida que~ bor-

Q;,'(bba f'u:o ]a, ,,,,sil)i\lda(~ de [l<:~qnií';¡' L,,; <'f~(J.nc1) este I'¡¡S"", corn¡mieará la Alameda 

P;OlJi. (l<1,1r." I!cn::mii1s por 10" r]]'l.,a"~,eiJ<l'" ,,' C(J:i:ll P"rc¡lle Forestal. 

San Agw.tin () de Sauh, CLna 11 ')j·.;i(h" 1:1 L,l, c:ompra del monasL,rio de Santa Clara 

prim'-lJ. (n !aA\"enidad(: ia,; lJü"ll;ir, cn;;o ,'\1- : 8,' L1est:lllaóon a los esbh\eeimiontos ánte:l 

mi n-wt '1 lLr: o~o i Oic¡:fuoiSc,:. i 1 se:~';,:](i,] 1'1 [\('ioliados PS umt op:~n\,(:ion que (Jodní.'le

eJJhe ln lilisl1l:.¡, Avenic]¿: i las u,) tU! '~\li:'; tl,,· \ar"e á eahu en c:oncliülOnes escepeíon:des de 

res, lJlt"l1,:d·\. i C18.L'8. l¿,'S;I;'C:U :[(, :lm~¡:):o "" "I~,I)no,mÍ21 i de eO!Dodidad para el ¡<~rario Na 

mGnaSl~<:1l ilJs prupú',tanus hah,ul L' ,aniI0s:a,1 cie,nd. El pr;-'cio de la eom pra eH inferior en 

la i:;teaci('ll él;, ,Tender. "()~'(;', do C1.lutrocio;lt"S mil :wsos al valor de 

S.: u:a:side¡ ó ,tUi) la s'g¡mda n·;,ni, ve, ci\' rj~:a ion c1t: la propiedad. E:sta reconoce una 

j[li; nm; difíCib., de n",iizJl' en i tr, ¡)<i¿te. E'J'ú ,l,eHeL Uf' l,n mi\lol1 'Fúllientos mil peso" en 

un sit:!Ci('ú'll ~, h í'l'Z eodl'¡C(( l tnnl'l'l:Lt ¡\le Le C\\ja d,'. Cró(llto Hi¡,utt:Cftlio; d,) modo ql1e 

He;,a hs cündl i:iont'8 in' lud¡(,lcs p¡xa que nI: C' Ei"co deberá pagar al (juntado s, lo la cau~ 

esbhleci:üi,.;Jto ele t'sta c'spe,ic p1 est." JI pú- ti, fiel de un rnillun Oí hocientos mil pe

blieiJ J(t-\ se, ','i::ioR a. que eSi:l ¡;a'i,a;h. L,,., cc1i- sos; i el !Bon"sterio aeepta el pago en bonos 

ficios autl¡¡;l,,~ se prest<-m, con Lj:'j',S trllb: ¡c.s e': la ll1lHma Ca);., o de cualq1liera otra insti· 

d,; L,dap!ú('i' D, l __ ara la instailcÍnt1 inulo el rtta .¡cilm, :-;i, mpre que IOcan g,uautidos por el 

do 1(11~.bli, toe, .. , PlJt'S ("i 1non:, ~:~::,{:'\ i!~ \'f'LL\~·dur ,·,~t~_~c1o. 

,L; cumllH.li!.cte a ultn'~;ltr la prl'lJi,',i,lcL ÚJli'~'.' Exi:;tf'u i",iualmA:üo t'n arcas fiscJes dos 

de sei~. me: C:'. Cm, pite te de Ü;l()['. },.¡, i¡,';lt'siLl, LlíLOllt'fl CL1:li'lh:iollros s"tenta i cineo mil pe

que o:, un:L0 i~" LOnstl uc(;ion ¡¡JOill' ik, [111(:)- :·D') en bono,; ,Id ~.;Í·te 1'\)1' ciento de la 1\Iulli. 

de aprovcc.:i ':1 lOé; en h ínstalaó: m el di~ljtiva>, 'pi; :clac1 de:-óa'lll"go i un millon oc:hocien· 

f'.Y'l;l¡U,é[} l': c.e .. tro i Illl :,L el; CWi'jl': e:e".u" Ciy,el)Ij:,lliJ ud ¡,eSOlO c'Il bOllOS d" dI ver· 

e(;iiicú, L~' . (Ll:i2" <1 l:J,2.\-en;;:,b de • s 1)",i: :8,e:.I'''' dalOf's de\'l<¡Úo, por !a Caja de Cródito Sao 

Otra j)a,l: illhd:l d, ".:n;().'r:,,; a 1" i;Hb: Lt:i,oJJ l trc:o desp'>GR de su liqnidacit>l1. E:,;timo qUE 

de tod·)S lUG :Álellivo, :1D.tlg:' 3'0 c-,U:O ¡u:.le ·J-¡V:OLlt-' clpst'll r (,13 1,')8 bonos al pag() de li 

(i'JU eL' na!;;., r,to ¡¡si;· t2~11 en L lj ¡,í' .: I ('. '.~::'? I i :t'npi0\:Íiil1 i. a le. ttaslv;i '11.~ i.nstalaeion .I'rovi 

les 'lll: .. ]¡¿~¡L.:l c.'''pr!'l.ldu:'. (j.'¡ CU'-c'!'\ls .. di. J-lb'¡ .. '~lll,de.nnlLl\.-a du la ~lbh\Jteea N~clOnal 

11eL'; (ii to'¡ ,. 'a t~c, UUI(';, UO: .. (1 !:,il'[\C;I~l1Cl::':, iU) lo~; UelllaS tstabl\;cnllwntos que anteS h( 

Gol.!' ~·'¡L<C:JDE,.j,,:, TnD11 oGci;:;,¿ ;le !\~,j;s líllfw:iOlmdo. D<"1 valo: en plaza de los bono 

"tO Cic iL. 1 (lGO, (,IJ jcnc] 11, . e C;i~'n2lJ)'ntl (), ;ple,UÍL1 lW nli,lon cchouientos mil !)eso 

en L :),le, lUIJlh·, de la r.) r, -<:Ji: jU[ü 1l1i'1-:,0.lli 1-1 i n pagar la varte al contado del preclO d 

dacl. Con ¡ ;;'.'S s~\ lurm",l'¡u un "Ac',hiyo ,Jec0- el,'lllJlra de ia pr\¡pic:dlldj i el saldo de dos m: 

ral ck la 1"(,('io';;>, orga ,iznck cm (iuncl;uon, s Ilila' .. t;, mas o ménos, bl'lstarú para 108 g~btO 

(1110 gl\~'.ntj :.1U la lIlO' inicb eOigt'l'l'a\'ini: .:'e Í\! ad"'ptacioll, traslaClon i n\\evas constnle"ic 

lo:,; u U'';\1l,l: "i')3 1 "u esp' di!:,\ eon·u]tü po;: el; tl<.', con :0 cual 1m; establecimientos quedaría 

,úl):,;~o_ ! ¡,;,::::ad s en muí buenas cundicionell IJo1' a 

L 1 " . ·1 l' ¡'I I . '. . J' 1 f' ' d 1 d 
~)l p,e,:u ü -¡ l;]OnL~t, tI ' \,~dnt' \. 1;1i-il \ /!;1-~ .\¡d 2LiH'S. ~~ll {-'-,-- uturo, 1 cuan o e es: 

dana l8.Wt>lc;!l cal-'aciuücl ]Jara b ill~tai<-I.el0n i ll'c.ll0 pOii~eriol' de los estableGÍlllientos lo b 
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ciere necesario, podrian continuar"e las cans Tengo la honra de decirlo a Y. E. en con-
trueciones en el resto del predio. testacion a su oficio número 962, de fecha 3 

La operacion, realizada en esta forma, no dol actual. 
daña la situacion actual eon de~embolsos que Develvo los antecedentes respectivos. 
pudieran producir perturbaciones finaneieras Dios guarde a V. E.-CARLOS bALMACEDA.
o económicas, i solo hace necesario cC>Ii'¡ignar Néstor Sánchez, Secretario. 
en los presupuestos futuros la cantidad de 
ciento veinte o ciento treinta mil pesos que 
se requerirá para servir la deuda hipotecaria 

En virtud de estas con8ideracion('s, oido 
el Consejo de Estado i con su acuerdo para 
los efectos de la inchsion en la convocatúria 
a sesiones estraordinarias, tengo la honra de 
proroneros el siguióllte 

PROYECTO DE LE!: 

3.0 De quince informes de Comisiones. 
El primero de la (:omision Mista de Presu

puestos, dice eomo sigue: 

Honora b1e Senado: 

En una de las I'rimerss sesiones celebrada 
por la Comiúon Mista, despnes de estudiar 
con el concurso del señor Ministro de Hacien
da el presu[Juesto de entradas para el año 
p¡'óximo, se procedió provisoriamente a redu
cir el monto de cada uno de los pff,supue~tos 

Se autoriza al Presidente de la Hepública para t-:neuaclrarlos dentro del cálculo de tres
p:tra :3omprar al monasterio de Santa Clara, eientos cmu enta i cinco millones de pesos que 
p~r la cantidad de tres millones treseientos se fijó como total de las entradas de que po
mIl pesos i en conformidad al contrato de dia disponerse. En esa reduccion se :?signó al 
promesa. de venta firmado en 4 de diciembre presupuesto de Instruccion Pública como total 
de 1912 antA el notario de Hacit'nda, don de gastus, la cantidad de treinta i stis millo
Florencio M>irquez de la Plata, la propiedad nes setecientos mil pesos que corresp;mdia a 
comprendida entre ja Avenida de las Delicias una reduccion de solo cuatro treinta i dos por 
i las can!',; de Miraflores, Moneda i Claras ele ,:imlto de la cantidad fijada en el proyecto, a 
la ciudad de Santiagl). pesctr de que las r·,ducciones de los demas pre-

Dfstínase esta propiedad para la instalacion supuestos excedian de ese tanto por ciento. 
~e la Bibliote(\a Nacional, del Museo Histórico El presnpliesto primitivo presentado por el 
1 del Archivo Jeneral de la Nacion u otro es- Pusidente de la República ascendia a treinta 
tablecimiento que el Presidente dé la Repúbli- i siE'te millor10s st,iscientos cuarenta i tres, mil 
ca determine. novecientos nueve pesos noventa idos centa-

P~l"a cancelar el prAcio de compra de la vos papel moneda, i cuatrocientoR cuarenta i 
prOPIedad i para atender a la traslacion e ins-'I tres mil quinientos ochenta i seis pesos treinta 
~alacíon de los mencionados establf'cüuientos i un centavos, ?ro de dieciocho peniques. Su-
1 a la construccion de los nuevos edificios mada esta cantidad a la anterior, agregado el 
que ellos requierall, el Presidente de la Repú- recargo correspondiente de sesenta i cinco por 
bliea podrá enajenar o dar en pago dos millo- ciento, subia a tleinia i ocho millJnes tuscien
nes cuatrocientos setenta i cinco mil pesos tos setenta i cinco mil ochocientos diecisiete 
en bonos de la Municipalidad de SilIltiago del pesos treinta i tres centavos, moneda corriente, 
siete por ciento i un milJon ochocientos cin- i como la canti.dad asignada para el total de 
cm:nta mil pesos en bonos entregados por la gastos solo llegaba, como queda dicho, a trl,in
Caja de Cn\dito Salitrero, todos ellos existel1- ta i seis millones setecientos mil pesos, habia 
tes en arcas fiscales. que hacer en el pre mpuesto una reduccion de 

Santiago, 4 :le diciembre de 1912.-R. BA- un millo n sl,iscientos setenta i cinco mil ocho-
RROS Luco.- E. Villegas.» cientos diecisiete pesos treinta i tres centa

vos. 
2.0 Del si~uiente oficio de la Honorable La Comisíon inició el estudio del presupues-

Cámara de Diputados: to f'n estas condiciones, i de acuerdo con d 
Santiago, 10 de diciembr~ de 1912-1.a Cá- señor Ministro, hubo de haeer eeonumÍas rm

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, ra no exceder d máximum de gastos lija ¡ ·s. 
en los mi"mos términos en que lo ha hecho el A pesal del estudio detenido de cada lB".: la, 

Honorable Senado, el proyecto que concede i de cáda ítem, le habria sido difícil a la )
diversofl suplemehtos a los ítem 17H8, 1811, mision mantenerse dentro de ~.quellíjll¡· l'· :.n 
1845, 1846, 1850 i 1869 del presupuesto de hacer en pi prf'su[luesto de imtrllceiün pr i ' .',t
Hacienda. ria redu.cciones considerables, a la vez qll,,) 
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habria podido comuitar sino UIJa ,mna muí in- [,;jul:"ttivo ¡{~l año antet,ior la Comision Mista 
significante para subvencionar ,a en"leñanZ2., i el Congreso no ac;e¡¡taron la creacion de este 
privada. te·cer ano do preparatorii:ts1 que desnaturaii-

L, Comision acordó, en vis~a de esto, sus- zab'i la e¡meüanz:¡ secundal';a. Por este motivo 
pender el estudio ¡Jet pres;lpuesto de Insl.rnc- b Oomis;on 1:B c:'nido '[ue debia mantener el 
eiOll hasta que el despacho de todos los ;¡Los V)lpr,io a10p a,lo en el mio último. 
presupuestos le permitiera ver ~,i er,: pilSibi:' Es ,.' 'lgador djd!" constancia que los 

t 1 t rl t 1'." ., 1'1 1 (' " 1: 'd d d anrnAuar ,a cnon. J) gas os ny10 P'OVIS)r'~l. 'cu.-r;[,:; (it! lCl , ).lnJo;lOll í:1.1 SI ? a opta os 
m.ente, en el caso de poder lJa.'JPi' en los ot.,.o" por e;\:,l 1,) i.UlUlllnlld:1'1 de ~m" mJembros, eo 
ciepartamenbs reducciones maj'd' s q1W ¡ne. d an1'I,lCl e:J:U:J'l de est¡"par abusos i de ase
veorcbdas. '::;:11'),1' una ('orn~cta il1versiou de los recursós, 

G!'deia:l a este procedimiuuto, la Comision e.¡:1'mltan'o hs lwce~iclad~s efectivas de los 
Mi"ta pUAde ¡¡resentar el ]Jri:supuest;) ele :,ervlClOS eln f)[!s"üan;-:a. 
Instruccion Púbiiea para 19':3 r;oa un total La distribueion (1" la cantidad de treinta i 
de gastos de treinta i ocho milLmes .",'is'i,'ll- Dcbo millones St~i"c¡ellt()s no\'en.'a i dos mil 
tos ncventa i dos mil treinta; echo pesos ¡rcinta i (,C:JO pesos n: venta i nueve cent.avos, 
noventa imH'veeentavos, sUi,mic'l' ;, ¡"eSCitIl a epe asciende el máximum d·) los gastos fija
k.s clieeiseis mil doseientos Villtiuü ll"SO dos panl el pl'e~upupsto de Instrueeion Públi
sescnt" i ~lPis eentavos al prf\snpn:sl~r¡ i~01 Eje ,,~a, se detalla en el ejemplar que se acompaña 
crui\'o. ,tdjunto. 

Ha podido disponer así dél una e~Iltidad de Seda de la Comislon, ] O de diciembre de 
un :ui!)ou novecientos n()ve~lb i dOi' mil trein- 19U.·-J Wd7~cr lIlltiIlCZ.-G. l'a.qle.-Jor
ta 1 Odl0 pesos noyenta 1 HWWO C'e'l::':oy.,Sje Va dá'leso Bial/co. -Luis ClaTO Solar,
S", b:'e el máximum de ga:,to'i pi 1:11] ti vall1:mre .Toaqiiin Echeniquc.- P('r/ro García de la 
fijado; de modo que, en lugar d'j lciucir :c,'t: IIucrta --Pedro Correa O-Rupel'to Alamas. 
~j'B2ul~nesto, l::esult¡t a1l1G0~t<"cl(). a SOlllCl;l,~o __ g C/wj'))/e.- G, Búrgos --ji rancisco Vidal 
Gel senor JUm16 ro, fl'l tresclf II te:, a,~,;he¡S Hul '-'C¡¡'i'r:S,--JI. COI/eh i--~du(xYdo CovClTrúbias. 
doscientos vein'áun pesos 1:0,'(; cta i, lroove --JI. ¡'Touoa, p,'j)- --;, 'c. etitrlO de Comisiones. 
ce~t:W08. I~¡ d:,ta]!., de la:-; lllodificJGÍotlf'S introduci. 

Coct,mdo CO:.1. aquella cantidad dispo:'ibl", clas [lor 1<1 CUll1;siou ~Iista dic(o;: 
la Oomision hizo un.l segunda c1ivis:on eL to-, 
do el presupuesto, restablt'cien ,lo .1qnellos gas-
tos mas nec()sarlos que seo hhhia visto obliga- PARTIDA La 
da a reduíOir, petra mantenr:rlo~; dentro ri0 la 
cuota primitivamente asignada. 

El ('studio del pi esupuesto ha permitido I SECR~TARiA 
allí a la Oumi8ion estenrler ell'udÍo 0..1,,, cll:cion 
de la ense''j¡{D2:a i consultar su Je:'arrullo éln 
diversas formas, hacien,10, a la Vi':Z, una dis- Hiil modificaciones. 
tribncion m:w ncgular i c:ontniente do los 
fo;;dos destina·jos a este Sel"liClO, ::::in pmju-
dicar en nada su z.dual orgrrnizaci;,n i :fu· 
m,'ntando, ctl contrario, su de,;arroilo. Las PARTID¡'>- 2.0, 
disminuciones que se han h<'c11O en algllllos 
ítem, consist.en principalmente "n h supr,~-
sioIl de em.plcos administrativos, cuyo m,mte- INSTI?UCCION U:\'IVERSIrARIA 

nimioDü) nu 8parec.ia justificado po!' Le'! noce-
si(:ade~¡ dAl servicio i que no l(-fIjan :ms [ua, 
damentes en ley('s orgúnicas. 'Lm:hirn se lia Se ha i.ntercalado, a continuacion del ru
re: ¡ I1cido a los límites determina'Lis por la k,i, bro íJllÍ versidacl, la frase: «Sueldos sin dere
de t,enerélo con las diGposiciolle:-. admi:ú. tmt i, eh,) :1 grcétilicaciol)). 
vas que los habian a¡liicado, los premio3 de Se ha. sCl)Jjmido d(~ la glosa del ítem 12, 
c()nst~neia ele los empleados de instruccioIl 1:1 frase ~s¡n derecho a grdtificacion» i la fra-
sec'1.mdaria i Liuperior. El! que figura ~btes elel ítem 13. 

1'::", h;1 elill1illUdo del proyecto la cl'eacion de Ant.es del ítem 14, se ha intercalado la fra-
bs terecras pr'::~laratorias de los !ice'os i otros se: «Sueldos con derecho a gratificacion» 
esla.\JlodmioI!tos de enseñ'JDza secundaria. i Las frmws que figuran ántes ¡le los ítem 33 
IJspaeial quCl se proponían en el proyecto dd i 3\:1, se ha ' sustituido por la siguiente: «Suel-
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dos sin derecho a grat ti .1cion», i 8'J ha iL. 
tercalado ántes dd ítem 34 la frase: sueldofi ven'icio de observaciones sismoló¡icas.-(Páj. 
con derecho a gratitic<Jcion. 15 del proyecto) 

El ítem 39 se ha glosado, diciendo: «Biblio-
tecario». L. P. 1909. 

Las fraE-ps qUH figm'an áut{,s de los ítem 
57, 61, 8i,90, 119, 1z5, 13rl, 14C, último 
ítem nuevo de la páji ¡ü 1\J, ítem 202, 21l, 
238, 255,264, 273, 283 i :¿8:l, 'le han sust:
tuido por la siguiente: «SudJo,¡ :sin dCl'e\:ho 
a gratificacion». 

El item 121 se ha glosado, diei.·ndo: 

Item ... Para ¡:agar los servicios de 
un :si~rnólogo ayudante 
contratado. .. . . . . . . $ 6,000 

Ayudantes 
(1~rso de electricistas.-(Páj. 13 dd proyeeto) 

otros empleados.--(Páj. 16 del 
proyecto) 

Se ha elevado, lb 5,400 a 6,180 pesos, el 
item 81, Director del eun;o de electrJCist~ls. 

Ayudantes i otros emplearlos. -- (PAj. 1il del 
proyedn ) 

Se ha elevado: 

Se ha elevado: 

De 600 a 960 pesos el ítem 140, ayudan
te de la clase de física. 

Escuela de 11:Zedicina.-(Páj. 17 del proyecto) 

Se ha suprimido el primer Ítem nuevo de 
De 600 a 960 llciOOS el ít 'lll 90, Conservd- la p{\j ina lb, rFlC consulta 3,000 pesos para 

dor, etc.; un segUlido inspector. 
De 800 a 1,2UO PPsos el ítt'm 92, primer El ítAm 181, ha quedado glosado así: 

ayudante de' fL,ica jeucrd; 
De 600 a S60 pesos el ikm 93, seaundo «Seeretalio.ayudante del Instituto de Ana-

ayudante, ele.; , te> tomía Pél.tolójica, con seis horas diarias». 
De 800 a 1,201 PS')8 P' íto'l1 94:, prime, 

ayudante de física induiJtriid i e!('C rott'cr.ia; i 
De 600 a 9GO pesos ditOlll 95, segundo Jefes 

ayudante, etc. 
de clínicas, ayudantes i otros empleados 

-·(Páj. Hl del proyecto) 

Se ha suprimido: 

Se ha elevado: 

ítem D ~ 13,200 a 16,500 pesos el ítem 185, once 
jefes de pnliclínieas, cte., asignáudosele a ca
I da uno lal suddo anuai, de 1,500 pesos, en 

El ítem 98, ayudante de mineralojía i jeo· 
lojía. 

Se ha agregado, a cOCltinuaGion del 
105, el siguiente: 

Item ... Ayudante de trp,baj08 grá- I vez de 1,200; 
fieos ..•......... ¡¡¡; 1 200 De 4U,500 a 54,000 pesos el Ítem 186, cua-

, renta i cinco ayudantes para las clínicas mé

Cw'so i laboratorio del s(,litre.-(Páj. 14 del 
proyel:to) 

dicas, ete., asigllándoseles a cada uno un suel
do de 1,200, en vez do 900 pesos; 

De 9,600 a li3,500 pesos el ítem 188, ocho 
jeies de trabajos práctico'l, etc.) asignándoseles 
a crrda uno pI sueldo anual de 1,500 pesos, en 

Se ha interml,la,do, a cOiltinnaeion del títu- vez de 1,200; i consultando el sueldo de un 
lo de la seccion, la fr,,·;e: «SuFldos sin dere- jefe de trabaj'ls «pala la clase de histolojía». 
cho a gratificaciofl», i el primer ítem que dice: De 1,200a 1,500 pesos el ítem 190, un jefe 
«Sueldo i gratificaeion d.J profesol'a,lo del de ~1eccion de cirujía, etc.; 
curso del salitre», se ha glosadv diciendo: De 3,600 a 4,000 pesos el ítem 192, dos 

prosectores pala la clase de anatomía, asig-
Itero ... Profesor del curso de sali- nándoseles a cada uno un sueldo de 2,080 pe-

tre ., .•....... $ 6,900 sos al año, en vez de 1,800; i 
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De 900 a 1,200 pt,sos el item 193, ayudante 
ausiliar, etc. 

Escuela de Matnmas-(Páj. 23 del proyecto) 

Seccion de arte al,licada a la industria-(Páj. 
30 del proyecto) 

Se ha elevado: 

De 3,600 a 4,800 cada uno de los ítem 
Sehaintercalauo, a continuacion del epigril- 2R9, dibujo, etc.; 290, esculturll, etc.; 291, es

fe ~Administr:;¡cion», la frase: «Sueldos sin cultura i ornamentacion, etc.; 292, fundicion 
derecho a gratificaci8n», suprimien<lo dl' la en bronce, etc., i 293, escultura en már
glosa del ítem 21:l: las palabras «sin derecho mol, etc. 
a gratificacioD». Los demas ítem de la partida han quedado 

Se ha elevado: 

De 1,200 a 1,500 pesos el ítem 215, jefe 
de la Clínica, etc.; i 

De 900 a 1,200 pASOS el ítem 216, ayudante, 
suprimiendo de la g10sa de dichos ítem, hs 
palabras «con derecho a gratificacion». 

instituto Pedagójico-( Páj. 24 del proyectfJ) 

Se ha reducido de 7,000 a 4,800 pesos elít,m 
233, inspector jeneral. 

Laboratorio de PsicoloJ'ía E5perimental.-(Páj. 
0':;26 del proyecto 

aprobados como figuran en el proyecto. 

PARTIDA 3 .... -(Páj. 31 del proyecto) 

INSTRUCCION SECUNDARIA JENERAL 

lnspeccion 

La frase qne figura ántes del ítem 294, se 
ha sustituido por la siguiente: Sueldos sin de
n,cho a gratificacion. 

Sfl ha suprimido el ítf'm 294, qUR consulta 
4,OCO pesos para un viSItador, i el ítem Due
vo de 4,ROO pesos, subvenci(ln para casa a los 
visitadores, etc., que figura a continuacion del 
ítem 296. 

Se ha elevado: 
Se ha consultado, ántes del ítem 255, el si· 

guiente: De 16,000 a 20,000 pesos el ítem 295, 
diciendo: «Dos visitadores perman'mtes de 

Item ... Director del Laboratorio ... $ 6,0(JO liceos i do establemmientos subvencionados, 
a razon dtl 10,000 pe"os al año cada uno, con 

i se han "uprirnido .1"8 ítem 260, :W1, 262 i d~3;'echo a IOH. premi(~s de c.onstancia estable-
263. que igurlolíl bhJO los rubros Eseuela de CICtOS por la lelo de 18,9 .e ln?om1¡Hltlbles con 
Mujeres i Lscnda Ausiliar de tralamieilto mé- :oda otra funelOn o gratJficaelOu fiscales. 
dico pedagóJico. 

Escuela de Bellas Artes-(Páj. 28 del proyecto) 

Se ha reducido: 

De 8,400 a 6,000 peso .. el iÜ'm 268, director; 

Se han suprimido las terceras pre;laratorias 
dt\ todos los e,;tablecimientos de instruccion 
s('cunclaria i que se indican a continuacion 
del hombre de cada esta.blecimiento. 

De 4.200 a 3,600 P"sos el ítem 270, Insptjc- L f .' l' de cursos de hu-
tor de alumnos i secretario; ~ re erenCIa a .numero 

mamdades de los liceos de hombres de Tac
D~ 3,600 a.2,600 pesos el ítem 273, esta- na, páj. 34; de 'an Felipe, páj. 43; de Viña 

tuana, etc.; 1 del Mar, páj. 44; del Liceo de hombres de 
De 3,000 a 2,000 pp:sos los dos ítem n"f,- Aplicaciotl, páj. 46; de Cauquénes, páj. 55; i 

vos que figuran a contlnuacon Jel íte:fl 282. de 'l'raiguen, páj. 63, se ha confor'mado al nú
cróquis i aIre libre. mero de cursos de humanidades que les fija 
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el cuadro que aparece en la pájina 70 del 
proyecto. 

lnstituto Nacíonal-·-(P<tjina 31 del proyecto) 

Se ha reducido: 

De 42,000 a 31,500 peROl< el ítem 30'2, suel
do de quincA inspectorps i re!etidores, en vez 
de veinte que consulta dicho ítem. 

Biblioteca.-(Páj. 32 del proyecto) 

La frase «8ue1clos sin ¿¡er"cho a gl atifica
cior.» qUA figura ántes elel ítem 307, se ha 'l.di
cionado ('OH ia siguiente: «i con oi.)lig·ucion de 
abrir la Blblioteca l,res horas los dias Domin
go». 

Ayudantes i OtTOS emlJleados.-(Páj. 33 del 

proyecto) 

La frase qUG figura }1ntes del ítem 381, se 
nH reemplazado pOI' la siguierlt(': «Sueldos 
sin derecho a grutificacioll» . 

Se ha elevado: 

De 800 a 1,'200 pASOS el ítem 331, ayudan
te de química i biolojía; i 

Do 600 <1 9flQ peso,.; Al ítem 332, prepara
dor, etc., suprímiet·do de b. gl()sa lai:l palabras 
«ele historia natural i biolojía. 

Infernndo Barros Ar.ma.-)Páj. 33 del 

proyecto) 

Se ha reducido: 

De 3,800 a 3,0;JO pesos el ítem 336, Secre 
tario del Rector; 

De 12,600 a 10,500 pesos el ítem 342, cin
co ini,<pf\ctoros, con 2,100 pm;as cada uno, en 
vez de 2,520; 

De 8,400 a 7,500 pes~s el ítpm 343, cinco 
inspectores con 1,f>00 pesos cada uno, en vez 

Ayudantes.-(Páj 34 d.el proyecto) 

La frase qu e figura ántes del ítem 360, ~e 
ha sustituido por la bigulfnte: 4:Sueldos SID 

derecho a gra tJficaciom, i so ha elevado de 
1,200 a 1,SiJO pelios m,da uno de los ítem 360 
i 361. 

Liceo d~ homhres de Tacna.-(Páj 34 
del proyecto) 

La frase que figura ántes del ítem 362, se 
ha reemplazado por lh siguiente: «Sueldos con 
derecho a gratificacioll de zona». 

Se) ha elevado: 
De 600 a 960 pesos el ítem 367, ayudante, 

etc., supl'imien<lo de la glosa las palabras: «con 
de['echo a gratificacion». 

Se ha suprimido: 
T<~l ítem 368, que cnnsnlta 1,000 pesos para 

grati ficac;on al Hector; 
Elítem 369: de 1,200 pesos, casa para Rec

tor; i 
El ítem nuevo dfl 2,400 pesos, que figura a 

continuaei, n del 379, para anendawientv del 
local en que fllnciollun las preparatorias 

Liceo de hombres de lquiql.iC-(Páj. 36 
del proyecto) 

La frase que figura .lutes del ítem 3~0 se 
ha !.instituido por b siguient,p: ~Sueldos con 
derecho a gratificat·ion de z,mfi». 

Se ha reducido: 
De 3,il60 a 2,400 pesos el ítem 381, inspec

tor de primera clase i re!)ptidor; i 
Di" 2,520 a 2,uOO pesos el ítem 382, inspec

tor de tercera clas¡-" escribiente i bibliotecario. 
Se ha suprimido: 

El ítem 383, que consulta \lna gratificacion 
al Hectol' de 1,100 pesos 

Liceo de hombres de AntottJ//asta.-(Páj. 36 
del proyecto) 

dtl 1,680; i 8A han suprimido: 
D,\9,±08 a 5,890 pe~os el Í1pm B·1·1, sueldo 'I'udos los ítt-m correspopdiAnte 'l. este es-

de dnco sub-inspectores, en vez de ocbo. J tablecimiento i se ha consultado el siguiente: 
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Item ... Para reOI ganizar el liceo De i,!J.jO a ~~,100 IJesos el Ítem 497, ins
pector, etc. i, elevarlo a liceo de 

primera clase . . . .. $ 20,000 Se ha suprimido: 

Liceo de hombres de l'altal.-(Páj. 37 
d 1 proyecto) 

BJl ítem 499, ca~a para el rector. 

Diceo de hombres de San Felipe.-(Páj. 43 del 
proyecto) La frase: Sueldo sin dHrecho, etc., que figu-

ra ántes del ítem 407. se ha reemplazado por Se ha suprimido el ítem 517J casa para el la siguiente: «Sueldos cou der,cho a gratifi rector. 
cacion de zona». 

Se ha suprimido: 
El ítem 411, que censu1ta 1,100 pesos para 

gratificacion al Rector; i 
El Ítem 422, que consulta 1,800 pesos para 

casa del Rector 

Liceo de hombres de Valparaiso.-(Páj. 43 del 
proyecto) 

Se ha elevado: 
De 2,800 a 3,OflO pesos el ítem 530, eSCrI

biente de la rectoría, etc.; i Liceo de hombres de Oopil1pó.--(Páj. 38 del Se ha suprimido: 
proyecto) 

El ítem 533, inspector jefe, etc. 
S h . . d 1 b La frase que figura ántes del ítem 550, ha e a agregado, a contmuaClOne ru ro . J t"t 'd l" t S Id . anterior la frase «Sueldos siu derecho a gm- sdle o shu8 ¡ Ul a l?fior ~ ,ngmeJn e: d« ue

l 
o Sltn . .. .' f erec o a gratl caClOn» e evan o e mon o tlficaclOn»,l se ha suprImIdo la rase que figu- d d' h 't d' 600 96'0 . ra ántes del ítem 424. e IC () 1 em e a pesos. 

Se ha suprimido: Liceo de hombres de Viña del Mar.-(Páj 44 El ítem 433, que consulta 1,000 pesos para del proyecto) gratificacion al rector; i 
El 434, que consulta 900 pesos, casa para Se ha reducido: 

él mismo. De 8,120 a 7,000 pesos el ítem 551, rector; i Se ha elevado: De 4,::l00 a 3,080 pesos el ítem 558, inspec-De 600 a 960 pesos ~l Ítem 444, suprimien- tor jefe del Medio Internado. 
do de la glosa la frase «eon duecho a gratifi. Se ha suprimido: 
cacion;.. El ítem 552, inspector jenera!; 

1 a" palabras «de internos» que figuran en Liceo de hombres de La 6erena.-(Páj. 39 del el ítem 553; i el ítem nuevo que figura des-proyecto) pues del 560, casa para rector. 
El ítem 554 se ha glosado, diciendo, Biblio-Se ha reducido: tecario. 

De 5,040 a 2,520 pesos el ítem 448, sueldo Se ha elevado: 
de dos inspectorel!, en vez de cuatro que con- De 600 a 960 pesos el ítem 557, suprimien-limIta el ítem; do de la gl, ¡sa las palabras «con derecho a De 3,780 a 2,520 pesos el ítem 450, suel- gratificaciom; i a 700 pesos, el ítem 560. do de dos inspectores, en vez de tres que 
e Jllsulta dicho ítem; i 

De 1,680 fj. 840 pesos el ítem 451, sueldo 
d() un inspector de tercera clase. 

Liceo de hombres de Quillota.-(Páj. 45 del 
proyecto) 

Se ha suprimido el ítem 574, casa para el fliceo d~ hombres de lllapel.-(Páj. 41 del rector. 
proyecto) 

Se ha suprimido el ítem 484, que consulta 
~¡.10 pesos para casa del rector. 

Liceo el:; hombres de Los Andes.-(Páj. 42 
del proyecto) 

Se ha reducido 

Liceo de hombres de aplicacion.-Páj. 46 
del proyeeto) 

Se han consultado dos quintos años en vez 
de uno qUtl figura en el proycdo, a continua
cion del títnlo dd liceo. 

En el ítem 590 se ha glosado, diciendo: 
«sub-director de la secciuu de hombres.» 
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Se ha reuucido: 
De 7,560 a 5,040 pesos el ít(¡1m 597, sueldo 

de cuatro inspectores, en vez de seis que con· 
sulta dicho ítem; i 

Dtl 8,400 a 3,360 el ítem 598, sueldo de 
cuatro inspectores, en vez de diez inspedo
res que consulta el indicado ítem. 

Se ha suprimido: 
El ítem 599, casa para la sub-directora; i 
El ítem 600, subvenci0n para casa del vice

rector. 

Ayudantes.--(Páj. 47 del proyecto) 

La frase «sueldos con derecho a gratifica

Liceo de hombres Manuel Barros Borgoño.
(Páj. 49 del proyecto) 

Se ha reducido: 
De 4,000 a 3,240 pesos el ítem 6$5, ins

pectol' jelleral; i 
De 5,040 a 3,780 pesos el ítem f.56, consul

tando tres inspectores en vez de cuatro. 
Se ha suprimido: 

El ítem 658, subvencion para casa del rec
tor. 

Liceo de hombres de RancagHa.-(Páj. 50 
del proyecto) 

cion», que figura ántes del ítem 624, se ha Se ha correjido el error de impreJ?-ta d~ la. 
sURtituido por la siguiente: «Sur Idos sin dere- glosa del ítem 609, agregando a conbnuaClOn 
cho a gratificacion». de la palabra «doscientos» la palabra t'seten-

Se ha elevado:, ta». 
De 2,400 a 3,000 pesos elltem 624, suel

do de dos ayudantes, etc., con 1,500 pesos 
cada uno. 

Liceo de hombres ",-Viguel Luis Amunátegui.
(Páj. 48 del proyecto) 

Se ha agregado a continuacion del ítem 626, 
el siguiente: 

Liceo de hombres de Rengo.-(Pájina 51 del 
proyecto). 

Se ha reducido: 
De 1,680 a 1,260 pesos el ítem ?81, dicien

do: «inspector de primera clase»; 1 

De ] ,400 a 1,200 pesos el ítem 683, glo
sándolo: bibliotecario i escribiente. 

Se ha suprimido el ítem 684, casa para el 
rector. 

Item ... Tres inspectores de se 
gunda clase, con 1,20G 
pesos al año cada uno. $ 3,600 7,' d (Pá' 52 Liceo de hombres de Sanrcrnan 0.- J. 

El ítem 629 se ha glosado, diciendo: «Bi
bliotecario» . 

Ayudantes.-(Páj. 48 del proyecto) 

del proyecto) 

Se ha reducido: 
Df\ 2100 a 1680 pesos el ítem 6~7, di-, , . 

ciendo: «Inspector de segunda clase, e:ÓCfl-
La frase que figura a continuarion de d~- biente i bibliotecario». 

cho epígrafe, se ha .reemplazado por l~ Sl- Se ha suprimido: 
guiente: «Sueldos SlU derecho a gratlfica- El ítem 699, casa para el rectOl". 
ci~. ~ 

Se ha elevado: Liceo de hombres de Curicó.-(Páj. 52 del 
De 800 a 1,200 pesos el ítem 639 ayu- proyectu) 

dante i mecánico de los gabineteE>. 
Se ha suprimido: 

El ítem 040, subvencion para casa del rec
tor. 

Liceo de hombres «Santiago» .-(Páj. 49 del 
proye0to) 

Se han reducido: 

De 4,000 a 2,100 pesos el ítem 710, inspec
tor jeneral; i 

De 1,680 a 1,260 ppsos el ittm 712, dicien
do: «Escribiente i bibliOtecal io». 

Se ha elevado: 
Se ha reducido: 

De 3,500 a 2,800 pesos 
pector jeneral, i 

De 600 a 960 pesos el ítem 722, diciendo: 
el ítt>m 642, lUS· «Ayudante de lal> clases de cip,ncias físic!1s i 

naturales»' i se ha"intnrcalado, ántes de dICho 
ítem, la fr~se: «Sueldos sin derecho a gratifi

escribiente. cacion:.. 
Se ha suprimido: 

El ítem 644, un bibliotecario i 
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Lieeo de hombr,;s de l'úlca.- (Páj. 53 dtl 
proyecto) 

Jil ít III t117, casa pata ,"1 rrctl;r. 
Se La el! vade: 

De 800 a 1,200 pe¡.¡us el ítt m 8-12, ayudan-
Se ha elevado: te, etc., reemplazando b frase que figma áu-

De 600 a 9150 pesos el ítem ¡B8, ayudante, tes de dicho ítfém por la siguiente: «Sueldos 
etc.; i se ba reemplazado la frase que figura sin derechos a gr::1iiticacll;n». 
ánttls de dicho jtt,m por la Nigniente: «Suel
do sin derecho a gratificacioli». 

Liceo de hombres de Constitur:ion.-(Páj. 54 
del proyectO) 

Liceo de hombn so de Tumé.-(Páj 59 del 
proye~tu) 

Se ha supl'imido: 

~J ltem 847, subvencion para cusa del rec
SI" ha suprimido el Ítem 743, casa pam el toro 

rector. 
Liceo de hombres de Los Anjeles.-.· PAjo 60 

Liceo de hombres de Cuuquénes.-(Páj. 55 ! del pl'oyeclo) 
del Vl'oyecto) 

Se ha reducido: 
Se ha suprimido: 

El ítem 86::', casa pe,ra el rector. 
De 1,680 a 1,260 pesos el ítem 756, dicien-

do: «Eseril,iente i bibliotecario».' Se ha elevado: 
Se ha suprimido: re 900 a 1,200 p"S('S el hE'm 872, ayudan-

El ítem 760, casa para el vice-rector. te, ,tc., I'el"lll],lazándo L, frase que figura án-

S h 1 d 
tes de dicho ítem por la ~'gu¡entC' «Sueldos 

e a e eva o: . d h ... . SIn erec o a gl'atJtli'aClOn» . 
De J ,~~OO a 1500 pesos el ítem 770, ayudan-

te, etc., reemplazando la frase que figura :!lll- Liceo de hombres de Témuco -(Páj 61 del 
tes de dicho ítem por la siguiente: «bueldos proyecto)" . 
sin derecho a gratificacion». . 

Liceo de hombres de Lináres.-(Páj. 56 del 
proyecto) 

Se ha suprimido: 
El ít<;m 776, casa para el rector. 

Liceo de hombres de Chillan.-(Páj. 56 del 
proyecto) 

Se }, a21evado: 
De R40 a 1,260 pesos el ítem 791, diciendo: 

inspector escribiente. 
S"l ha suprimido: 

El ítem 792, escribiente; i 
El ítem 795, casa plTa el vice-rector. 

Se ha elevado: 

Se 'ha supr;mido: 

Ei ítem 891, casa para el rector. 

Liceo de h011ú,res de Tmigucn.-(Páj. !lB dél 
proyectu) 

Se ha supril:'lido: 

K1 Ítem 913, casa para el rector. 

Liceo de hombres de Lebu.-(Páj. 63 del 
ployecto 

Se ha reducido: 

De 1,2('0 a 84u pesos el ítem 927, dicien
do: bibliotecario. 

Lieeo De 600 a 960 pesos el ítem flOG, ayudantn, I .' 
etc, reemplazando la frase que figura ánt"s I 
de dicho ítem por la s;¡zuiente: «Sueldos sin 
derecho a gratificaciou»': 

de hmnbres de Valdivia.-(PAj. 64 de. 
proyecto) 

Liceo de hombre,~' de Concepcion.-(Páj. 57 del 
proyecto) 

Se ha suprimido: 

El :ítem 811, Que consulta 2,520 pesos para 
h'es insjJectores de esternos; i 

Se ha suprimido: 

El ítpm 9'\-2, casa para el rector. 

L2ceo de hombres de Puerto Montt.-(Páj. 65 
del proyedo) 

Se ba suprimido: 

F~l ítem 968, casa para el rector. 
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Liceo de 
- I 

honÚJ1cs de Ancud.-(Páj. 66 d,'l 
N ombr, del establecimiento Preparts. 

proye,~to) 
La 2, 

Instituto N a,jonal.. ...... ,,, ..... , ..... , 

Se ha suprimido: 
In,;t1tuto Barros Arana ............. , .. . 

'fa,cna, ....... o ................... o.' ••• o •• o •• 

Iquiqu',, .... ... ......... . ............. . 

A ntofrlgaHta . oO •••••••••••••••••••••••• ., 

El ítem 983, casa para el rector. 

Liceo de hombres de Punta Arenas.-(Páj. 61 Taita!.. ....... oO ..................
.... ., ••• 

del proyecto) Copiapó ....... " ........................ . 
Serena ................................. .. 

La fase que figura ántes del ítem 994 ha Ovalle ................................... . 
. . ¡llapel. ................................. . 

sillo sustituida por ia sIgUlente: San ]'t. lipe ... oO .. oO .......... oO ........ . 

Sueldos con derecho a gratificacion de zona. Los Andes .............................. . 

Se ha elevado: 
Val paraiso . . ....... ". '" '" ...... '" .. . 
Vilia del Mur .......................... . 

De 4,200 a 5, '30u Vesos el ítem 994, rector. QuilJota .................................. . 

Se ha suprimido: Liceo Ap¡ic¡~cion (homhres) .......... . 

El 't 9f1 7 t'fi . 1 t Liceo A plicacion (mujeres) ......... oO. 

1 em n, gra 1 caClOn a recor; L' A ' . 
weo munatpgUl .......... oO' ••••••••• 

El ítem 998, gratificacion al impectorde 2.a Ba~ros Búrgof¡o ...................... '" 

clase; Sant1ugo ....... oO ..................
..... . 

-mI ítem 999, gratincacion al inspector de Rallcagua...... . ... . ................. .. 

3.'" clase; [{engo ................................... . 

El ítem 1000 subvencion para casa al r\c- San Fernando ........................... . 

tor;' Curícó. " .... " . '" ....................... . 

'fi' 1 f 'I.'a) (',a ...................................... . 

El ítem 1010, gratl caClOn a os pro eso res Cauquénes ............................... . 

de preparatoria; Coustitucion ......... '" ................ . 

El ítem 1011, gratificacion a los profesores Lináres ................................ . 

de castellano, matemáticas, idiomas, etc.; i Chillan ......... , ... , .................. . 

El ítem 1012, grati(1üélcion a los profesores Concepcion ............................ . 

de dibujo, caligrafía, etc. 'Comé . . . ............................... . 

Los ítem que figuran en las pájinas 71 i 72 Lebu .................................. . 

del proyecto, han sido refundidos en un sok Los Anjel,'~s ............................. . 

ítem, como se indica a continuacion, consul- An~oJ.. .................................. . 

tando ántes la frase que se espresa: ;rralguen ................................. . 
relnuco ................................. . 

S ld . d h 1 t'fi' Valdivia ........ . 
ue os sm erec o a a gra 1 caclOn que O 

acuerda a los empleados públieos la lei nÚllle- psorn
t 

o M' . tt . . . . . . ... . 

2 27 ~ d 5 d d 1910 uer,o on ........... . 
ro , ti, e e marzo e . . Ancud. . . . . . . . . . . . . 

tero ... Profesorado de los liceos en confor
midad a los planes de es:udio dic-
tados por el Oonsejo de Imtruc-

Punta Arenas ......................... '" 

4 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
1 
3 
3 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

57 

cion Pública i aprobados por el Nombre del establecimiento 

Gobierno pOI' los decretos númerus 
Humanidades 

6,824, de 18 de noviembre de 19 O lnstitnto Nacional. .. 

(para las secciones preparatol ias), j Internado Barros Arana 

número 61, de 2 de enero de 1912 Tacna ........ ,. '" ....... .. 

(para las secciones de hnmanida- lquique. . . . . . . 

des, que entra en vijencia solo en Antofagasta. , . . . 

el primer curso para 1913, rijién- rraltal. .................. . 

dose los cinco restantes CUrsos por Oopiapó.. . • . . . 

el plan de estudios anteri()r~; i ?on I St'rfna.. . . . . . . 

forme a los cuadros de dlstrlbU-¡' OvaIlA .................... . 

cíon que a cont.nuacion se indican: Ilhtpel. .......... , ........ . 

1.0 2.0 3.0 

764 
322 
1 1 1 
111 
111 
111 
2 
2 
2 
1 

1 1 
2 2 
1 1 
1 1 

4.0 5.0 

4 4 
3 2 
1 1 

1 
1 

1 
1 

4 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
4 
3 
1 
3 
3 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

62 

6.° 
2 
1 
1 

1 
1 
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San Felipe ............... . 
Los Andes .... ,., ......... . 
Valparaiso. . .......... . 
Viña del l\Iar ........... . 
Quillota .................. . 
Liceo Aplicacion (hom-

bres) .-.................. . 
Liceo Apli,'acion (muje 

res) .................. .. 
Liceo Amunátegui ... .. 
Barros Borgoña., ..... . 
Santiago ................. . 
Rancagua ............... . 
Rengo ................... . 
San Fernando. ' ." .... , . 
Curicó ................... . 
Talca ..................... . 
Cauquénes .. , ........... . 
Constitucion ........... .. 
Lináres .................. . 
Chillan ................ .. 
Concepcioll ..... , ........ . 
Tomé ...... , ....... , ...... . 
Lebu ..................... . 
Los AnjeJes, .......... .. 
Angol ................... . 
Traiguen ................ " 
Temnco ................ .. 
Valdivia ..... , .......... .. 
Osorno ................. .. 
Puerto I\'lontt .......... ,. 
Ancud ........... , ..... . 
Punta Aren"s. '" ..... .. 

:2 1 1 
111 
632 
321 
211 

543 

443 
3 2 1 
211 
i3 2 ] 
~ 1 1 
1 1 1 
1 J 1 
3 2 1 
3 2 2 
'211 
2 1 
111 
2 '2 1 
3 2 2 
111 
111 
1 1 1 
1 ] 1 
2 1 1 
211 
... 1 1 
1 J 1 
111 
111 
1 1 ] 

1 

2 
1 

2 

2 
J 
1 
1 
1 

1 
1 , 
.L 

1 
1 
'2 

1 

i 
1 

1 

1 

1 
1 

2 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

85 63 5,3 33 27 

a) Suddo d" los profesores 
inspectores de ciento 
oncé preparatorias de 
los lice"s, a razon de 
tleB mil seisC'ientos 
pf"SOS ~¡l :.~r. 1) eada 
uno ......... , .......... $ 399,600 

b) Sueldo de ocho pl'ofes;res
inspeetore::, ,T,' 1'1'e
l'aratoriüs (1 1 ; n:-:ii
ruto Nacional. o, nt
zon de enatro mil 
doscientos pebos al 
año cada uno ......... 

e) Sueldo" COi respondientes 
a ochenta i cinco pri
merm; atlos de hu
manidades. con un 
total ele vt;ímiDl1eVil 
horas semanales de 
clase cada uno, a 

3g,600 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

-1 
1 
1 

1 

1 

20 

lazon de doscientos 
diez pf')SOS anuales 
la hora semanal de 
clase de mmos cien
tíficos i de ciflJlto se
tenta i cmco pesos 
8nua1es hl hora de 
ram, 's técnicos, o sea 
a r'~zon d e cinco mil 
ochocientos diez 1Je
sos cada curso ....... 

d) Sueldos correspondientes 
a sesenta i tres se
gundos años, con un 
total de trf'inta i una 
horas s"manales de 
clas', cúd¡¡, uno, a ra
zon dl" dcscientos 
dipz pesos anuales 
la hora sewanal de 
clase de ramos cien
UntOS i ele ciento se
tenta i Cll1CO pesos 
annale~ la hora de 
J aill<iS técnicos, o sea 
a raz('n Uf' SeIS mil 
ciento ll"venta i cin
co pe ~()" cildcl cnrso. 

e) Sueldos COITP"ponclientes 
a ci r]('w' r i tres 
terC:f'r(I~. dÚOS con un 
total el, tI' j"ta idos 
}¡,r3s Fem¡¡113:8S de 
clase (,,,da uno, a 

rllZ'Jn d(~ d os¡,ipnü's 
diez Pf)~"S 'lllualE-s la 
hom ,:,emal,al dI-', cla
ses ele ramos cientí
ficos i de ciento se
tent>:l i cmco pesos 
anllal·s la hora de 
ralno':'"; té('nií'os, o sea 
a nlZ( ,n do SOIS mil 
cmltroó"ntlS Cll<lren
Ll TFSOl' e~(d8 Cl!I'S<J. 

tl Suple],s (:~dTesp()nclient. S a 
1-~ eín 1 u i tres \"tlartos 
"'llos, con l111 total 
de trein' a i tr,-s ho
ra" H'm"l1"!ps de cla
se cada un o, a razon 
de dosá ntas die:¿; 
p'sos anualEsl, hora 
snn:uml de clase de 
nll1lO; G:( ntífico,; i de 
Clf'll to Fe! nta 1 cIn

CO p nales la 
hora o.e ra,mos té c-

493,850 

390,285 

341.320 
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nlcos, o sea a razon 
de seis mil seisóen

tos cincuenta pesos 
cada curso. ......... 219,450 

g) Sueldos correspondientes 
a veintisiete quintos 
afios, con un t,td de 
treinta i CU.ltro horas 
semanales de clase 
cada uno, a raZ0n de 
doscipnt.os diez pe
sos anuales la hora 
semanal de ebse de 
ramos cientíi1cos i 
de ciento sdenta i 
cinco pesos anuales 
la hora-de ram,)S tóc
nicos, o sea a razon 
de seis mil ochocien
tos sesenta pesos ca-
da c;u·so ........... '.... I85,22(l 

h) Suddos correspondientes 
a v8inte sestos años, 
con un total de trein
ta i cinco :loras se
manales c1 e claso ca
da uno, a raZl)ll de 
dosciAp.tos diez pe
sos anuales la hora 
semanal de class de 
ramOB científír~os i de 
ciento setentai cinco 
pesos anuales la ho
de ramo, técnicos, o 
sea a razon de siete 
mil setenta pesos ca-
da curso.. ............ 14U!OO 

i) Sueldos co l'I'e'tpon dientes 
a dos honls Sfllnana
les de dcl'le el" rdi
¡ion en c,da Ulla dl~ 
la, 119 seC(:iollCS 
prepar:1.t(lrias, eL r,,
)óon (10 :? 1 Ü P,\;;:O', 
anu:j]p,¡; ja, hora é;e·, 
}n~),nd,l~ dr',hiendo ser 
desemp,--fí,,,,i,, I)(,r 
"ai',ürdote,;, s e g u n 
acuprdo del Cunsejo 
de r nstruc:cion Pú
bliea aprobado por 
el Gobierno, . . . . . . 49,980 

$ 2.254,705 

Se ha suprimido: 

El último ítem nuevo de la pájina 72, suel 

¡dos correspondientes a tres horas semanales 
de clase de frances, ete. 

Se han agl'pgado, los siguientes: 

Item Profesor de latin del 
Instituto ~acional. S 1,580 

» Profesor ele jpografia 
física dd Iustituto 
Kucional . 1,440 

/i.1 f1ml dI, la partida so ha agregado el SI

.vuiente: 
n 

Ham ... Para pagar una gratifi
cacion de trein ta por 
ciento al per;,;onal 
administrativo i do
cente de los liceos 
de hombres e ins
titlltOS comerciales 
do las lJroviacias de 
'l'acna, Tarapacá, 
Antofagasta, i Pun
ta Arenqs, debidn
do descontarsfl la3 
gratificaeiones esp'"
ciales que pereiban 
algunos de estos em-
pleados. , ............. $ 91,500 

Los demas ítem de la partida han sido 
aprobado, cumo figuran en el proyecto. 

PARTIDA 4.a-(Páj. 74 del proyecto) 

LICEOS DE NI~\.S 

Se ha intercalado, entre el título de la par-

I 
tilb i 01 epígn ff~ inspeceion, Lt frase: «Slldd<1s 
sin dern\~}lO éL ,l!,'l'aúficaciou>' . 

Se h'ln n,ducido: 

De 8,000 (1 5,000 pesos el ítem 1013, di
ciendo: UIlf¡, visitadora el" Ileoos i establ(,(~i
mi,mt 13 

Df) 8,000 :1, ;5,O()() pesos n1 ítem 1014, di
e;, ndo: Un~l \".c:tadol'rt rln li."'os i establoci
miel!1,¡:-; snh'.'''neir}uadof' que haya sido diroc
tora o prokRora <1n gstado; 

11;1 último ítem de la. pájina 74, que consul
ta el sueldo de bs dil'oetoras de lieoos dí" ni
flas, so ha olovado c!(\ 1'31,440 a 187,000 PI
f:iOS, l'odaetándolo en lOf:i sigul',nt,""" términos: 

Jtem ... Sueldo de las directoras de los liceos 
de 1'acna, lquique, Antofagasta, C(J
piapó, La Serena, Valparaisonúrae
ro 1, Valparaiso número 2, Viña dei 
Mar, San lJ'elipe, Santiago número 
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1, Santiago número 2, Santiago nú- Item 
mero 3, Santiago nú¡w·!'I) 4, San-

S11el<1o df~ tres inspectoras primeras 
para el Liceo de Niñas número 3 
de Santiagn) de dos inspectoras 
primerl1fl del Liceo df\ Niñas mí
mero 1 de Santiago i de una para 
cada uno de los Liceos ue Niñas 
de Tacna, Iquique, Antofagasta, 
Copiapó, La Serena) Valparaiso 
númt'l"O 1 i número 2, Viña del 
Mar, San :B'elipe, Santiago número 
2, número 4, i número 5, Ranca
gua, San Fernando, Curicó, Tal
ca, Lináres, Oauquénes, Ohillan, 
Ooncepcion, Los Anjeles, Trai
guen, 'remuco, Valdivia, Osorno, 
Puerto ~lontt i Punta Arenas, con 
mil cuatrocientos ochenta pesos al 
año cada una; 

tiago número 5, Raneagna, San 
Fernando, Curicó, Talea, Lináres, 
Cauquénes, Chillan, Concepcion, 
LOé, Anjeles, Traiguen, Temuco, 
Valdivia, Osorno, Pum'to Montt i 
Punta Arenas, a razon de cinco 
mil pesos al año cada una; i 

De hlS directoras de los liceos 
do Quillota, Los Andes, San 
Bernardo, Oonstitucion, 'l'al
cshuano, 'romé, l.Jebu, Angol, 
Victoria i Ancud, a razon de 
4,200 pews al año cada Ulla,. $187,000 

Se ha ha agregado a continuacíon el SI
guiente: 

Item ... Sub-directora del Li
eeo de Niñas núme
ro B de Santiago ... Si 

Se han suprimido: 

4,200 

Tel primer ítem trasladado, que figura en 
la pájma 75, gratificacion espe(;ial a razon de 
560 pesos anuales cada una a las directo:as 
de Jos liceos de niñas de Taena, Iquique, An
tofcl¡~3sta, etc.; 

El segundo ítem i el último de la pájina 
75, que cun~ultan una gratificacion a la di 
re(;:~ora del LicléO de Nitlas de Punta Anmas 
i el rmeldo de la di lectora del Liceo de Nif,aH 
de Valparaiso número 1. gste sueldo se ha
ce figurar en el ítem jf'l1 eral sobre sueldos de 
direütora8 de lieeos de niñas; 

.r<;l segundo ítem de la pájiDa 76. gratifka
cion a la inspectora jenerai de Alltofagasta; 

El primer item, trilRladado, que figura. en la 
ptti ína 76, gratificacion a la inspectora pnmera 
del Lieeo de Nlilas dr) Punta Arenas; 

1i~1 tercer ítem, tmsladado, que tignra en la 

Páiina 77, sueldo de b inspectora--contadura 
de~ :os liceos de niñas número 1 i 2 de San
tiago. El sueldo. de estas im;~ectoras se con
sulta hn el ítem Jeneral que fija el sueldo de 
las inspectoras de los liceos de niüas; 

El primer ítem de la pájina 76 se ha redu
cido: 

De 30,240 a 25)200 pesos, asignando a ca-

De una inspectora primera para 
los liceos de niñas de Quillota, 
Los Andes, San Bernardo, Cons
titucion, T¡.lcahuuno, Tomé, Le
hu, Ang(ll. Victoria i. Ancud; i de 
tresi n!'peceoras segundCl,s para 
los liceos de niñas número 2 i 3 
deSantiago; dus parael Liceo de 
Niña" númerü 4 de Santiago, i 
1 para cada uno de los liceos de 
niñas de 'facna, Antofagasta, 
Copiapó, La Serena, Valparaiso 
número 1 i número 2, Viña del 
l\hr, San Felipe, Curicó, 'ralea, 
'Jom;epcion, Cauquónes, (~hillan, 
Los Anjeles, rremnco i Osorno, 
a razon de mil doseientQs pesos 
al aú,) cada una; 

De una inspectora segunda pandos 
liceo;.; dp mñas de Quillota, Los 
And,'s,Angol, Talcahuano, 'Turné, 
Lebu i Osorno; i de tres inspec
tiliaS terceras para el Liceo de 
Niñas número 1 ,lA Valparaisu i 
de una plJ.ra cada uno de los li
ceos de niñas de Copiapó, Han
cagua i Chi'l1an, a razon de 
ochoelentos cuarenta pesos al 
año cada una. . .' .., . . . $ 99,840 

da una de lasinspcctoras .ienerale~, que con- Se ha elevado: 
~mEa dicho ítem, un sueldo anual de 2,100 De 3,600 a 4,200 pesos el tercer ítem de 
pe~,os, en vez. de 2,500. la pájina 79, diciendo: Sueldo d"l la directora 

El último ítem de h pájina 76. el segundo del Kindergarten de Arica; i 
dn la l'ájina 77 i el SlJglllldo de. la pájina 79. De 2,400 a 3,200 pesos el cuarto ítem que 
quo consllltan el s.neldo de las lUpect~raE pn- figura en la pájina 79 del Pf('ypcto, dicienoo: 
merilS, s!'gundas 1 terceras de lo~; llecos d" Sueldo de la ayudante¡ del Kinderg,trten de 
niñus, se han refundido en uno solo, en lOi-! Arica. 
términos siguiente,o: t 
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Los ítem que figuran en la pájina 82 i 83 San Bernardo ..................... . 
del proyecto han sido refundi_'os en uno solo Rancagua ......................... .. 
i que se ha redactado como se indica a con- San Fernando ................. .. 
tinuacion, consultando ántes la frase que se Curicó ............................. . 
espresa: Talca .... " ...... '" ................. . 

Sueldos compatibles entre sí, en los térmi- Lináres ............................. . 
nos fijados para la Instrucc!un Secundaria por C~auqll.éne~ ......................... . 
por el artículo 43 de la lel de de 9 de enero UonstltuclOn ...................... . 
de 1879.' Chillan .............................. . 

Concepcion ............ , ........... . 
Item ... Profesorado de los liceos de nÍñas 'l'alcahuano ...................... . , l' , cuyas al umnas rendirán f>xámenes -ame ... : ....... , ................... . 

válidos ante comisiones universi- I~os AnJeles ....................... . 
tarjas cuando StlS padres así lo Lebu ............ -. ................. . 
deseen i qm\ por lo tanto, cursan An~ol. ............................ . 
el plan de estuQio de los lÍceos d,) Trillguen .......................... .. 

'fT' hombres, al cual se agregan los ,\ letona ........ _ .................. .. 
ramos que requiere la Índole es- remuco ............................ .. 
pecial de la educaeion femE'nina. Valúivia ...... , ........... . 
Plan de estudio dictado por el Con OSOnlO .............................. . 

s-jo de Instruccion Pública i apI'O - Puerto lIfOIltt .............. ~ ..... . 
bado por el Gobiemo por lus de Ancud .............................. .. 
cretos número 6,824, de 18 do Punta Arenas .................... . 
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nOVIembrE' de 1910 (para las sec- ------
ciones preparatorias), i número 61, Totales ................ . 40 41 40 
de 2 de enero de 1912 (para las 
secciolleS de humanidades, que se ". Seccion de humanidades 
pondrá en vljencia solo para el Nombre del LICeo de Nmas 
primer curso en 1913, rijiéndose 1.0 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 
Jos cinco restantes por el plan de 
estudio anterior). Tac~a ................... 1 

La distribucion del profesorado A1qUlye .. ·t .......... ·.... 2 
se conformará a los cuadros de dis- C nt? a~as a . ... 2 
tnbucion que a continuacion se oplapo .................. 2 
indican: La Sere~a ... ~:........... 1 

Nombre del Liceo de Niñas 

Taena ............................... . 
Iquique ................. ¡ .......... .. 

Antofagasta ...................... .. 
Copiap6 ............................ . 
La Serp!'.a ......... ,., ............. . 
Valpamiso, número 1. ......... .. 
Valparaiso, número 2 .......... .. 
Viña,del Mar ...................... . 
Quillota ............................. . 
Los Andes ........................ . 
San Felipe ..................... .. 
Santiago, número 1. ............ .. 
Santiago, númt'ro ~L ........... .. 
Sanhago, número 3 ............ .. 
Santiago, número 4 .............. . 
Santiagu, número 5 ............. .. 

§ Seccion 
~ do 
bb prepara-
~ torias 

Valparmso, numero 1.. 3 
Valparaiso, número 2.. 1 
Viña del Mar............ 1 
Quillota.................... 1 
Los Andes................ 1 "O 

>:l 

~ 
1.a 2." San Felipe .............. .. 2 

2 
2 
3 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

1 
1 
1 
2 
1 
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1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

Santiago, número 1. .. . 
1 Santiago, número 2 .. .. 
1 Santiago, númtWo 3 .. .. 
1 Santjp.go, número 4 .. .. 
1 Santiago, número 5 .. .. 
1 San Bernardo ........... . 
1 Hancagua ............... . 
1 San Fernando ......... . 
1 CurÍcó .................... . 
1 Talca ..................... . 
1 r~ináres· ................. . 
1 Cauquénes .............. . 
1 0onstitucion ........... .. 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 Chillan ................. '" 1 
3 COilcepcion............... 2 
1 Talcahuano .... "... ...... 1 

'l'omé ..................... 1 
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Los .Anjeles ............ . 
I~ebu ...................... . 
J:\ ngol .... , ............... . 
']'~·aig~en ................ . 
VlCtona ................. .. 
Temueo .................. . 
Valc1ivia ........ , ......... . 
Osorno ................. . 
Puerto MOlltt .. . 
.. -\neud .................. . 
Punta Arenas ........... . 

111 1 
1 1 
1 1 1 
2 1 1 1 1 
111 
2 1 1 1 
1 I 1 1 
111 1 
1 111 
1 1 
111 ------------------

TotaL........... 54 44 38 27 15 11 

a) (Nuevo) Sueldo de las pro
fesoras de cuarenta 
kinde"ganten de los 
liceos de niñas, a ra
zon de tresmil pesoO! 
anuales cada una, i 
en confd.rmidad al 
número de cursos 
que a cada liceo asig-
nad cuadroanterinr. $ 120,000 

b ) (Nuevo) Sueldo de las 
plofesoras de ochen
ta i una preparato· 
rías de los liceos de 
n'¡ñas, a razon de tres 
mil P(~SOs anuales ca
da una, i en confor
midad. nI núrnero de 
cursos que a cada 
lLeco asigna el cua-
dro anterior.......... 243,000 

e) Sueldos correspondíen tes 
a cincuenta i cuatro 
primeros arios de 
humanidades, con 
un totd de Vl'illtÍ
nueve horas serna· 
mlles do clase cada 
uno, a razon d8 dos .. 
cientos r1 it~z pesos 
anuales la hora se
manal de clase de 
ramos científicos i de 
ciento setenta i cin
co pesos anuales la 
hora de ramos técni
cos, o sea a razon 
de cinco mil ocho
cientos diez pesos 
cada CUlSO .... ,. 313,740 

d) Sueldos correspondientes 
a cuarenta i cuatro 
segundos arios de
humanidades, con 

un total de treinta i 
una horas semana
les de clase cada 
uno, a razon de dos
cientos diez pesos 
anuales la hora se
manal de cLse de 
ramos científicos i 
de cipnto setpnta i 
cinco pesos anuales 
la hora de ramos téc
nICOS, o sea a razon 
de seis mil ciento 
noventa i cinco pe-
sos cada curso. . ... 272,580 

e) Sueldos corresp o ndien
tes a treinta i ocho 
terceros arios de 
humanidades, con 
un total de treinta i 
dos horas semanales 
de clase c§tda uno, a 
razon de doscientos 
diez pesos anuak,s la 
hora semanal de ela
se de ramos cientí
ficos i de ciento se
tenta i cinco pesos 
anuales la hora de 
ramos técñicos, o 
sea a razon de seis 
mil cuatro cien tos 
cuarenta pesos cada 
C\11'8\.'. '. . . . • 244,720 

f) Sueldos corresp o n die n
tes 'a veintisi0te 
cuartos añoi:1 de hu
manidades, con un 
total de treinta í tres 
hc¡ras ""'manal J de 
clas,~s cada uno, a 
razon de doscientos 
diez pesos anuales la 
hora Hemanal d\~ cla, 
se de ramos c:entí
ficos i de ciento se
tenta i cinco pesos 
anuales la hora de 
ramos técnic o s, o 
sea a razon de seis 
mil seiscientos cin
cuenta pesos cada 
curso. . . . . . . .. ¿179,550 

g) Sueldos correspo n die n -
tes a quinue quintos 
años de humanida
des, con un total de 
treinta i cuatro horas 
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sermm<des de clase 
cada uno, a ra,nn 
de dosr;ientos diez 
pesos anuales la ho
ra semanal d8 clase 
de ramos científicos 
i de ciento setenta i 
cinco pesos anuales 
la hora de ramos 
técnicos, ') sea a 
razon de s"is mil 
ochOClel:t08 sesenta 
pesos cada curso. .. 102,900 

h) Sueldos correspondien. 
tes a once ¡Jsstos 
años ue humanida
des, con vn total de 
treinta i cinco horas 
semanftles de clase 
cada uno, a l'azon de 
doscientos diez pe
sos anuales la hora 
semanal de clase de 
ramos científicos i 
de ciento setenta i 

» 

da uno de Jos curso,; 
de humanidades, ct 

razon de ciento se
tenta i cinco pesos 
anualeslahora sema
nal de clase.. . . . . 

Sueldos de cincw:mta i 
tres horas semanales 
de clase en 1 a asig
natura de dibujo i 
pintura, correspon
dientes a una hora 
semanal de clase de 
la esprl:'sada asigna
tura 80n que se su
plementará en los 
liceos de niil.as ca
da uno de los cur~os 
de cuarto, quinto i 
sesto años de huma
nidades, a raz.on de 
ciento setenta i cinco 
pesos anuales la ho· 
ra semanal de clase. 

32,725 

9,275 

cinco pesos anuales Subvencion para casa a las directoras de los 
la hora de ramos liceos de niñas, elc.-(Páj. 85 del proyecto) 
técnicos, o sea a ra· 
zon d" siete mil SG- Se han suprimido todos los ítem que figu-
tenta pesos cada cur- ran en el proyecto bajo el rubro anterior. 
so........... ..... 77,770 Se ha agregado al final de la partida el si-

___ . ___ guiente: 

Si 1,554,260 

El primer renglon. del primer ítem que figu
ra en la pájina 85 d"l proyecto, ha sido redac
tado en los siguientes tétminos: 

Item ... Para el sostenimiento 
de los cursos de Se
lecta.. . . . . .. .. 

Item Para pagar una gratitica
cíon del veint'J por cien
to sobre sus sueldos al 
personal docente i admi
nistrativo de los lieoos 
de niüas de Tacna, Iqui
que, Antofagasta i Pun-
ta Arenas ...... , .... . $ 35,000 

Los dos últimos ítem de la pájina 85 han Los de:rr;as ítem de la partida han quedado 
sido reemplazado~ por los siguientes: aprobados como figuran en el pro:)'ecto. 

Itero .,. Sueldos de ciento 
ochenta i siete horas 
semanales de clase 
en la asignatura de 
trabajos manuales 
(labores, costura, pi
rograbado), corres
pondientes a una ho
ra semanal de clase 
de lE espresada asig
natura con que sesu
plementará en los 
liceos de niñas ca-

PARTIDA 5.a --(Páj. 88 del proyecto) 

ENSE~ANZA COMERCIAL 

8e ha intercalado, clespues del epígrafe «lns
peccion» la frase: «Sueldos sin derecho a gra
tificacion» . 

Se ha elevado: 
I De 4,000 a 10,000 pesos el ítem 1680, di
CÍ<mdo: Visitador con obligacion, adema~, de 
atender las visii a~ de esta blecimientos de en
señanza especial i de establecimientos subv(m
cionados que le encomieilde el Ministerio; i 
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De 2,100 a 3,000 pesos el ítem, trasladaélo, Instúuto Comercial de Antotagasta.-(Páj. 90 
que figura a cOI'tinuacion, diciendo: Spcreta- ., del proyecto) 

r io encargado de llevar la estadística de los 
3stablecimientos comerciales e incompatible Se ha suprimido: 
con todo otro empleo o asignarion fiscal. L t . d a prepara Orla e este establecimiento, 
,nstituto Comercial de Arica. - (Páj. 88 del re~I?plazándola por un curS0 especial de ad-

proyecto) rlllSlOn. 
Las frases que figuran ántes de los ítem 

Se han suprimido los cursos de preparato 16:J5 i 17~O, han sido sustituidas ~or la. si
ria qu~ se indican a continuacion del título, gmente: «Sueldos con derecho a gratlficacaon 
reemplazándolos por un curilO ebPecial de ad de zona» . 
misioll. Se ha suprimido: 

La frase que tigura ántes del ítem 1681 ha El ítem 1099, al director para casa: 
sido reemplazada por la siguiente: «Sueldos 
con derecho a gratificaclOn de zona». 

Se han reducido: 
Instituto Comercial de Vallenar.-(Páj. 91 del 

proy"cto) 
De 8,400 a 5,600 pesos el ítem 1681, dirRc-

tor; Las pre['aratorias han sido suprimidas i se 
De 4,200 a 3,360 pesos el ítem 1683, ins- ha comult ado en su lugar U'1 curso especial de 

pector jeneral; i admision. Se ha suprimido tambien el ítem 
De 4,200 a 2,100 pesos el ítem 1684, di- 1713, al director, para casa. 

ciendo: Un inspector. Se ha reducido: 

Se ha suprimido: De 6,720 a 3,360pesos el Ítem 1714, sueldo 
El ítem 1682, sub-director; i de un profesor de prepl\rataria, en vez de dos 
El ítem 1685, al director para casa. que se consulta. 

Proresorado.-(Páj. 89 del proyocto) 

I,a frase que figura ántes del ítem 1686 se 

Instituto Comercial de Coquimbo.-Páj. 92 
del proyecto) 

ha s~stituid.o, I?~r ~~ siguiente,:» «Sueldos eOil Se han suprimido las dos preparatorias, 
deredlo,2. graÜ?CaClOn de zona. . . reí'mplazándo:as flor dos curs(,S m,peciales de 

Lios ltem. 1686, 1687, 1688,. 1690, .1.6~1 1 admision, i del ítem 1728 las palabras: escri. 
1692, han SIdo reemplazado pOI los slgmen- biente i bibliott'cario. 
tes: Se ha agregado el siguiente: 

1686 
1687 

1688 

1690 

1691 

1692 

Inglés, 24 horas semanales .... 
Aritmética elemental j comer-

Item '" Escribiente i bibliotecario .. ti L680 
$ 5,040 

Se ha suprimido: 

cial, 15 horas ................ . 
Castellano i redaccion comer-

cial, 15 hL'ras ................. . 
Ciencias físicas i naturales, jeo~ 

grafía e historia, productos 
comerciales, educacion cívica, 
edllcacion mercantil i dereeho 
comercial, 35 horas ........... . 

Caligrafía, dibujo estadístico, 
dc:cblografía i jimnasia, 19 
horas ............................. . 

Relijion, 2 horas ................. . 

El item 1,727, sub-din'ctor; i 
El ítem 1729, al director para casa. 

3,150 

3,150 Instituto Comercial de Valparaiso.-(Páj. 95 
del proyecto). 

7,.350 

Se ha reemplazado la referncia que des-
pues del nombre del Liceo se hace al plan de 
estudio, por la siguiente: Cinco cursos de pri
mer año de con:.ercioj cuatro dpo segundo año; 
dos de tercer año i uno de cuarto año. Doce 
cursos nocturnos. 

3,325 Se ha sU(Jrimido: 
420 El ítem 1747, al director para casa; 

lnstituto Comercial de Iquique.-(páj. 90 del El ítem 1748, al sub·director para casa; i las 
proyecto) palabras c:J efes» que figuran en el primer 

renglon de los item 1750, 1759, 177 5 i 17 8~. 
Se ha reducido: Se ha elevado: 

De 43,8~O a40,000pesos el ítem 1694, agl'e- De 1,800 a 2,400 pesos el item 1786, es
gando a la glosa las palabras «en reorgani/,a~ presando en su glosa que dicho sueldo es 
cion». sin derecho a grati:ficacion. 
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El ítem 1870, gratircacion a los profeso
Instituto Superior de Come1·cio. - (Páj. 98 res jef(~il de los cinco eul'SOZ de comercio, 

del proyecto). etc.; i 
Las palabras «i vive el director», que figll-

Se ha suprimido: fan al final de la glosa del ítem 1872; 
El ítem 1794, sllbvencion para casa al di- Los demas ítem de la partida han quedado 

rector; i 79- b' 1 b aprobadofil como figuran en el proyecto. 
El ítem 1 0, su vencwn para casa a su - , 

director. 
La frase que figura ántes del ítem 1807 

se ha sustituido por la siguiente: «Sueldos sin 
derecho a gratificaciún". 

Se ha elevado: 
De 3,200 a 3,600 pesos el ítem 1807, di

diendo: ayudantes de Física i de Química i 
productos comerciales cun 1,200 pesos al pri
mero i 2,400 el segundo. 

PAH,TIDA 6.a .-(Páj.105 del proyecto) 

ESTABLECIMcENTOS ESPECIALES 

ConsenJatorio Nacional de .Música 
i Declamacion 

Se ha. suprimido el ítem 1880, asignacion 
Instituto Comercial de Talca.-(Páj. 100 del para casa al diredor. 

proyeeto). 

El curso preparatorio ha sido reemplazado 
. por un curso especial de admision. 

Se ha s'~primido: 
El ítem 1811, al director para casa. 

Instituto Comercial de San CárLos.-(Páj. 101 
del proyecto). 

Instituto 6!tperior de Educacion Tísica 
i Jiamtal.-(Páj. 106 del proyedo) 

Se ha agn'gado a la glosa del ítem 1905, 
director, las palabras: «no pudiendo haeer 
clases fuera del establecimiento». 

Se ha surrimido: 
El ítem 1909, al director para casa; i 
El ítem 1924, «Físiolojía aplicada». 

Los dos cursos preparatorios han sido reem-
p~azados por dos cursos especiales de admi- Escuela Técnica.-- (Páj. 108 del proyecto) 
SlOn. 

Se ha suprimido: 
El ítem 18:¿5, al director por casa. 

instituto romercial de Concepcion.-(Páj. 102 
del proyecto). 

Las dos preparatorias han sido reemplaza
das por dos cursos especiales de admision. 

Se han suprimido: 

Todos los ítem cOl'respodientes a esta es
cuela i se ha e~)nsultado el gasto en globo, 
en la parte correspondiente de variables. 

Laboralm'io Químico Industrial de Iquique, 
etc.-(Páj. 109 del proyecto) 

Se ha suprimido: Se ha sustituido la frase que figura ántes 
El ítem 1838, sub dil ector; i del ítem 1944, por la siguiente: «Sueldos sin 
El ítem 1841, al director !Jara casa. derec~lO a gratificacion». 
La frase que figura ántes del ítem 1854, Se ha elevado: 

ha sidb reemplazada ¡Jor la siguiente: Sueldos De 2,600 a 3,000 p~;sos el ítem 1944. 
sin derecho a gratificacion. 

Se ha elevado: 
De 900 a 1,200 pesos eí ítem 1854, dicien

do: Ayudante de Giencias Físicas i productos 
comereiales. 

Instituto deBordo mudos i Escuela de Ciegos.
(Páj. 110 del proyecto) 

Se ha suprimido: 
El ítem 1961, subvencion al diredor para 

Instituto Comercial de Talcahuano.-(Páj. 103 casa. 
del proyecto). 

Se ha suprimido: 
Los dos cursos preparatorios; 
El item 1859, al director para casa; 

Biblioteca Nacional,--(Páj. 111 del proyccw) 

HJsta seccion ha ~ido aprobada como ,," ;1'. 

indica a contiuuacion: 



816 

Item 
» 
» 

CA1VfAHA DE SKNADORES 

Biblioteca NacZonal 

Sueldos sin derceho a gratijicaeion 

AD~llKISTRACIOK 

Direcbl'. " .................... S 
.3Ul.l ector i Accrdario ... . 
Dol'bficiales de sCccrd,é; rÍE:,) 

con tres mil nove'ciontos 
veinte pescs cada nao ... 

Dos oficiales ausiliares, con 
dos mil cien pesos cada 
uno ........................ . 

12 r;oo I 
, I 

G,OOO 

7,84íJ 

ltem . . Dos on.::i:Jl¡>s de número, 
con dos mil oehocientos 
pASOS cad.! uno . . . .. $ 

» Dos ofic:ales 31,silioxes, con 
2,100 pesos cada TIllO .. . 

» Un gual'dian primero ... . 
» Un gua,dian s\'gundo ... . 

5,600 

4,200 
2,000 
1,800 

Bcct;ion de adquisicioncs, SI./'861'ipciones 
e informaciones 

Item 
» 

Un j,je ........ . 
Un ayudanL: ....... . 

$ 6,300 
3,920 

» Un mayordomo ................. . 
4, 200

1 
2 060 ,~. . 

, OCCClon de cmlJes i ellCuadernacion 
» Dos porteros, con mil qui

nientos pesos cada uno .. 3,000 It,e,.lll U 1 ~y Id te $ 3 920 . 1 "'. l an. " .. , . . . .. " 

Item 
» 

» 

Itero 
j) 

» 

» Un empuquetador i embao 
SECCIONES lador. .......... 2,000 

Seeeion de fondo jcnel'Cll 
Seccion bibl'iográ(ica 

Un ide ........................ $ (1,300 
Un ayudante ... " ...... . ... 3,920 Item Un jpte ...... , .. . $ 6,300 

3,9.20 
2,100 

Un oficial de número....... 2,800 » Un :lyudante ...... . 
Un ausiliar ......... . 

Seccion chilena 1 

(Depósito leguI ele libros i fulletos) 

Un .ide ........................ $ 
Un oficid (18 número ...... . 
Un guurd;an segundo ...... . 

S:ccion chilena n 

» 

Se ha consult8 (10 al final de la Seccion Bi
bliográfica, la Ofi,·i:lil Central d,\ Intercambio i 
reparto di; CU 11llio;cacione8, que figura en la 

(;,300 pUl'tida 10 l1d presu¡luesto, pájina 191 del 
2 800 proyecto. en los siguientes térrninos: , 
1.800 I 
, I Olicina Central de lrdereambl:o t reparto de 

lJubli caciones 

(Depósito h:gc\l de publicaciones periódicas) 
Item lin jefe ... 

~n ay\:dante. 
$ 4,500 

2,800 
1,500 

Item 
JO 

» 

Hem 
» 
» 

Un jeEe .......... ., .......... $ 
Un oficial de númerü ..... .. 
Un gl'ardian segundo .... .. 

Seccion de leclura a rlollúcilio 

Un ayudante ................ $ 
Un !)ficial del número .... . 
Un ¡,fi('i~J >I,J,:'l\iar ........... .. 

6,300 
2,8\)0 
1,800 

3,D20 
~,bOO 

'¿lOO 

» 
» L n ~Lus¡jIar. . '" . 

Biblioteca de Valparaigo-(Páj. 114 
del lwoyecto) 

Ro ha suprimido: 

El ítem nw,vo que 
del ] P9~; i 

figura a continuacion 

Seecion de manc{,si;rito,) í museo bibliogdifico Se ha elevado: 

Item 
» 

Item 

Uujdc ........................ Si 6,300 
De 1,700 a 2,400 pesos el s(-)gundo ítem 

nuevo que figura a continuacion del 1993, di
eienclo: Un oficial. Dos ofici.ule:, ansiliares, con 

dos mil cien pesos cada 
uno ....................... ··· 

Bctlon de lectura 

Un jefe." ........ . 
U n ayudante.. . . . . . . . 

4,200 Biblioteca ri", Concepcíon.-(Páj. 115 del pro

yecto) 

$ 6,300 Se ha suprimido la frase que dice: Depen-
3,920 dcncia del Liceo de Hombres de Concepcion. 
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l11nseo Nacional.-(Páj. 11 ::) del p;-oyedo) 

,;';e h& intercalado, a continuucion dd epí
grafe Administml:ion, la. frase: «SuelL~os SiD 

derecho a gratiticacioll» . 

Se han ledu('iór: 

Observatorio Astronómico 

Sueldos sin derecho a grutificacion 

ADM.lNISTRAOION 

De 8,000 a 6,000 pesos cada uno de lo~ It 
item 2000, 2001.20, 02, 2,,05 i 20D8, su em 2029 Gratificacion al iefe de la 

Secóon Astl'ofotográfi
cOl, debiendo tomar a 
su cargo la Sub-Direc
cion del Observatorio 
de Lo Espejo 

primiendo de la glosa de dichos ítem la frase 
que dice: s;n derecho a gratifica,·ion i no pu
diendo desempeñar mas de d.,ce horas serna· 
nales de clase. 

Se han suprimido: 
El ítem :W03, cons;"rvadoc' d(~ la Estacion 

Zoolójica, etc; el 2004, pes(Ouc},r, i el último 
ítem nuevo de la pájil1a 117, tercer prepa
rador. 

Se ha elevado: 

De 4,500 a 5.400 
J efe de la secciotl de 

el ítem 2006, diciendo: 
plantas c!'iptógamas. 

(.Ll1nseo de Concepcion. - (Páj. 
yecto) 

117 del pro, 

Se ha intercalado, ántes del ítem 2017, la 
frase: Sueldos sin derecho a gratificacion, i 
dicho ítem se ha glusado diciendo: Director. 

» 

» 
» 

» 

2030 

2031 
2032 

2033 

Archivero, traductor i 
bibliote':ario ........ . 

S',cretal'io eontac1or. 
Ouatro porteros, dos prin

cipalmevte para el ser
vicio nocturno, con no
vecientoo noventa pe
sos cada uno . . . . .. 

Un jardinero primero, 
con mil ochocientos 
pesos i uno segundo 
(~on novecientos noven-
ta pesos ....... . 

SECOlO~ DE MERIDIANOS 

$ 2,500 

4,200 
3,600 

3,960 

2,790 

Se ha elevado: 
De 1,440 a 2,000 pesos el í'em 2018, 

ciendo: Preparador. 

c1i- Item 2081 Un astrónomo ayudanto. $ 
» 2,;35 Un ast¡'ónomo liyudanl:o. 

5,400 
3,600 
5,000 
3,000 Se ha suprimido: 

El ítem 2019, casa para ,.l director. 

Jardin Botánico.--(Páj. 118 del proyecto) 

Se han suprimido todos los ítem correspon
dientes a esta 8eccion q1lG, por acuerdo de la 
Oomision, deben consuitarStl An el presupues 
to de Industria i Oblil,s Públicas. 

Museo de HeUa8 Artes.-(Páj. 118 del pro 
yecto) 

Se ha reemplazado la fraSé) que figura án
tes del ítem 2024, po!' la sigtlie:ltt': Sueldos 
sin derecho a gratificaeiou; i 

Se ha elevado: 
De 3,600 a 5,000 pASO' el ítAm 2024, con

servador del Museo de Bellas Artes. 

Observatorio Astronómico. -- (Páj. 119 del 
proyecto) 

Esta seccion ha sido aprobada como figura 
en el presupuesto vijente, quedando, en con, 
secuencia, como se indica a continuacion. 

» 2036 U 11 astrónomo ayudante. 
» 2037 Un astrónomo ausiliar .. 
» 2038 ILs escribientes para 

leer las huinchus, con 
mil quinientos pesos 
cada uno . , . . . . _ _ 

SEOCIO"," DE LOS ECUATORIALES 

3,000 

Item 2039 Astrónomo ayudante .... $ 3,600 
» 2040 A8trónomo ayudante.... 3,600 

» 
» 
» 

» 

SECCroN ASTIWFO'l'OGR1Í.FICA 

2041 
2042 
2043 

2044 

A~,trónomo ayudante .... 
J efo de 18, Cá~ara oscura. 
Dos medidores d plaeits 
idos ayudm1tes e,,;cri· 
bientes, coÍl dos mil 
cuatrocientos pesos ca
da uno de los pnme
ros i mil ochocientos 
pesos cada uno de los 
escribientes. . . 

Seis fotógrafos: tres de 
primera ciase, con mil 
oehocientos pesos cada 

$ 4,200 
2,400 

8,40C 
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8eccion .1lIédico Escolm· UI~O i tres de segunda, 
con mil quinientJs pe
sos eada uno... . . . $ 9,900 Se ha elevado: 

SEOC.~ON DE CÁLCULO 
] le 4,500 a 6,000 pesos el 2105, diciendo: 

«Médico inspector escolar, jefe»; 

Item '2045 Astró1lomo ausiliar.. . 
» 2(\{6 Astrón, ;mo all"ilial' ..... 
» 2047 OU)ltro calculistas, con 

mil ochocientos pes08 

De 12,480 a 17,200 pesos nI ítem 2106, di. 
$ 3,000 ciendo: ~Cu\tro médicos inspectores ~scolares 

2,400 ausiliat es, con 4,300 pesos cada uno»; 

cada uno ........ . 

i)¡o 3,120 a 4,300 pe~os el ítem 2107, di· 
ciendo: «Médico inspector escolar para las es-

7,200 cuelas de Valparaiso». 

sEccroN DE MECÁNICA ENSEÑANZA l\ORMAL (Páj. 126) 

Item 2048 ¡~lectl'ieista ............... $ 1,800 
» 2019 Gratitieal.·.ion al meeánico. 960 

ln.~tituto Central Metereolójicoi.T eofísico de 
Chi/e-(Páj. 121 del proyeeto) 

Las secciones de las Bscne:as normales de 
hombre~ (pájina 126) i escuelas normales de 
rnuj01t's (pájlIJa 138, han sido a1:'robadas como 
se indica a continuacion: 

Se ha redueido: 
De 3:3,500 a 30,000 pesos el ítem 2062, 

agregando despues de la palabra «Metereoló 
jicas» las palabras (ti pluviométricas,). 

ENSEÑANZA NORMAL 

Escuelas Normales de Hombres 

Se tia suprimido: 
El último ítem nuevo ql:.e figura en la páji

na 122 d"el proyecto, gr¡,tifieac,on a los obser
vadores de las estaciones plu viomPtricas. 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE COPIAP6 

Direccion 

I,os eL'mas ítem d" la partida han qnedado 
aprobados como figuran en el proyecto. 

Item Director, debiendo servir 

PAHTIDA 7. a (Páj. 123) 
» 

IN,-:'fRCCCION PlUMARIA 

La frase que figura ántes del ítem 2063, ha 
sido reeLJplazarla por h! "igltiente: «Sueldos » 
sin deree ho a grat ;ficaeioll». 

Se ha ~,gregado a la glosa de] ítem 2064, 
despues Je la glusa «viútar\lll es» las p,¡laLras 
«o visit""doras». 

Despues del Ítem '2070: » 

Item .. , Asignacion al ínsp'·c:tor j 
neral. ...... . .... $ 3,000 » 

El ítem 2071 se ha aprobndo "on la ca"ti 
dad que tiene (;n e i ployecto, Jiciendo: «Asig- » 
nacion rd secretario». > 

Se ha suprimido el ítem 2069, al jefe de la » 
Seccion Primaria, etc. 

Los ítem comprendidos bajo los epígrafes 
Seccion del Personal de Archivo, Oficina de 
Partes, SBccion Esta.dística i Escalafon, Sec-
cion de Almacenes i Oonrabilidail i Seccion 
Lllcales, pájina:4 t2-:1: a ¡ 2~, han sido aproba- It.em 
dos como figuran en el proyecto. 

una cátedra de educa
ClOn, .sln mayor remu-
neraclOn ................... $ 6,000 

Sub - director, debipndo 
servir una cát.edra de 
educacio~, sin mayor re-
muneraclOn............... 5,000 

Sub-director de la r scue
la Dmrna de Aplicacion, 
debiendo servir una cá-
tedra de educacion, sin 
mayor remunenWlOn ... 

Sub-director de la Escue
h~ Nocturna de Aplica-
Clon ••...•..•......•••••.• 

Ouatro inspectores, a ra
ZOI1 de mil pesos anua-
les ci:!da uno ........... . 

Médico ..................... . 
Secretario i bibliotecario .. 
Inspector- contador ....... . 

Profesorado 

(Sin derecho a gratificacion) 

4,200 

1,680 

4,000 
1,260 
1,680 
1,680 

Para pago de profesores de veinte 
cátedras, a raZon de 2,700 pesos la 
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cáteclm de ramos eit·ntíficos i de ltem ... 

2,600 pesos la de ramos técnicos: 

Educacion, dos cátedras. $ 
Relijion, una cátedra ...... 
Castellano, dos cátedras. 
Idiomas, una cátedra ...... 
Ciencia;, históricas i jeo-

5,500 
2,750 
5,500 
2,750 

gráficas i edue3cion cí
vica i económica, dos 
cátedras .................. . 

Ciencias naturales, tres 
cátedras .............. , ... . 

Matemáticas, dos cáte-
dras ............... , , .... . 

Trabajos manuales, dos 
cátedras ................. .. 

Dibujo, dos cátedras ..... . 
M:'lsica, una cátedra .... .. 
Jimnasia, dos cátedras .. .. 

ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 

Itero ••• Tres profesores ausi
liares de la Es;cuela 
Diurna, a razon de 
dos m{1 ochocientos 
pesos anuales cada 
uno ................. ". $ 

» Profesor del curso 
combinado de la Es-
cuela Diurna ....... . 

» Profesor ausiliar de la 
Escuela Nocturna ... 

» Profesor de dibujo de 
laJl;scuela Nocturna. 

Preml:0S de constancia 

Itero '" Director, don Rómulo 
J. Peña, decreto nú
mero 628, de 18 de 
:febrero de 1900 .... $ 

5,500 

8,250 

5,500 

5,200 
5,200 
2,600 
5,200 

$ 53,U50 

8,400 

3,360 

1,200 

1,200 

572 75 

ESCUELA NORMAL DE PREUEPTORES <J. A.BELARJ)O 

NÚÑEZ> 

Díreccion 

Itero ... Director, debiendo servir 

» 

» 

» 
» 
)) 

Itorú 

una cátedra de f'duca- Item 

cion, sin mayor remu-
neracion ................... $ 6,000 

Sub - director, debiendo 
Rervir una cát ,dra de 
educacio~) sin mayor 1'e-
muneraclOn ............... $ 

Sub-director de la Escue
la Diurna 'le Aplicacion, 
debiendo servir una cá
tedra de educacion, sin 
mayor remuneraClon ... 

Sub·di!'f~ctor de la Escue
la Nocturna de Aplica
cian, debiendo servir 
una cátr,dra de educa
ClO~I, Slll mayor remune-
rac10n ..................... . 

Cine(; inspectores, a ra
zon de 1ml pesos anua-
les cada uno. . . . .. . ..... . 

Médico ..................... . 
Secretario i bibliotecario. 
Inspector-contador ..... '" 

Prf,¡!esorado 

(Sin cleH:cho a gratificacion) 

5,000 

4,200 

2,520 

5,000 
1,260 
2,800 
1,680 

Para pago de profesores de veinte 
cátedras, a I'azon de 2,750 pesos 
la cátedra de ramos científicos i 
2,(iOO Pí'SOS la de ramos téenicos: 

Educacion, dos cátedras. $ 5,500 
2,750 
5,500 
2,750 

Rdi.iipn, una cáredra ... .. 
Castellano, dos cátedras .. . 
Idiomas, una cátedra ..... . 
Ciencias históricas i jeo-

gráficas i oduea.cion cívi
ca i ec"nómica, dos cá-
tedras ............ ' ...... . 

Cieneias naturales, tres 
cátedras. , ....... ,,- .... . 

M~temátieas, do,,: cáte· 
dras ....................... . 

Tm baj os ma!1uales, dos 
eátedras ........ , ........ '" 

Dibujo, dos cátedras .... .. 
MÚi'lica, una cátedra ..... .. 
Jimnasia, dos cátudras .. .. 

ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 

Cinco profesores de la 
Escuela DiurJ a, a 
razon de dos roil 

5,500 

8,250 

5,500 

5,200 
5,200 
2,600 
5,200 

$ 53,950 
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ochocientos pesos ca-
d'1, uno ... "0 oo •••••••• $ 14,000 

Item .. , Profesor del curso 
combinado de la 1<.s-
cuela Diurna......... 3,360 

» Cuatro profesores de 
la Escuela N octur na, 
a razon de mil dos
cientos pesos cada 
unD......... ........... 4,800 

» Profesor de dibujo de 
la F~scuela Nocturna. 1,200 

Fremios de constanáa 

Item .. , Al ex-director, don 
Francisco J. J ellsch-
ke ........ , ............ $ 975 

» Al director) don Maxi-
miliano Salas M., de
creto número 653, 
de 19 de marzo de 
1912............ ....... 2,427 75 

» A sub-director, don 
J\fanuel Ortiz..... ... 412 50 

ESCUELA NOltMAL DE PHECEPTOHiCS DE CUHICÓ 

Direccion 

ltem ... Director, debiendo servir 
una cátedra de educa
clOn, SIn mayor remune-

» 

» 

racion ...................... $ 
Sub-director, ciebiendo 

servir 1ma cátedra de 
educacíon, sin mayor re-
muneracion .............. . 

Sub-director de la Escue-
la Diurna de A plicacion, 
debiendo servil' una cá
tedra de educacion sin 
mayor remuneraclOn .... 

6,000 

5,000 

4,200 

Hem ... 

» 

» 

" 
» 

('ientos cincuenta pesos la cátedra 
dl> ramos científicos, i dos mil seis
ci(Jll os pesos la de ramos técnicos: 

1<.ducacion, dos cátedras. $ 
Helijion, una cátedra ..... 
Casteliano, dos cátedras. 
Idiomas, una cátedra ..... . 
Ciencias hiHtóricas i jeo-

gráficas i educacion cívi
ca i eeo¡:ómica, dos cáte-
dras ........................ . 

Ciencias naturales, tres cá-
tedras ..................... . 

Maten;átieas, dos cátedras 
Trabaj es manuales, dos cá-

tedras .................... .. 
Dibujo, dos cátedras ... 
Música, una cátedra ..... . 
Jimnasi!l, dos cátedras .. . 

5,500 
2,750 
5,500 
2,750 

5,500 

8,250 
5,500 

5,200 
~,200 

2,600 
5,200 

$ 53,950 

ESO LELAS DE APLICAOWN 

(Diuma i nocturna) 

Cuatro profesores de la 
Escw"la Diurna, a razon 
dH dos mil ochocientos 
pesos anuales cada uno. $ 

Profewr del curso combi
nado de la Escuela Diur-
na ........................ .. 

Dos profesores de la Es
cuela Nocturna, a razon 
dA mil doscientos pesos 
cada uno ..... ,. '" ........ . 

Pr"fesor de dibuio de la 
Escuela N octuni.a. '" ... 

Profesor de trabajos ma-
nuales .................... . 

11,200 

3,360 

2,400 

1,200 

1,200 
Sub-director de la Escue

l~ N octurna de A plica- E8CUELA NOHMAL DE PRECEPTORES DE CHILLAN 

Item 

clan ........................ . 
Cuatro inspectores, a ra

zon de mil pesos anua-
les cada uno ............. .. 

Médic o .................... .. 
Secretario i bibliotecario .. 
Iuspector-contador ........ 

Profesorado 

(Sin derecho a gratificacion) 

1,680 

4,000 Item 
1,260 
1,680 
1,680 

» 

» 

Para pago de profesores de veinte 
cátedras, a razon de dos mil sete-

Direccion 

Director, debiendo servir 
una cátedra de educa
cio~, sin mayor remune-
raCIono ..................... $ 

Sub·director, debiendo 
servir una cátedra de 
edncacio~, sin mayor re-
muneraclOn .............. . 

Sub-director de la Escuela 
Diurna de Aplicacion de
biendo servir una cáte-

6,000 

S,OOO 
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Item 

» 

,) 

» 

» 

Item 

dra de educacion. SIn 
mayor remuneracion .... $ 4,200 

Sub-director de la Escuela 
Nocturna de Aplicacion. 1,680 

Tres inspectores, a razon 
de mil pesos anuales ca- Item 
da uno ..................... 3,000 

Médico ............ , ..... , .... 1,260 » 

Secretario i biblioLPcario. 1,680 
Inspector-contador. ' 1,680 » 

Profesorado :t 

(Sin derecho a gratificacion) 

Para pago de profesores de veinte eá- ESCUELA 

tedras, a razon de dos mil setecientos 
cincuenta pesos la cátedra de ra-
mos científicos i dos mil seiscientos 
pesos la de ramos técnicos: 

Eduuacion, dos cátedras. $ 
Relijion, una cátf~dra ..... . 
Castellano, dos cátedras. 
Idiomas, una cátedra ..... . 
Oiencias históricas i jeo-

gráficas i educacion cí vi 
ca i económica, dos cá-
tedras ......... , ........... . 

Oiencias naturales, tres 
cátedras .................. . 

Matemáticas, dos 'cátedra, 
Trabajos manualps, dos 

cátedras .................. . 
Dibujo, dos cátedras. . .. 
Música, una cátedra ...... . 
Jimnasia, dos cátedras ... . 

$ 

Item 
5,500 
2,750 
5,500 
2,750 » 

5,500 

8,250 
5,500 

5,200 
5,200 
2,600 
5,200 

» 

» 

~$ 5B,950 

ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 

» 
» 

» 

Item ... Seis profesores de la 
Escuela J)iurnct, a l'a

~on de dOR mil ocho
cientos pesos cada 
uno .................... $ 16,800 

» Profesor del c u r S o 
combinado de la Es-
cuela Diurna...... ... 3,360 

» T,-es profesores de la 
Escuela Nocturna, a 
razon de mil dos
cientos pesos cada 
uno..................... 3,600 

:t Profesor de d¡buj o de 

Item ... 

la Escuela Noctu.r-
na ...................... $ 1,200 

Premios de constancia 

Al director, don Juan 
Madrid ................ $ 1,937 50 

Al sub-director, don 
Justo Rodríguez .... 250 

Al profesor, don An· 
relio Castañeda ..... 398 19 

Al profesor, don Da-
vid Torres .......... 405 

NORMAL DE PRECEPTORES DE VIC'l'ORIA 

(MARILUAN) 

Direccion 

Direc1 or, debiendo servir 
una cátedra de ednca
ClOn, .sIn mayor remu- ' 
neraClOn .................. $ 

Rub-dir3ctor, debiendo 
servir una cátedra de 
educacion, . sin mayor 
remuneraclOn ........... . 

Sub director de la Es
cuela Diurna de Apli
cacion, debiendo ser
vir una cátedra de 
t;ducacion,. sin mayor 
remuneraClOn .......... . 

Sub director de la Escue
la ~()c~urna de Apli-
caCIon .................... . 

Ouatro inspedores, a ra
zon ele mil pesos anua-
les cada uno ............ . 

Médico .................. , .. . 
Secretario i biblioteca-

no ........................ . 
Ins peetOJ-con tador .... , .. 

Pi'ofesorado 

(Sin dnrecho a gratificacion) 

6,000 

5,000 

4,200 

1,680 

4,000 
1,260 

1,680 
1,680 

Para pago de profesores de v6inte 
cátpdras, a razon de 2,750 pesos 
la cátedra de ramos científicos i a 
2,600 pesos la de ramos técnicos: 

Erlncacion, dos cátedras .. . 
Relijion, una cátedra ...... . 
Ca8tellano, dos cátedra; ... . 
Idiomas, una cátedra ..... . 

$ 5,500 
2,7iJO 
5,500 
2,750 
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Item ... 

» 

Ciencia:; hiRtóricaR i jt'ográ
ticas j educ<,clOll cívica i 
e, onómicEl, dos catedras. $ 

Ciencias naturales, tres cá-
';e :ras ..................... .. 

~latemátieas. oos cátedras. 
TI abajo;;: manuales, dos ea-

ted¡'a~' ...................... . 
Dibuj<J, dos eát()dras ...... . 
Músiea, una cátedra ........ . 
Jimna::;ia, dos cát':)dras ... .. 

8,250 
5,500 

5,200 
5,200 
2.600 
5,200 

$ 53,950 
ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 
Cinco profesores de la B~s

cuda Diur~a, a razon 
de dos mil ochocientos 
pesos cada uno ........... $ 14,000 

Profer,;or dd curso c0mbi-
nado de la Escuela Diur-

·na ........................ . 3,360 
U n profesor de la Escue-

la Nodurna .............. . 1,200 
Un profé)sor dA dibujo de 

la l:D8euela N octurr.La .. '" 1,200 1 
tem 

ESCUELA NORMAL DE l'RECEPTORE8 DE V ALDIVIA 

DÚ"eccion 

Item ... Director, dpbienc10 servir 
una d~edra Chl educa
ClOD, . SIn mayor remu-
neraClOn... ............... $ 6,000 

)) Sub-director, de b i e n do 

)¡ 

servir una cátedra de 
edueacion, SlU mayor 
remuneraClon ............ . 

Sub·director de 19. Escue
la Dill!'lJa de Aplicacion, 
debipndo servir una cá-
tecl.m de educacion, sin 
lXwyor remuneraclOu .... 

Sub-director dt, la Escuela 
Nocturna de A plicacion. 

5,000 

4,200 

1,680 

» 

» 

Item 

» 

la cátedra de ramos 0ie.utíficos i 
2,600 pesos la de rHmos tácnicos: 

Educacion, dos cátedras;. $ 
Relijion, una cátedra ...... 
Castellano, dos cátedras. 
Idiomas, una cátpdra ...... 
Ciencias hi"t ólicas i jpográ-

ficas i pducacíon cívica 
i económica, dos cáte-
dras ....................... . 

Ci(~Dciasnaturales, tres ca-
tedras ..... '" ........... . 

Matomática s, d o s cáte-
dras ....................... . 

Trabajos manuali's, dos 
cátt'dl'as ................... . 

Dibujo, dos cátedras ..... . 
Música, una cátedra ..... . 
Jimnasia, dos cátedras .. . 

5,500 
2,750 
5,500 
2,750 

5,500 

8,250 

5,500 

5,200 
5,20\.1 
2,600 
5,200 

$ 53,950 

ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i noctllrna) 

Cuatro profesores de la 
Escuela :0iul'lla, a razon 
de dos mil ochocientos 
pesoR cada uno ........ .. 

Profesor del curso com
binado de la Escuela 
Diurna .................. o •• 

Profesor de la Escuela 
Nocturna ................. . 

Profesor de dibujo ....... .. 

Premios de constancia 

Al director, don }Ir¡racio 
Rudríguez ........... '" .. 

Al sub-di redor, don J 0-

SIaS Paredes ............. . 

$ 11,200 

3,360 

1,200 
1,200 

$ 412 50 

390 

Escuelas Normales de Mujeres 
Ouatro in¡.;pectores ara· 

zon de mil pesos anua-
les cada uno ............. " 4,000 

1,260 
1,680 

ESCUÉLA NORMAL DE PRECEPTORAS DE LA 

SERENA 

Item 

Médico ....................... . 
Secretario i bibliotecario. 
Inspector contador ........ . 1,680 Item 

F"rofesorado 

(Sin derecho a gratifieacion) 

Para pago dA profesores de veinte 
cátedras, a razon de 2,750 pesos 

» 

Direccion 

Directora, debiendo ser
vir UU2, cátedra de edu
cacion, sin mayor re
munnacion . . . . . . . . .. $ 

Sub-directora, debiendo 
servir una cátedra de 

5,901 



» 

» 

)) 

, 

Item 
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educacio~}, sin mayor 1'e
muneraclOn . . . . . . . . ... $ 

Sub directora de la Es
cuela Diurup. de A plica
cion, debie,ido servir 
Ulla catedra de educa
Clan, . sm mayor r-:lmu-
neraCIOll ............ . 

Sub-directora de laEscue· 
l~ X octurna de A plica-
Clan .................... . 

II'iPm 
4,5[;0 

» 

» 

3,900 » 

1,680 

Profe.SOi a dd cnl so com
binado de la E,¡cuela 
Dinn a ... ... . ... ... ... .... $ 3,360 

Pn,fep,om dd Jardin In-
fantil........... • . . . . . . . J,680 

Profesora de la jl;scuela 
Nodnrn~-tde Aolicaóon 1,200 

Profeso! a de dl'bujo i la: 
bores........ . . ............ 840 

Premios ele constancia 
Cuatro inspectonls a ra

zon de mil pesos cada Item ... Al profeso)' don J OSfl 

una ...................... .. 4,000 J uttner ..................... $ 262 50 
Médico ...•......•..... , 1,260 
Secretaria i bibliotecaria .. 
Inspectora-contadora ..... . i,~~~ ESO;:ELA N~Rl\IAL DE PRECEPT"RAS DE YAf,PARAISO 

Profesorado 

(Sin derecho a gratificacion) 

Para pago de profesores de veinte 
cátedras, a raz<Jll de dos mil sete
cientos clDcuent!} ppsos la cátedra 
de ramos científi(:os i dos mil seis
cientos pesos la de ramos técnicos: 

Educaciol1, dos cátedras .. $ 
Relijion, una cátedra ...... 
Castellanv, dos cátedras. 
Idiowas, una cátedra .... , 
Ciencias, históricas I Jeo-

gráficas, i educacion cí
viea i ecOnÓrUlC<l, dos 
cátedras .................. . 

Ciencias naturales, tres 
cátedras ................. . 

Matemáticiis, dos cate· 
dras ...................... .. 

Trabajos manuales, dos 
cátedras ............. '" .. . 

D~b~jo, dos ('~tedras ..... . 
Muslca, una catedra ... '" . 
.Timnasia, dos cátedras .... 

5,500 
2,750 
5,500 
2,750 

5,500 

8,250 

5,500 

5,200 
f¡,::~OO 

2,600 
5,200 

(Limache) 

Direccion 

ltem ... DirecLna, d"biendo senTir 
una cÚ1edradepdnc:gc:ion, 
SIn lnaYOr n-muneraClOn. $ 

Sub· ciire¿tora, debiendo ¡;el'
vÍr una cátedra. di' e(111-

ca.elO~, SIn mayor renm-

5,900 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
}) 

nera.,·lon ................... . 
Sub oil'\>etoJ';-t de la EseueIa, 

Diurna de 1\ pljeacion, de
biendo servil' una cátedra 
de educaei?n, sin nlHyOl' 

rernuneraclOn ............ . 
Sub-dín,dora J.) let escue:a 

nocturna dfJ .él {llicaeion. 
Cuatro inspectoras, a rdzon 

de mil pe80S anuales ca-
cada .una .................. . 

:Médico ....................... .. 
Secretarja i bibliotecaria .. . 
Inspeetora eontauoru .. 

Profesorado 

(Sin derecho a gratificacion) 

~ 4,550 

'3,900 

1,680 

4,000 
1,260 
1,260 
1,680 

53,950 Item 
Item .,. Una cátedra de '¡economía 

Par a pago de profesoras de las vein
te cátre::l.ras, a razon de dos mil se
teciem Otl cincll' nta ~lesos la cáte .. 
dra de fi1mOS científicus i dos mil 
s~iscientoa pesos la de ramos téc
DICOS; 

Item oo' 

doméstica .... :' .......... " 

ESCUÉLA D~ APLlOACION 

(Diurna i nocturna) 

Cinco profesoras de la 
Escuela Diurna, a razon 
de dos mil ochocientos 
pesos cada una ......... . 

2,600 

$ 14,000 

Educacion, dos cátedras .. .. 
HeJijion, una cátedra ....... . 
Castel ano, dos cátedras ... . 
Idiomas, una cátedra ..... . 
Ciencias históricas i jeográ-

$ 5500 
2,750 
5.500 
2,750 
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lica1, i educacion cívica i 
ecollólnica, d);> eátedras. $ 

Ciencias natllrale:,1, tres cá-
tedras ....................... . 

l\.[atemática,\ dos cátedras. 
Trahnjos m,,'nuales, dos cá-

tedra:;; .................... .. 
Dibujo, dos cátedras ........ . 
lVIús1ea, una cátedra ........ . 
Jimna:4!.\, dos dted,·as .. oo. 

5,500 

8,25C 
5,500 

5.200 
5,200 
2,600 
5,200 

$ 53,950 

Itero oo. Ona eáteclr.1 de economía 
doméstica ................... $ 2,600 

ESCUELAS In] APLICAClON 

(Diurüa i Nocturna) 

Item ... Tres profesoras de la Es
cuda Di:irn:J, a razon de 
oos mil ochol:;encos pesos 

» 
eacla un,\..................... S 8,400 

Prof\csora ele b .B~,("uela 
Noctullla ................. $ 1,200 

Pr;,fesoc'a d~1 d:bujo i lz.bo-
res. '" ..... , ......... ... ...... 840 

Item ... 

.. 
Profesorado 

(Sin~dcreeho n. gratificacion) 

PcIYU pago de profesores de veinte 
cát·dl'.¡s, a razon de dos mil sete· 
ciento:, cineuenta pesos la cátedra 
de ramos eientíficos i dos mil seis
ó"ntos pesos la de ramos téenieos. 

r:~dncacion, dos cátedras ... $ 5,600 
2,750 
5,500 
2,750 

Helíjiol1, una cátedra ...... . 
Oastellano, dos cátedras ... . 
Idiomas, una cátedra ...... , 
Ciencias l\1stóricas i jeográ-

fieas, i rodueaeion cívica i 
económica, dos cátedras. 

Cienci-ls naturales, tres cá-
tedras ................. , ... , .. ' 

J'lIat'H!átieas, dos cátedras. 
T1'<) baj 'JS manuales, dos cft-

tedras ........................ . 
Dibujo, dos cátedras ....... . 
Música, Ulla cátedm ....... .. 
J imnusi", dos cátedl'ils .... . 

5,500 

8,250 
5,500 

5,200 
5,200 
2,600 
5,200 

$ 53,950 

ítem ... Una cátedra de economía 
ESCUELA I;O¡~MAL DE PR:~C":P1'ORAS DE SANTIÁGO doméstica ................... . 2,600 

NÚ.\IEI·W 1 

Direccion 

Item ... Directora, debiendo servir 
una cátedra oe edueaüion, 
sin mayül' re:nnn raciono $ 5,900 1 

;-.nb .. (k'pete,,"', el hiemlo tem ... » 

» 

» 
» 

Ser\TH' UY1;.-t cútPc!t':l de cdn-
(O':(l'jon, sin m,J,\'or rpmUllE'-
l'l~(:1()11 ................. ·." .... . 

S1 Lh-d.:r('l'::Jl)I'(l, Jn L-I l~~l'.(1~~:
b D:mJ1a , l\pl:uwion, 
c1e~Jif~ndo ~<~rvir nu::! '-'úte,~ 
dra de educ':' , , ,:-<1:1 llla~ 

)Tor renTUL¡Cí!':-\~ ',i~)ll ..••.. " ••• 
Sub-dir,_:etoC:l 'e" :" ¡':",'dO

la N od,urna de Al )Lc:wion, 
deGiondo 8Afvir una c.úte
'~r'_t (!,\ ü¡lm:aci<)n, sin ma-
y:¡r leUUneraGlon ......... . 

Cinco inspectoras, a razon 
de mil pesos anuales cada 
una ....................... · .. .. 

M{~di\'o ....................... . 
Sce," 'L~';,i, i bibliote/:a.ria ... . 
Inspe('tor,'rf:ontadora ..... . 

4,5 F.O 
) 

3, (lOO 
») 

» 

» 

2,520 

5,000 
1,260 ItE'm 
1,680 
1,680 

ESCUEIL"-S DE APLICACION 

(Diurna i Nocturna) 

Ocho profesoras ele la Es
eneja Dil1Tna, a ra?:on de 
clos mil oehocientos pt\SOS 

e,,,h una .................... $ 22,400 
Sc,is p"desun;s de b Eseue .. 

Lt ,,-(o(;turll<1 de Apliea
eion, a ra7.on de mil dos-

r ClOntos p~.so~,"":"':""'" 7 ,200 
IJrofr:sor üF, mbl1]o mdnR·· 
üid ,........ ............ ...... 840 

PruJ,~sora de labores ele 
maDI). •............•.....••... 840 

Profe",,;· del trabajos en ma-
deL',............... ............ 840 

Prerni08 de constancia 

A la dirpetora i profesora 
(le,)r (l<.;o ía, dorla Bríjida 
Walk,-'r ......................... $3 265 
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ESCUEIJA NORMAL DE PRECEPTORAS DE SANTIAGO 

NUl\ílntO 2 

DiTeccion 

Item ... Directora, debiendo sen'ir 
una cátedr:1. de educacion, 

" 

" 
" 

sin rnayor rem1!nOl'<'tClOn. ;J; 
Sub-directora, de bien du 
servir una cátedra de edu
cac~on, sm ma'y0r remune-
raClOn . .. . ... . . .. 

Sub-directora de la EscuelA 
N octnrna de Aplicaeion, 
debi<muo servil' una eáte .. 
dra de edncacio.n, sin ma-
yor remuneraclOn ..... . 

Médico ........ . 
Secretaria i bib1 iotecaria .. 
Inspectora-contadora . 

(Sin derecho a gratificacion) 

[¡,UOO 

4,200 

2,520 
1,:260 
1.6HO 
1,680 

dos mil ochocientos pesos 
carla una. . . . . . . . $ 16,800 

» Profesora dFlI J ardin In-

» 

» 
» 

» 

fantil. . . . . . . .. 1,680 
Dos profesoras de lit Escue

la K oeturna, a raloOll de 
mi! doscientoR pesos cada 
una ......... . 

Pl'oJ.,;ora de dibujo ... . 
Pn,fw::ora de trabajos ma
nuales. . ... . . .. 

Profesora de labores. . . 

2,400 
840 

840 
840 

ESCUELA NOHM.UJ DE PRECEPTORAS DE SANTIAGO 

NÚMERO 3 

Dirección 

ftem ... Directora. dobiendo servir 
11 na cútedra de educacion, 
sin lnayo:' remuner~Lcion. $ 5,900 

Suhdirectora, debiendo 
servir una cátedra él e Cdll-

cac~()n, sm ma'y0r remune-
l~nC,lon ..••••••...• ~ •••• 4,:WO 

ltem ... Para pago de pl'ofesores de voinü » Sub·directora de la P~sc\le· 
la Diurna de Aplicacion, 

ltfm 

cátedras, a raZOll de dos mil sote 
cientos cin cnenta pesos la cátedn; 
de ramos ciedHicos i dos mil seis· 
cientos {Jesos la de ra1110S técnicos: 

Educ::wion. d"s cátedras .. $ 
Holiji"n, U:la cátedra . 
('cu;teHano, dos cMe~ras .. 
Idiomas, una cútedm. . . 
Ciencias históricas i jeo-
grátiea~, educaC'Íon cívica 
j económica, dos cátedras. 

Ciencias naturalps, tres d.-
toéiras . . . .. '" . . . 

J\1'atemáticils, dos cútedras, 
'~'l :!bE'jOS manualeil, dos eú-
tedraR . . . . . . . . ., 

Dibujo, dos cátedras .. , . 
¡VI ilsica, 11ll;1 cátt~dm. . . 
..JiIIHl8pia, do,; cÚt"d,:l8 .. 

Una cát(;dra de economía 
domóstica. . . . . . . 

ESCUELAS DE APLICACIO~, 

(Diurn~ i nocturna) 

5,500 
~,7Gu 

('\500 
~,750 

5,500 

8,2:)0 
.5,500 

5,200 
5,:200 
2,600 
5,~OO 

2,600 

Item ... Seis profesoms de la Es
cuela Diurna, a razon de 

» 

» 

» 
}) 

Ikm ... 

de biendo servir una cáte-
dra de educacion, sin ma
yor l';'mUneraClOn, ..... , $ 3,900 

Sub-directora ele la Escue
la Nocturna de Aplicacion~ 
debiendo servir con unr 
cúteelta ele educacion, sin 
mavor remueraClOn. , . 

1\1écl~co . . . . . . . . . 
Secretaria i bibliotecaria .. 
Inspectora COlltadora . 

P1'OIc~orad() 

(::iirl derecho a gratifi~;acion) 

2,520 
1,:260 
2,290 
1,680 

P~\ra pago de profesores de veinte 
r-út,dras, a razon de dos mil sete
v¡"ntoH cincuenta fJf~SOR la c{¡,('(lra 
de ramos cinuWicos i dos mil seis
cientos [lPf!O.'i b. ¡Jo ramos técnicos: 

B~clueacion, dos cátedras .. $ 
Helijion, una cAtedra. . . 
Castellano, Jos cátedras, . 
Idiomas, una cátedra. . . 
Ciencias históricas i jeo-

gráficas, i educacion cívica 
i económica, dos cúteelras. 

Ciencias naturales, tres cá-
tedras ............... . 

5,GOO 
2,750 
5,GOO 
2,750 

5,500 

8,250 
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Item 

Matemáticas, dos cátedras. 
Trabajos manuales, dos cá-
tedras. . . • . . . ., 

Dibujo, dos cátedras ... . 
Música, una cátedra ... . 
Jimn1!sia, dos cátedras .. 

Una cátedra de elJonomía 

5,500 ltem 

5,200 
5,200 
2,600 
5,200 

$ 53,950 1 
tem 

doméstica. 2,DOO 

IcSCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 

Item .. ' Diez profesoras ausili,lxes 
de la Escuela Diurna, a 
razon de dos mil ocho-
cifmtcs pesos cada una ... $ 28,000 

» Una profesora del Jardin 
Infantil ......... , 1,680 

Doce profesoras ausiliares 
de la ~~fwuela Nocturna, a 
razon de mil doscientos 
pesos.. . . . . . . . . .. 14,400 

}) Para mantener un curso 
especial de comercio i 
otro de dibujo, d.estinado 
a los alumnos que com
pleten sus estudios en las 
escuelas nocturnas ..... $ ~\000 

t;ecretaria i biblitecaria .. 
IUbpcctur8- contadora. 

Profesorado 

(Sin derecho a gratificacion) 

1,260 
1,680 

Para pago de profesores de veinte 
cátedras, a razon de dos mil sete
cientos cincuenta pesos la cátedra 
de ramos científic0s i dos mil seis
cientos pesos la de ramos técnicos: 

Educa.cion, dos cátedras... $ 
Relijion, una cátedra ... 
Castellano, dos cátedras 
Idiomas, una cátedra. . . 
Ciencias históricas i jeo-

gráficas, i edllcacion cí
vi(:a i económica, dos 
eátedras .......... $ 

Ciencias l1atumles, tres 
cút"c1r:l s . . . . . . . .. 

Matemáticas, dos cátedras 
Trabajos mam .. ales, dos 

cátedras .. 
D;~:mjr¡ dos cátedras. . . 
Música, una cáted Ya.. • • 

Jimnasia, dos cátedras .. 

5,500 
2,7:'>0 
5,500 
2,750 

5,1ií00 

8,250 
5,500 

5,200 
5,200 
2,600 
5,200 

$ 50,950 

ESCUELA NOHMAT" DE PRECEPTORAS DE TALCA 

i tem ... U na eátedra de econo
mía domé~tica. 2,600 

Direccion 

Item ... Directora, debiendo servir 
una cátedra de educa
cio~, sin mayorremune-
raClOn . . . $ 

» 

» 

» 

» 

Sub-directora, debiendo 
serVIr una cátedra de 
educarion, SIn mayor 
remuneraClOll ....... . 

SI] b-directora de la Escue
la Diurna de Aplicar:iv} 
di:lbiendo servir una cá·· 
tedra de educacian, sin 
mayor remuneracion .... 

Su b-diredora de la Es
cuela Noctul"na de Apli
camon . . . 

Ouatro inspectoras, a ra
zon de mil pesos anua
les cada una . 

Médico 

Item .,. 
5,900 

» 

2,550 
}) 

3,900 
» 

1,680 » 

4,000 
1,260 

» 

ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 

Cinco profesoras de la Es
cuela Diurna de Apli
caClOn, a razon ds dos 
mil ochocientos pesos .. $ 14,000 

Profesora del J ardin In-
faIlt,il ...................... 1,680 

Cuatro profesoras de la 
Escuela N octnrna de 
Aplicacíon, a razon de 
mil doscientos pesos 
anuales cada uno. ... ... 4,800 

Profesora de dibujo de la 
Escuela Nocturna ... , . .. 840 

Profesora de labores i te-
jidos al telar............... 84:0 

Gratificacion a la prúfe· 
sora de la escuela dorni-
nical.. ....... ............... 84:0 



SESION DE 11 DF. D r OIEMBRE 827 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORAS DE CONCFPCION 

NÜMERO 1 

Direccion 

Item ... Directora, debiendo St\r

vir una cátedra de edu
caClon, sm mayor re-
muneracion. $ 

» 
5,900 

Item Una cátedra de economía 
doméstica.. .. . . . ... . .. ... $ 

Para pagar la diferencia 
de sueldo de la profe
sora de labores, por ser 
contratada, con doce 
horas de clase ......... .. 

ESCUELAS DE APLICACION 

(Diurna i nocturna) 

2,600 

1,200 

Sub-diredora, debiendo 
servir una cátedra de 
educacion, sm mayor 
remuneracion ...... . 4 500 Item ... , Profesorc1 del curso com

binado de la Escuela 
Diurna de Aplicacioa. $ 

» 

» 

» 

Item 

Sub· directora de la es
cuela Diurna de Aplica
clOn, debiendo serVIr 
una cátedra de educa· 
ClOn, Sln mayor I'emu
neraClon .. 

Subdirectora de la Escue
la Nocturna de Aplica-
ClOn. . .. 

Cuatro inspectoras, a ra
zon de mil pesos anua· 
les cada una. . . . . 

Médico. . . . . . 
Secretaria i bibliotecaria. $ 
fnspectora-contadora .. 

Profesorado 

(Sin derecho a gratificacion) 

3,900 

1,680 

11:,000 
1,260 
1,260 
1,680 

Para pago de profesores de veinte 
eátedras, a razon de dos mil sete
cientos cincurmta pesos la cátedra 
de ramos científicos i dos mil seis· 
cientos pesos la de ramos técnicos: 

Educacion, dos cátedras. $ 5,500 
Helijion, una cátedra .. 2,7fJO 
Castellano, dos cátedras. ~ 5,500 
Idiomas, una cátedra. 2,750 
CiencüUl históricas i jeo-

gráficas i educacion cÍvi-
ca i económica, dos cá-
ti'dras ... . . . . . . 5,500 

üi':'lleias naturales, hes cá-
tedras. 8,250 

Matemáticas, dos cáte-
dras. . . . . . . .. 5,500 

Trabajos manualss, dos 
cátedras. 5,200 

Dibujo, dos cátedras .. 5,200 
Música, una cátedra .. 2,600 
Jimnasia, dos cátedras. 5,200 

$ 53,950 

Tres profesoras de la Es
cnela 1 liurna de Apli
cacion, a razon de dos 
mil oehocientos pesos 
anuales cada una ....... 

Una profesora de Id. Es
c~reia N octu*a de ApIi-
clon ...................... . 

Un profesor de dibujo ... 

2,520 

8,.:wO 

1,200 
840 

ESCUELA. NOHMAL DE PRECEPTORAS DE CONCillP· 

CION NÚMERO 2 

Direccion 

Item ... Directora, debiendo Sd"

vil' una cátedra de edu
canon, ~m mayor re
mUJleraClon .... , '" ... '" $ 

}} Sub·directora, dehiendo 

:. 

» 

» 
» 
i> 

s(·rvit· una cátedra de 
educa ,ion,. sin mayor 
remuneramon .......... . 

Subdirectora de la Es
cuela Diurna de Apli
caciün, debiendo sentir 
una cátedra de educa
cíon, sin mayor remu-
nerae]on ............... .. 

Sub-J:¡'pctora dH la EH
eu.e!?, N o~turna de ApIl-
eaC:lon .................... . 

}lédico ............ " ....... . 
Secretaria i bibliotecaria, 
Insp8ctora-eontadom ..... 

Profesorado 

(Sin derecho a gratifi0Rcion) 

5,500 

4,200 

3,900 

1,680 
1,260 
1,260 
1,680 

[tem Para pago de los profesores de vein
te cátedrfls, a razon de dos mil se
tecientos cincuenta pesos la cá.fI&. 
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dra de ramos ciontífi(~of: i dos mil 
seiscientos p 'sos la de ramos tpC'" 
nlCOS: 

Edueaciou) dos cátedra~{. $ 
R"elijion, una cátedra ... 
CClstdlano, das cátedras. 
Idiomas, Hna c{¡tedra .... 
Cipl1c ias histórica,; i jeo. 

PTáflcpp, i edueaciol1 (oí 

\:;ca i ~~{30nóHlj,:a, ,l;,,~ 
cátUllras .................. . 

Cif'ncim; naturales, tri'" 
e{ttedr as, ............... .. 

1\r + 't' , 't l\.u~ ,om a leas, (10S ca .t1-

eras ..... '" .. , ........... . 
Tn 11'21,::n,)les, dOR 

c,íJ.odms .................. . 
Li,"'ljO, (lc.~. ('<itt,dnU' ..... . 
.Mlisj,~a, m-a cátedra ..... . 
Jimnasia, dos cúterlras .. . 

5,500 I 
2,750 
~).;):)O 

:.:');)0 

1",2;)0 

\;)00; 

.,200 
G.20(! 
:2,600 
ó,200 

$ 5B,G50 

ltem ... Una cátedrft de eCOI1O-

t;líü d01ll(\stica ......... . 

(Diurna nocturna) 

ltem ... Cinco profesoras do ln. 
EscupjaDiurna doAp:i
cacion. a razon de él,,·, 
mil ochoeientos l)f'so:¡. $ 

» Do.' profesoras l10 la 8-
cne1aNocturllar.le Apli
caciOIl, a ri'.Z(JIl de mil 
doscie·:tos pflROR ..... .. 

}) Profesor de diLmjo ..... .. 

ESCUELA NOR:\l,\L DE PH,ECEPTORAS 

Direccion 

Item Dinw.t,ora ................... 
,. Sllh c1il'pctora •. ............ 

'[1'1\:, ü~spfw.1 nri'"", a ra7:0}1 :> 
(1 r: mil pAROS an¡:,!lp~ 

cada una ................. 

» lVH·dico ............ · ........ , 
,. Insp':etora.contadora. 

Profesorado 

DE 

$ 

:2,600 

lJ,OOO 

2,41)CJ 
8tO 

A\'C1OL 

:1,360 
1,t)flO 

:3,000 
1,~bÜ 
1,680 

cir:ntos r:incul'nb.l. pesos la cátedra 
(:le raIn s cÍellt:iict\s i dos mil seis
e:Dlltos :10808 la de ramos técnicos: 

HdijiOJl, una d'ol'lrn, ... $ 
Cf,s'ell?,ico, d,", cátpdras. 
Idicmtas, lL,,, cMedra ... , 
H:,·tol'ia (lOS cáb::lras .. .. 
Cic'uci"',, fhicas i natura-

l(:s~ c1t)S t:átedl'8.s ~ ...... 
Mab ,~n{¡ 1 jeas, dotl cát(~

(has. 
Trabaios manml1es, una 

cútcdra. .. . .... . 
Dibnio, m,~: cáteclra .. . 
illú"icH, lma cátedra .. . 
.Jj;lJllaS;a, una cátcdm .. 
}ú:onr,n,Ía dom:'.o,tic·', una 

c'{ltl'drll ...... '. . . 

$ 

2,750 
5,500 
2,750 
5,500 

5,500 

5,500 

2,600 
~,600 
2,600 
2,600 

2,600 

40,500 

ESCUELA ;'\OR'\fAL DI'; p[1':CI';PTORAS DE 

j'l!¡C::{TO ~lO:\TT 

Direr'cio!' 

ttem ... Di1','dor'H, debip!'c1o 801'
\--11' 11na, ('{1t(:'~ll'(1_, de ec1u·, 
C~l Cio.ll, ~iD Ir ayc\[' 1'e-
m,lIcOnJ":nll . ....... $ 5,900 

» 

» 

» 

}). 

}) 

» 

S!~h a!rectora,. el bien~lo 
s -tyil' una c{~t"(~ra, de 

') . 
t:U1~CD/'lOC, Sln rrJ::tyor 

Sul>dir . tn.· 0 el el ESCl10-

b Diu' tH de.A. ljc,)('io~, 
di I lf'1l'1O le: \., r una ca·· 
tp(.L a de e(b.·uLíon. sin 
uu'yo!' rornlln(;l'a'[Ol1 .. 

Sub-';i)'('· )l'c) Je la, l-<~s

cue~a J'\oct,111W de Apll-
(,a(:.,Ol1 . . .......... . 

eua tro i '1S pecto ras, a ra
¡:on d·') mil P"f"OS anua-
lC'.~~ (·;-:,1~1, l1n-~! ..•. " .... . 

l\l{~(Jl(,C) ........ -. .. ....... . 
Sr::C'l'et.,ria i hihb)l"r:'lria. 
In(li. ~O(~l or:··,-con I ¡:t,Jú:'a ...... 

I'rof'esorad o 

(Sin deroeho a gratifleaeion) 

2,550 

3,900 

1,680 

4,000 
1,260 
1,260 
1,680 

(Sin derclcho a gratil1cacion) [tero Pan, pago de profesores 
de veide cátedras, a 
razon de :":,750 pbSUS la 
cátedra dn ramos cien-

Itero .. , Para j)flgo de p:'ofesol'es do qninc\, 
cátmlms, a mzon <1(': dos mil sete-
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tíficOS.1 :..::~~;)() pf Sú~ ;a 
dE; rae",,' te"tH .. :;()S: 

Ed,;c" in: ,! s r-úL'dr s. $ 
Rt-)Lt;_~{)~;' (, __ !'::H8o'¡_ia .... 

CNS ,.fí..' 1 ¡, cl(t;ts. 
IdionL.s,t .",~, C'ú", ':¡r·a ..... 
Ciene::;s h ;:,~r¡cas i jl\-

grcÍ;¡ (·'l;., ¡ cdi'" ,;lun c.í
ViC,;.l ' "o:Jú(~rnil..~a, dos 

eU'8t!i' ' ... , ........ ,. $ 
l\¡latenü, c,; ", du8 cúted;'as 
~rf.:'., ~(): ',( ';U".~\'S, do~ 

cút, ':';,: ..... " .... , .... 
Diu:i,~\-)1' (,1- \·ú',~d!',\-.: 

~fLt·~~C,., .. ;:) (~({J ,l]ta . ... . 
Jin,n si dus (út.'dr,s .. . 

(DiLlr:m j nuclurna) 

$ 

Item ... C\F1tro p.·,:esofi'.S de la 
Ese1l8:(~ D:ur~'~a~ a l'i:;\z{~·n 
2.:,00 "'8 cad,¡ una ~; 

N"Uil'}! 

» Prole:,oI' ' ~ • L • 

mou.l0 .... ". 

Cátedms de l08 (:ursos paralelos 

Item 

1 

5,500 I ]:''':EÑANZA i'IH ~AmA JENERAL (Páj. 157) 

2,750 1 ¡,a üita (~A 'il, 10y(os qu' Jig!lra ántes del 
5,50(: I ítem 2,35ti sr: ha tei'lllplcth:J/lo por la siguien-
2,750 k: «Lei númCJro 2,552, de 6 de setiembró de 

5,500 

8,250 
5,500 

5,20n 
5.~OO 

2,600 
5,:Wii 

53,950 

11,200 

1,200 
840 

1911». 

Se ha elevado: 

De 13.94\'483 a 14.2H,610 p-,sos el ítem 
:2, 'j:;(), dieienda: «Pam el ~ostenimiento de 
to .:1 , las esc:elas de la Repúbllca desde Tacna 
t1 ;:::g'allánes il:,~;w:ive; distribuidas por dfl-
¡ill'iYll1('rlt·, ;ü~co;l{()rmicLd al alltlXO respec· 

tivo, con [U regló a la leí Tlúmoto ~,552, de 6 
ele setif,mlJro del ! 911, (bbimdo suprimirsfl 
:ocl" oscuela urfta.nn () r!lml que tengan una 
;,sisumcia. mecl :,1 inferior a U\1::trenta i veinti
,:i;,co alumnos, J'í'~pl'l;ti\'amente. 

S') ha agn'gMlo a clllltinuacion el siguiente: 

Ítem .,. P~r¡l j):igar a Jos Directo" 
re8, preecpton;siayudan
tes de las eseuelas que 
prestan sus servieios en 
L~ !Jrnviu,'ias de Tacua, 
T;é.r~l)i1.('á i Antora"·I'.sta , . el 

m:" gratificaeion do eua· 
renta U01' ciento sobn, su 
sl1é'ld(; en conformidad 
al artícu!u 3. 0 de la lei 
nú,n. 1,973, de 31 de ju-
lio de 1907 .......... , ...... $ 285,360 

Et\SEÑANZA PRTMAf{[A ESPECIAL (Páj. 157) 

Los ítem ~)5[)8 a 2,:n4, in{~lusive, han sido 

l
' uprimidos, eJnsultá.r,dose en gastos variables 
ln ítem do (~ieu mil pesos deo;tinados el man-

Para pa,,':o ,le c:¡t,d las 
qw: [Jan :Ít-', en'arse PI)!' 

motl\O J., :08 eursus 
pm'"I(,]I)[;. ¡1 r:!Z'1ll di:) 

(~Oi;; ",e1.e'\ ntoN cin· 
cue;"n I os la de m
rilOi; cientílicos i de do!" 
mí] s.i,;ej¡'dos pesos, la 
de ral'ON técnicos i ¿L
lIlas mo¡[ifiea('ione~, ... 

Gasto en oro 

I 
Leuimiento d., este servicio. 

I 

Los derna;.; ítem de la partida han qUedado 
$; lli7 000 :,p,obados como figuran en el proyecto. , 

ltem .. , Direetora de la escuela 
diurna de aplicaciun de 

I PAUrl'LDA 8."-(Páj. 160 dei proyecto) 
1 

Jubilaciones i pensiones de gracia 

Se han agregado: 
Despues del 2502: 

la Escuela Normal de 
Prec pt')f¡l número 2 
de Santiago, con doce 
horas se,nanales de cla
se, segun contrato .. '" $ 4,200 Item '" Oáee¡'es doüa Leonor, 

ex-ayudante d" la 
escuela número ti de 
La Serena. D, 1,894, 
de 15 (In mayo de 
1911 ...... '" .. , ....... :ji 

CURSOS NORMALES ESPECIALES ,Páj. 156) 

Aprobada sin modificacion, 
459 
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D~spues del 2517: 

Item '" Díaz doña Dolores, ex 
preceptora de Frej·· 
rina. D. 3,146, de 2 
de agosto de 1911. $ 

Despues del 2583. 

Item ... Galecio don Juan d(\ 
Dios, ex-rector del 
liceo de Tacna. D. 
1,958, de 23 de ma-
rnajvde 19t2 ....... $ 

» Gaete don Rarnon, '~ex 
vis:tador de escuelas 
de Uhiloé. D. 1,818, 
de ]4 de mayo do 
1912 .................. . 

Despues del 2679: 

Item ... .Machuca doña Dolu
r,'s, ex-directora de 
la oseuela superior 
de Cadlapoal. D. 
2,650, de 1.0 de julio 
de 1912 ...... '" ...... $ 

Despues del 2722: 

Item ... Puga doña Rosa Estu', 
ex-preceptora de la 
escuela número 22 
de Búlnes. D. 1,732, 
dé 10 de mayo de 
1912 .................. $ 

Despuos del 2810: 

Item ... Tol,·de. duLa Natali'l, 
ex-preeeptora de la 
escuela número 2":~ 
de Oarclrnapu. D. 
3,277, del ° de 
agosto de 1911.. .... $ 

Despues dt11 2817: 

Item ... Urrutia de G. doña 
Aurora, ex-directora 
de la escuela supe
rior de Cachapoal. 
n. 2881, de 10 de 
jlllio de 1911 ......... $ 

Despucs del 2855: 
Item ... Valen7.1,,-la don Hn

dolfo, ex - visitador 

960 

9,432 50 

6,000 

3,000 

920 

432. 

1,800 

de escuelas de Acon· 
cagua. D. 81, de 18 
de enero de 1911 ... $ 3,60 f) 

DespUéS del 2884: 

Item '" A la viuda de don 
Luis }'iontt. Lei nú
mero 2,4'13, de 2 de 
febrero de 1911 .... $ 3,ÓOO 

Se han suprimido: 
El ítem 2424, Bustos doña Concepcion. 
El ítem 2551, Gllzman doña Margarita, etc. 
El ítem 2648, Montalva dOGa Alejá, etc. 
i~;¡ ítem 2715, Pan:ldes doña Micaela, etc. 
El ítem 27H6, Saripgo doña Custodia, etc.; i 
ti] ítem 2885, Briceño don Ramon. 

Se ha elevado: 
DA 432 pesos a 720 el ítem 2730, Rioseco 

doña Dolores, agregando a la glo':!a: «i 3 de 
abril de 1912.» L. número 2.388. 

Los demas ítem de la part~da han quedado 
aprobados como figuran en el proyecto. 

PARTIDA 9. a --(Páj. 190 delproyecto) 

SECCroN SUBVENCIONES I BECAS 

Se ha trasladado esta partida, con modifi
caciones, a gastos variables, partida 17, Se
cretaría. 

PARTIDA 10.-(Páj. U.I1 del proyecto) 

Gastos jenentles comunes a todo servlClO. 

Se han suprimido: 
El ítem -¿88\l, asignacion al encargado de 

la refrendacion; i 
El ítem 2890, para, o~'ganizar el servicio de 

;a contabilidad, t·tc. 
Se ha com:ultado bajo el rubro: «Secciou 

dti material de enseñanza,» el siguiente 

Item ... Jefe ...................... $ 10,000 
Los ítem corresl-loadi"nte::l a la seecion Ofi

cina Central de lnr,ercambio i Reparto de Pu
blicaciones, se han agregado a la Biblioteca. 
Nacional, pájina 112 del proyecto. 

ORO 

PARTIDA l1.-(Páj. 191 del proyecto) 

INS1'RUCClON UNIVERSITARIA 

Los Ítem corrospondient<~s a las secciones 
Oátedras Libres, .B;scuela de Injenieria,¡Curso 
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de Electricistas, Servicio de observacionos 

sismolójicas, Escuela d!~ Arquitectnra, Fiscue

la dn Medicina, Escuela de Bellas Artes i 
Seccion de Arte Puro, han quedado aprobados 

como figuran en el proyecto. 

Instituto Pedagójico.-(Páj. 193 del proyecto) 

A la glosa de los Ítem 2901, 2902, 2903, 

2\)04, 2905, 2906 i 2907, se ha agreiSado la 

siguiente frase: «no pudiendo reIlO varse el 

contrato a su turminacion» . 

GASTOS VARIABLES 

Moneda corriente 

PARTIDA 17 

SECRETARÍA 

Se ha reducido: 

De 14,700 a 7,200 pesos el ítem 2925, suel., 

do de tres onciales supernumerarios, en vez 

Laboratorio de psicolo}ía esperir;~ental. _ (Páj. de seis que consulta pi ind~cao? ítem. . 

194 del proyücto) Se ha a~,regado, en los termmos que se lO-

dican, la Seceion Subvonciont's i Becas que 

A la glosa del ítem ~908 se ha agregado la figuraba en la partida 9. a , pájinas 190 del 

frase: «no pudiendo rertovarse el contrato a proyecto: 

su terminacion». 

PARTIDA 12.-(Páj.194 del proyecto) 

INSTRUCCION SECUNDARIA JENERAL 

Aprobada sin modificacion. 

PARTIDA 13.--(Páj. 195 del proyecto) 

LICEOS DE NrnAS 

A la glosa del ítpm 2913, se ha agregado la 

Seccion Subvenciones i Becas 

Sueldos sin derecho a gratificacion. 

Item 

» 

Jefe .......... , ...... $ 
Oficial primero, inspe(~

tor de establecimien
tos subvencionados _ .. 

Dos oficiales segundos 
con tres mil pesos al 
año cada uno ....... . 

10,000 

4,200 

6,000 

frase: «no pudiendo renovarse el contrato a Los demas ítem de la partida han quedado 

su terminacion». aprobados como figuran en el proyecto. 

PARTIDA 14.·-(Páj. 195 del proyecto) P ARTID.A. 18 

EN::,EÑANZA COMERCIAL INSTRUCCION UNIVERSITARIA 

Se ha agrega.do a la glosa del ítem 2914 la Se ha agregado, a continuacion del 2930, 

frase: «~O ~ud¡endo renovarse el contrato a el siguiente: 

su termInaClOn». 

PAHTIDA 15 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES 

Aprobada sin modificacion. 

PARTIDA 16 

INSTRUCOION PRIMARIA 

Item .,. A don Orescente Errázuriz, 
por sus trabajos históri
cos, en conformidad al 
acuerdo del Oonsejo de 
Instruecion P ú b 1 i e a, 
aprobado por el Gobier-
no .................. . 

Se han elevado: 

$ 6,000 

De 8u,000 a 100,000 pesos el Ítem 2932,pal'a 

pagar los honorarios de los examinadores, 

Se ha suprimido el único ítem que consul. etc.; i . , 

ta el sueldo a una directora que se ha trasla- D~ . 5,000 a lO,OO? el. It?m ~93~, para vi 

dado a la partida.7.a, al final de Enseñanza serVICIO de la Es~en.slOn Umvenntana, etc. 

N Ol'mal. Se han supnmIdo: 

.El ítem 2933, para viáti(~os i gastos de 11':\:';

porte, etc; i la frase final de la glosa del Ítl:m 



~, l{ll~-~:C.;:·«pudiend() jn~¡tirsJ-hasta 1~11~ter~ P"ra la" aclcl'ü~iciones mas cantlclad de 20,000 pesos». mjentes dtl material de 

\ 
üllseñ'illZa para la clase de Escuela de Leyes,-(P6.j. 200 del pH'Yecto) zool(,jí'l mé,~ica ............ $ 5,000 

Se ha reempbzado la pa;labra leyes que figu-I Escueta de fiCl: rnacia.-(Páj. 20B del proyecto) la en el rubro de la seCCl0n, por la palabra 
«derecho». Se 'Jan reducido: 

Se han suprimido: De 3. !C!o " ;~,U(I¡) pei<OS tI ítem nuevo, pa-Las palabras <de leyes» :Jlie iigcuan en la ra reDova,' e! matvl'ial de (,níOeílaJ,za, etc., que glosLt del ítem 2,947; i flg!l'i1 ,,,es del Ít,;,n 2981; i 
¡~J ítetu 2948, Bibliotecario. Dc) 5,OC'0 a 4,( t(J!) 1 ,esos el primer ítem nue-

LDcuela de lnjcniería.-( Páj. 201 del proyecto) 

Se ha reducido. 
De 30,UDO a 20,.000 pesos el ítem 2951, pa

ra gastos ordillarios, etc.; i 
En el ítAln 2952 se ha remplüzado la. pala 

b1'a «eientHicas» por las palabra'> «úe estudio». 

Servicio dp obscrvaciones sismol~jicas.-. 
(Páj. 201 del Ployedo) 

Se ha suprimido IR palabra «imjJn:\'istm'» en 
la glosa del ítCUl 2058. 

Escuela de rqudectuTa.-(púj. 201 del 
Jll'oyedo) 

vo de ;2. pájina 204, !ara renoyar el material 
para jas da"cl de quími(;¡j, etc. 

S" 11:) ,mIJrinl:c1o: 
El Gf'gundo ítem nuevo ell' la pájilla 204 

para la Cosí-'l'yac:ioll del editl eio. 

Escuela Dental.-(Páj. 204 del proyecto) 

Se ha redUL,ido: 
De 80,OUO a 20,000 ¡lesos el ítem 2986, para 

gasto;; ordit:arios dI" las cuatro clínicas, etc. 
s:; h·, tiuprimidu: 

l~l ít.em 2988, para conservacioIl del edificio. 

Insti/I,lo l'edagJ'ieo.-(Péj. 205 del proyecto) 

S(l ha reducido: Se ha suprimido: , . ~[ ,¡,' De 7.000 a 600011 SO" el ítem 2989, para Elltem nuevo, pala eqmparar el suel\ (1 (jO , ~ T ',-" '~T' '. 

d 
J f" ~ fi t' su1n enu,),.", etc. a,Yl1 . ante (je JS1Ca, etc., que' gura a Clon mua ~ .. 1 . cion del ítem 296B. Se ha supnll11üo. 

El ítem 3,031, fonwnto de la biblioteca; i Escuela de ~Medil?ina.-·(Páj. 2lo2 del proyecto) ld Ítem i3u04, para conservacion del edifi-

Se ha consultado en el ítem 2fl65 la cald.i 
dad de 5,000 pews que aparece suprimida ell 
el proyecto. 

Se ha supli~llic1o: 
El ítem 2967, para comervacion dd edifi-

cio, f)tC. 

Se ha rud neido: 
De 6,000 a 1,200 peROS el ítem 2\\7':1, re';nJ 

pla>éalldo :a palaGnt «diez», (ple f¡g"nt nn e' 
primer renglon de la glosa, por la palabra 
«dos)). debiéndose tral'1adar dicho itpIl} a la 
Escuela de :Farmacia. 

Se ha agregado: 
Despues del Ítem 2978 01 siguiente: 

cia. etc. 

Laborotorio de jJsico'ojía esperimental.
(Páj.20() del p, oyecto) 

So ha snpl'imido: 
¡;:) ítem gi)07, para fomento de la hiblioteea. 

Se 11:\ l'ollueido: 
De 10,O(iO a 6,000 pesos el ítem 3008, di

ciendo: gastos jenerales. 
Se han suprimido: 

Los ítem 3012, 3013, 3014 i 3015, que 
figuraD bajo los rubros Escuela de Mujeres i 
ESGllela Ausiliar de Tratamiento Médico Pe-
uagújico; i. • 

Item ... Para los gastos de la po
liclínica de San Vicen-
te de Paul. ............... $ 

Las palabras «'Visitadores; profesores de 
niños anormales, etc.», que figuran al final de 

20,000 la glosa del ítem 3017. 
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Escuela de Bellas .fhtes.~-(Páj. 207 del 
proyecto) 

El ítem 3020 1m sido aj'luba!10, dicienúo: 
Un portero primel'O. 

Se han suprimido: 

El ítem 3022, pa,,'a fomento de la Biblioto
ca; i 8025, para consfrVaei"ll del ed ideio. 

Los lcAIn 3021 i 3,022 se han g'osado di 
ciendo: Gast 0'-4 jenerfl[:.s. 

Se ha elevado: 

Die; 24,600 a. '~O,OOO p.'!;)S el ít(,m :3026 di
ciendo: «Para gastos ímrll'(jvistos cld serViCiO 
de instruccioll univorsl,.,\iia.» 

PAR'l'WA lH.-(Páj. 208 del proyecto) 

INSTIWCCIO~ SECUNDARIA JEN (":!tAL 

Se han suprimido: 

El ítel2'l a04;~, para viátieos, etc.; 
El ítem 3041), para c,>HsAn'acion del edi

ficio; 
El ítem 3051, para pagar un::t gratiiicacion, 

etc.; 
El ítem nuevo, para cnl]senacion dd edifi, 

cio de la bibliotoGE,. nuo figura, al final de la 
pájina 209; , " 

El B057, para l'onsl-:rv:wion del ed fieio; 
E13060, el 30G5, (13068, pj 3070, d aon, el 

:30ni) e13080, e13089, d ,1097 el :3100, el 3103, 
el 3111, el H115, el 13117, el B122, el i3124, d 
3t29, el 3Ia1, el 13135, el 131:\9, el aU4, el 
3147, (~l :3152, q~¡r! consultan fo,J¡os p,lra COIl

servacion de p¡jificio; I'l a072, para fomento 
de la, bibliot~c::t; 3082, pa1'i1 pf)cLU'"iones cien
tíficas, etc.; :1083, para si1eld,~Í" de la servi
dumbre; 3091, paJ'h d funciouuwiento dA las 
cia:;es de ccoLomÍll. ¿¡omóstíe¡;, ele.; .'3110, un 
jardinero; el 3127, para fO;j,onto de la biLlio
teea; el a1iH, para gratificar a los p1'ofoSOrt'8, 
jefes, etc; el 3178, para pagar Hna gratifica 
cion del 40 por ciento al personal del liceo ele 
Tacna, etc., i las palabras «rlUi'ier~do exeede!' 

sado diciltmln «~é,St0~', ,ienera!es» i se han con
~,ultado c;,n las ('antidadefi cll'o ~e indican a 
co~;tinut¡cLun: 

Hem 3045, (;un 20, {¡OO ]l' ,'r,!;;;. 

» 3050, con 20,000 ¡esos. 
» :30,~1;;' con 2,500 PiSOS. 

» :3059, con :3,500 1WS08. 

) BOfll, con 2,500 pes;)s. 
» 306:2, con 2,500 f'8S(lS. 

» 30GB, con .'3,(100 p ~jOS. 

» :3J6?, ('on B,5CO p0S0S. 

» BOíi9, ion 2,500 pesos. 
» He)?), Cull a,\!oo P«<os. 
« ,3\l7 t" con 15,000 pesos. 
» 13084! con 6,000 posos. 
» 130S8, Gon 4,000 pesos, diciendo: Gas 

tos jencrules ddiiceo i del r;lU'SO PI úctico de 
I iomercio; 

ltem ;)094, con 5,000 ])2:;0", diciendo: Gag.. 
tos jPllUt ales (le 1:1 se,'c:on de hombr(~s. 

Item i3095,:on 5,000 pesos, diGiendo: Gas: 
tos jenelales de la sccóon de mujeres. 

item 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
,) 

;3098, 
~HOI, 
DIOtl, 
13109, 
31l4, 
:3UG, 
au 9, 
3123, 
3126, 
:31BO, 
,\1:13, 
a137, 
31M', 
3142, 
.'3HB, 
aH:), 
B148, 
B149, 
315U, 
815 J, 
B15-1, 
B156, 

I'on '±,5fíO pesus. 
(;Oi1 4,500 pesos. 
<:on 4,000 pes08. 
e(';H .'3,()üO ¡'Ji"sos. 
con 2,fJOO pe~os. 
(>lll 4,[00 1'l'sos. 
(;Oil 5,000 pesos. 
eun 2,000 pesos. 
eO,l 3,000 pesos. 
con 3,000 pes0s. 
C('U 4,000 pesus. 
eon 5,500 pesos. 
con 2,000 pesi)s. 
con B,OOO pesos. 
(¡on 2,500 pesos . 
con B,500 pesos. 
con 2,500 peS('8. 

eun 2,000 pe~(J,l. 
eon 2,000 pesos. 
con ::,000 pesus. 
con 1,200 pesos. 
con 2,500 pesos. 

se el l'.em segun lo di~pue"to en la lbi de So han agregado despueo; del ítem 3106, 
1884», que figuran al final de la glosa del pri- bajo los rubros que se e.spresan, los siguientes: 
mer ítem nuevo de la pájina 222 del proyecto. 

SANTIAGO 

Instituto Nacioual 
Liceo de hombres de Providencia 

Se ha elevado: ltem Para cl'eacion i sosteni
miento de un liceo de 
hombres en el barrio 
Providencia de San-

De 85,000 a 100,000 pesos el ítem 3044, 
para pago de provisiones, etc. • 

Los ítem que figuran en la partida «para 
gastos ordinarios e imprevistos», se han glo- tiago ...................... $ 25 ()(){) 
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Liceo de hombTe.1 de San Berhardo 

Item ... Para cn~acion i sosteni
miento de un liceo de 
hombres en San Ber-

Liceo de Niñas de lquique.-(Páj. 222 del 
proyecto) 

Se ha suprimido: 

nardo ..........••.. 20,000 El ítem 3186 i el 3187. 

Despues del ítem 3138: 

Itero ... Pam habil;tar i dJtar de 
m()b¡li~u'i,) la sece;on ya 
terminada del edifieÍo 
del liceo, . . . . . . . . $ 

Se ha reducido: 

30,000 

De 90,000 a 50,000 pesos el ítem 3158, 
para ereaeion i soshlÍlimiento de clases ausi
liares. 

El ítem 3159 ha quedado redactado en los 
término~ sjgui,\[lte~: 

Itero 31;)9 

Se ha redueido: 
De 5,000 a 3,500 pesos el ítem nuevo que 

figura a eontinnaclon del 3186, diciendo: 
Gastos jé'nerales; i 

De 1,500 a 5!)0 pesos el ítem nuevo que 
figura a c(lutinuaeÍon del 3187, pura aten
der al funeionamiento, etc. 

Liceo de Niñas de Antofagasta.·-(Páj. 223 
del proyecto) 

Se ha reducido: 

De 7,150 a 4,500 pesos el ítem 3188, ma
lluteneion, eje, óCÍ<mdo: Gsptos jenerales; i 
D~ 1,50? a 500 pesos el ítem 3189, para 

funCJOnamltlllto del taller, etc. 

Liceo de Niñas de Copiapó.-(Páj. 223 
del proyecto) 

S0 ha reducido: 

D,; 6,150 a 3,500 pesos el ítem 3190, di
cien o: Gastos jenerales. 

Se hl:t suprimido: 

Para pagar los pre
I~ios q\W devenguen 
durante el año los 
empleados de ins
truccion secu1\daria i 
superior, fn confor
midad a los artículos 
44 i 45 de la lei de 9 
de enero de 1879 i al 
deereto reglamenta
rio de 31 de dieiem
b1'e de 1906. 

r~l ítem 3191, para conservacion del edi
$ 280,000 ficio. 

Se ha elevado: 

De 2f¡,0(,0 a 30,000 pesos el ítem 3176, para 
fomento de las bíblioteeas de los e:otableci
mieutos de ,eé.,:ei'ianza. 

Los dem'a:s ítem de la partida han quedado 
aprobados como figuran en el proyecto. 

PARTIDA 20.-(Páj. ~22 del proyeeto) 

LICEOS DE NIÑAS 

Liceo de Niñas de Tacna 

Se ha reducido: 

De 14:,1900 a 4,000 pesos el ítem 3184. 

Lic"o de Niñas de La Serena.-Páj. 223 
del proyecto) 

Se, ¡'a reducido: 

De 1,500 a 500 pesos el ítem 3192, para 
funeiovamiento dd taller, Gte,; i 

De 4,940 a 3,500 pesos el item 3193 di-
ciendo: Gastos jenerales. ' 

Se ha suprimido: 
El ítem 3195, para conservacion del edi

ficio. 

Liceo de Niñas de Valparaiso número 1.
(Páj. 224 del proyecto) 

Se ha reducido: 

De 5,237 a 4,000 pesos el ít,em 3,196, di
ciendo; Gastos jenerales; i 
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De 1,500 a 500 pesps el ítem 3198, para 
funcionamiento del taller, etc. 

Se ha suprimido: 

El ítem 3,200, para confervaClon del edi
ficio. 

LicI!o de [hi¿as de Santiago nÚl1wro 1 
(páj. 226 del proyecto) 

Se ha reducido: 
De 4,3fi6 a 0.500 pesos el ítem 3212, dicien

de: Gastos jenerales; i 
Liceo de Niñas de Valparaiso númr;ro 2.- De 1,500 a 500 pesos el ítem 3215, para 

(Páj 224 del proyecto) funcionamiento, etc. 

Se ha reducido: Liceo de Niñas de Santiago núm~ro 2 
D 5 000 4 000 l ', (.I>;;J·. 2'2(3 del proyecto) e, a, pesos e pnmer ltem nun-

vo que figura a continuacioa del título del Ji- . 
ceo, diciendo: Gastos jenerale<i. Se ha n,du,?ldo: 

Se ha suprimido: De 1,500 a 000 ¡,esos el ítem nuevo que 
El penúltimo ítem nuevo de la pájina que figura de!'pue,; ~el. 3219. 

consulta 4,000 pesos para manlltencion de Se ha ,mpl'llmdo: . 
empleados, etc. El ítem 3219, pam conservaClOn del edi· 

ficio. . 
El íü-m a216 se ha glosado diciendo: Gat'!o 

Liceo de Niñas de Viña del ll:ar.-(Páj. 225 tos jenerales. 
del proyeeto) 

Se ha reducido: 

De 5,000 a 4,000 pesos el ítem 3202, di. 
ciendo: Gastos jenerales; i 

De 1,500 a 500 pesos ej itüm 3203, para ei 
sostenimiento del cUt'so de eroonomÍa domésti. 
ca, etc. 

Liceo de Niñas de QuWoü7.-(Páj. 225 
del proyecto) 

Se ha reducido: 

Liceo de Ndias de .. 9an#ago número 3 
(Páj. 227 del proyecto) 

Se ha redllcido: 
De 5,908 a 3,500 pesos el ítem 3221, di· 

ciendo: Gastos l;.mera;es; i 
De 1,500 a 500 pesos el ítem 3223, para 

funcionamiento, etc. 

Liceu de Niñas de Santiago número 4 
(Páj. 227 del proyecto) 

De 4,786 a 3,000 pesos el 
ciendo: Gastos jpnerales; i 

ítem 3204, di- Se ha reducido: 
De 5, Hl4 a 3,5dO pesos el ítem 3226, di· 

para funciona- eiendo: Gastos jenerales; i De 1,500 a 500 el 3206, 
miento, etc. . 

Liceo de Niñas de San Fdipe.--(Páj. 225 
del proyeeto) 

Se ha reducido: 

De 1 5(,0 a 500 pesos el ítem lmevo que 
figura a'continnacion delanterior. 

Liceo de Niñas de .. s/antiago número 5 
(Páj. 2:),7 del proyecto) 

De 4,148 a 3,000 pesos el ítem 3208, 
ciendo: Gastos jHnerles. 

. El ítem 3228 se ha glosado diciendo: Gas
dl- tos jenerales. 

Se ha suprimido el ítem 3209, para con
servacion del edificio. 

Liceo de Nifías de Los Andes.-(Páj. 225 
del proyecto) 

Se ha reducido: 
De 1,500 a 500 pesos el ítem 3229, para 

funcionamiento, etc. 

Liceo de lvifías de San Bemardo.-(Páj. 228 
del proyecto) 

El ítem nuevo que figura a continuacion del Se ha reducido: 
título del liceo, se ha reducido. De 2,980 a 2,500 pesos el ítem 3230, di-

De 3,300 a 3,000 V'sos; i ciendo: Gastos jenerales; i 
De 4,366 a 2,500 pesoR ,.1 primer ítem nue- De 1,500 a :')00 pesos el ítem 3231, para 

vo de la pájiria 226, para iustalacion, ek.. funcionamiento, etc. 



Se ha suprimido: 

El 3232, para t;scursiolles escolare":. 

Liceo d·; Niñas de Rrmca{jlla.---(Pfij. 228 
éle~ proyecto) 

Se ha reducido: 

De 3,120 a 2,500 pesos el ítem 8'233, di
ciendo: Ga;ótos jenerale¡;; i 

De 1,500 a 500 pesos el ítem 32a4, para 
funcionamiento, eLe. 

Lice) ele Sirias eL e onstituciolt.-- (páj. 230 
del proyecto) 

:~'e ha fi'ducido: 

De :2,180 H 2,00D peso:? el ítem 324:4, di
ciendo: Gastos jeneraks. 

Liceo de Xillas de Ghillan.-Páj. 230 
del proyecto) 

Se ha reducido: 

Liceo de Niñas de San Fernando.-(Páj 
del proyecto) 

De 4,680 a ~1,500 pesos el ítem 3245, di-
228 ciendo: Gastos jenerales; i 

Se ha reducido: 
De 3,300 a 2,500 pesos el ítem 3235, di

ciendo: Gastos jeneralt;s; i 
De 1,500 a 500 pesos el ítem 3236, para 

funcionamiento, etc. 

Liceo de Niñas de (uricó.-(Páj. 229 
del proyecto) 

Se ha reducido: 

D~ 1,50,0 a 500 pesos el ítem 3246, para 
fUnClOlJarnHlnto, I'tc. 

Se ha agregado bajo el rubro C¡lW se indica: 

Liceo de Nit/os de San Cárlos.-(Páj. 230 
del proyecto) 

ltom Para crcacion de un liceo 
de niñas de segunda cla-
se .......... , .. '" , ........... $ 12,000 

Liceo de ;Viñas de Concepcion,-(Páj. 230 
del proyecto) 

So ha reducido: 
De 2,600 a 2,500 pesos el ítem 3237, di

ciendo: Gsstos jenerales; i 
De 1,500 a 500 pesos el ítem nuevo 

figura despueE: del anterior. 
que De 3,9~0 a 3,500 pesos el ítem 3247, di-

ciendo: Ga:,'os jr;':erales; i 

Liceo de Niñas de Talca.-(Páj. 22H 
del proyecto) 

n~ 1,5(~) ,\ f,OO peROS el ítem 3248, para 
fUPclOnDDw uta, etc, 

Liceo de lViiías de Talcahu(trlo 

Se ha reducido: Se ha reducido: 
De 3,080 a 3,000 pesos el ítem H;¿38, di- De 3,O~:0 a :',500 pesos el ítem 3249 di-

ciendo: Gastos jenerales; i eienJo: ?;¡'l s Je!~ ales; i, ~' 
De 1,500 a 500 pesos el íten 3239, para el De .1,01)0 a DI)O IksOS el Item 3200, para 

sostenimiento, etc. sosteulln; lí to, e",c. 

lAceo de Nirtas de Lináres,-(Páj. 229 
del proyecto) 

Se ha elevado: 
De 980 a 1,500 pllSOS 01 ítem 3240, di

ci\:lndo: Gastos j5nerales. 

Se ha reducido: 
De 1,500 a 500 pesos el ítem 3242, para 

funcionamiento, etc. 

Liceo de J'liñas de Cc!t~quénes. -(Páj. 229 
de11Jroyecto) 

El ítem 3243 se ha glosado, diciendo: Gas
tos jenerales. 

Liceo de ;Yúias (le r¡ umé 

El íte,lr> 3252 se ha glosado diciendo: Gas
tos jenerales. 

Se ha re,luálo: 
De 1,500 a 51;0 pesos el ítem 3253, para 

el funcionamiento, etc. 
Se ha agregado bajo el rubro que se indica: 

Liceo de Niñas de Coronel 

[tem .• " Para creacion de un Liceo 
de niñas de segunda clase $ 12,000 

Diceo de Niñas de Los Anjeles 

Se ha reeducido: 
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De 3,260 a 2,500 peso," elitt'm 3254, di
ciendo: Ga"tos jeDerales; 

De 1,500 a 500 el ümH 3205, para funcio
namiento etc; i 

De 6,000 a 4,000 pesos el ítE'111 trasladado. 
arriendos local, qnn ligur:t a cOlltinuaeion del 
anterior. 

Se ha agregado el siguiente ítU1l bajo el ru
bro que se indica: 

Liceo dc .lV¡ílas ele Lebu 

Item Gastos jeJ1f\rales ............. $ 3,600 
» >'" Casa para el Liceo, :;eg'm 

contra!,," .. >. >............... 3,000 

Liceo de J.viñrts de Angol IPá.i. 23t) 

El ítem 3256 se ha glosado diciendo: Gas
tos jenerales. 

Se ha r('ducido: 
De 1,500 a 500 el primer ítem nuevo de la 

pájina 232, para fune:o;;amionto, ete. 

L¡:ceo de Niñas de Tenwco (P{\j. 232) 

El ítem 3258 se ha glos~"do dieiendo: Gas
tos jtlDerales. 

Se ha agregado bajo el rubro que SB indic!:t: 

L1:eeo de lV/ñas ele Lnutoro (¡ epartamento 
de Llaim8) 

Item ... Para creacion de un li,?eo 
de niñas de spgunda 
cIase ........... < •••••••••••• 

Liceo de NiIias de V1:ctoria 

Se ha reducido: 

12,000 

De 2,700 a 2,500 el ítem 3260, diciendo: 
Gastos jeneralef'!. 

Liceo de Niñas d~ Traiguen 

Sc ha redueido: 
De 2,540 a 2,500 peROS Al ítem 3261, di

ciendo: G3NtOS j,'nprah·s; i 
De 1,500 a 500 ¡¡USOS (~1 ítem 3262, para 

fnneionamiento) ete. 
Se ha suprimido: 

El ítem 3263, para realizar algunoR paseos 
escolares. 

Liceo de lviñas de Valdivia (Páj. 233) 

Se ha reducido: 
De 4,986 a 2,500 pesos el ítem 3266, di

ciendo: Gastos jenerales; i 

D0 1,500 a 500 pe'SOS el Ítem 3267, para 
funcionamiento, "te. 

Se ha agregado bajo el rubro que se indica: 

Diera de Niñas de Pdrutquen 

Item Para creacioIl de un Li~eo 
lIé' niñas de segunda 
clase ........................ $ 12,000 

riceo dc N/l'w8 de Puerto .l~fontt (Páj. 233) 

Se ha redueido: 
De 1,:500 a 500 pesos el ítem 3271, para. 

luncionamiemo, ete. 
El ítem 3,271) se glosado diciendo: Gustos 

jenerales. 

Liceo de Niñas de Osomo (Pá1. 234) 

Se ha redueido: 
De 4,0:32 a 3,000 pesos el ítem 3272, di

eiendo: Gdstos jenel'ales; i 
De 1,500 a 500 pesos el ítem 3273 para fun

cionamiento, etc. 

Licco de Niñas ele A ncurl 

SQ ha reducido: 

De 3,000 a 2,000 el ítem nuevo diciendo: 
Gastos jenerah~s. 

Liceo de Nif¿as de Punta Arenas 

Se ha reduci,lo: 
De 13,650 a 2,500 Fesos el ítem 3277, di

eiendo: Gastos jrnerales; i 
De 1,344 a 800 pesos el ítem 3279, para el 

sostenimiento, ete., 
Se ha suprimido el último ítem (le la páji

na 23,1.) gratifl.e?":iun a las profesor,'8, ete. 

GAS'l'OS JEX}JRALES DE 1,08 LICEOS DE NIÑAS 

(Páj. 235) 

Se ha reducirlo: 

De 36,000 a 20,000 pesos el ítem 3280, pa
ra ereac.ion i sostenimiento; 

De ~5,OOO a 15,000 ppsos el ítem 3281, di
ciendo: gastos imprevistos. 

Se ha suprimido: 
El ítem 3282, para gratificar, etc; 

Se ha elevad,): 

Do 5,950 a 6,000 pesos el ítem 3293. 
La palabra «adoptivo» '}ue figura en la glo-
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sa del ítem nuevo de la pájina 237, se ha~ De 10,000 a 6,000 pesos el ítem 3336 di· 
ref'mpla'llado por la pslabr¡l wptativo» i se ha f cielldo: parH gastos variables jenerales e im
suprimido la frase final que dice: pudiendo ~ prt·vistos del servicio de enseñanza comer-
excederse, etc. ~ cia1; i 

Los d ):'IPS ír,em de la partida [Jau 'juedndo ~ De 10,000 a 6,O(¡O peSO.3 el ítem 3339, para 
aprobad,y-: eomo figuran en el proyedo. ~ becar, etc., agrf'gaudo al final de la glosa la 

~fraS'-j: con obligacion de ejercer el profeso
~rado. PARTID.A. 21.-(Páj. 237 del proyecto) 
~ Se ha elevado: 

ENSEÑANZA COJIERCIAI, ~ De 5,000 a 6,000 pesos el ítem 3345, para 
~ fomento de las bibliotecas. 
" " 
~Instüuto 

Se ha :0 gregado a eontinuacion dd ítem;! 
3298, et siguit~nte: ~ 

Instituto Comercial de Arica 
Snperior de Talca.-(Páj. 239 del 

proyecto) 

~ Se ha sustituido la palabra «superior» por 
Item ... Subvencion al intol'llado ~la palabra (comercial». 

particl1Jar bajo la fisca- ~ Lc¡s demas ítem de la partida han quedado 
lizacion del director del ~aprobados como figuran en el proyecto. 
liceo................ ......... $ 5,6(JO $ 

. . ~ PARTIDA 22. a .-(Páj. 241 del proyecto) 
So ha supnmldo: ~ 

El ítem 3297, para mauutf'ncion, etc.; ~ ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES 

Conscn:atorio Nacional de Música 
i Decla1l1acion 

El ítf~rn 3299, gratificacion al profesor d0~ 
física, etc.; i . ~ 
. El ítt'In 3300, gratificacion a tres profesores ~ 
Jeres, ek. ~ 

~ SI' ha reJncido: 
Todos los ítem que figur:1n pn b. pr,rtida ~ De 7,nOO el 1,000 pesos ítem 3350 diciendo: 

Para crastos ordinarios e imprevistos se ba~ ~ Para reparacion de pianos. 
o , " h "d glosado dieiendo: «Gastos itlnprales» i se ha~ Se a suprlllll o: 

modificado, adernas., las ca1ltic1ades dA Jos qlle~ ltem Hl\52, para consefvacion del edificio. 
se indican a continuacion, dejándolos con las ~ 

" que se ei:'pres;\n: ~ 

Item 3':]98, eon 2,500 pesos; ~ 

lnstittt to Supc' io)" de Educacion Física 
¡ ][anual.-(Páj. 242 del proyecto) 

Item B30!, con 3,000 pPSOG; ~ 
Item 3,>02, con 4,000 pesos; ~ Fl ítem 3355 se ha glosado diciendo: Gas-
Item 3Hll, con 5,400 pesos; ~tos jOJlerales. 
ltem 33'.'.3, COl! 5,OCO pesos; ~ Se l\a suprimido: 
Item ;)327, con 5,000 l;e80s, diciendo: gas-~ El :3357, para eonservacion (le] edificio. 

tos jenfl'Llles i su.'.\ldo de dos porteros; ~ 
It~'nl '-.:328, con 2,200 peBos; ~ Escuela Técn¡:crt (Páj. 242) 
IteID 3B29, con R,OOO t:(-1.808; ~ 
Item 3331, eon 2,000 pesos ~Se ha Llgrl'gado: 

Se ha sllprinlido: ~ A continuacion del títu;o, la frase: Anexa 
El ítem :~310, conservacion de local; ~ como Escuela de Aplicaclr)ll a~ Instituto Supe-
El ítem 3317, impl'esi'lnes; ~ri()r de Edllca,clon .Física i Manual; i se han 
~~l ítem 3319, eonsenacioD del tlc1ificio; i~n,pmplazado: 
.Fj] ítem 3326, para cOllservacion d é11 edi- ~ LUL, it In que CLH1Sultan los gastos de este 

ficio: ~ esh¡blecimiento por el siguiente: 
Se ha reducido: ~Item ... Para funcionamiento 

De 8,000 a 6,000 pesos el ítem 3320, para ~ de la escuela ......... $ 45,180 
pago i manutenciou, etc.; $ 

D 9 000 6 OO() 1 't 3333' ~ Laborat01 io Químico Industrial de Iquique etc. 
e, a. pesos A 1 em, ,;: (Pá' 242) 

De 4,890 a 3,000 pesos el ítem 3334, para~ l 
sostenin'iento d.l cnrso, f·tC.; :: Se ha reducido: 

Do 2G,OOO a 10,000 pesos el ítem 3335,~ De 5,~00 a 4,600 el ítem 3366 gastos jene-
para clases ausiliares, etc.; ~ rales i adqnisicion de útiles etc. ' . 
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lnst'ituto de Sordo-mudos i Eswela de (:ügos 
(Páj. 243) 

Se ha plevado: 
De 10,000 a 1'2,000 el ítem 3369, alimenta

cion de alumnos etc. 

Biblioteca Nacional (Páj. 245 del proyecto) 

Se ha suprimido: 

Se ha reducido: 
De 15,00;) a 10,000 pesos el ítem nuevo, 

pal'a la adquisicion de vitrinas etc. 

Observatorio Astronómico. --·(Páj. :H7) 

Se ha reducido: 
De 50,000 a 40,000 peElos el ítem 3414, 

para atender a los g¡;stos de sostenimil'nto, etc. 

El ítem 3384, para conservaciol1 del edificio. Instüu,ro GM~tl'al Jlcteorolójico i 
Chile,--(Páj. 247) 

Jwfísico de 

Biblioteca de Concepcion (Páj. 245 del 
proyecto) Se ha agregado: 

Despues dd ítem 3416: 
El ítem 3391 se ha glosado diciendo: Gas-

tos jenerales. It'lm ... Remuneracíon especial al 
jde de impresiones ..... $ 1,200 

Museo Nacional (Páj. 245) 

Se ha reducido: 
De 25,000 a 20,000 el 3392, para adquisi

cionAs (ltc; i 

GASTOS .TENE~ALES Dfj LA PARTIDA •. (Páj. 247 
del proyeeto) 

Se ha reducido: 

Se ha suprimido: De 5,IJOO a 4,000 pesos el ítem :3418, para 
El ítem nuevo para instalacion de la esta. la cr,lac:ion clt) elaSis ausiliare,,; i 

cion zoolójiea. ' De 1f,000 a 12,000 pesos el ítnn 3419, 

Museo histórico Nacional (PAj. 245) 

Se ha reducido: 
De 20,000 a 5,000 el ítem 3400, para mano 

tenimiento del museo histórico etc., reempla
zando la palabra «maatenimieuto» por la pa
labra «fomento». 

¡Jara gllstos jfnerales e illlprevi3tos, etc., su· 
primienclo las palabra . .; «jenerales». 

Se ha agregado despufls del ítem 34:W: 

ltem ... Par'a reposieion do) mate
rial el,·] Jnstit:.ltcJ Me· 
tl'f'orolójico .. oo ............ 5) 15,000 

Museo de J1alparaiso (Páj. 216 del pruyecto) PARTID\ 23.--(Páj. 2{8 del proyecto) 

L d 1 d GASTOS JEN;·;RA¡S CO'\!UI·n<:s A LO.~ ESTA-a glosa e ítem 3!J:01 ha sido re dctada 
en los siguientes términos: Pant instalador; BU.CIMl:·NT,g DE 1..\ SECC:CN: DE INS-

do un musec) i aql1áríl1ill i cOlistruccion de los TltUCCiO,,; SFCU'Ik\R;', "J1P'~RJ')H 1 ES-

edificios 1m los ter:'enos cedidos por 1a MililÍ· ?FelAL. 

cipalidad ,le Valparaiso en d par'/ue lio PJa.Yd 
Ancha, clebielJd,) previamente tcasfel'irse gra..El ítem nuevo, ¡Jara la seccion de Pueri
tuitamente al Fisco el dOluuúo de dichos te- cultura ete., que figura a continuacio!J del ítem 
rrenos. 3~21, ha si.do redaetado ('In los siguiente~ tér-

,Jardín Botánico (Páj. 246) 

Esta seceion ha ~ido trasladada al presu
puesto de Industria i Obras Públicas. 

Museo de Bellds Arte, (Páj. 246) 

El ítem 3408 se ha glosado diciendo: GastO<l 
jenerales. 

Se ha agregado al final de la glosa del)tem 
3409 las palabras: de autores nacionales. 

mInos: 

Item Para la seccioll de Pueri· 
cultura que funcionará 
en la Escuela de Matro~ 
nas bajo la inmediata 
dirMcr:ion de ésta, e íni~ 
ciar la constl'uc,'ion de 
un etlificjo ei'lpecifll en 
los blTcnos el', [idos p(\r 
el.1finistr·6o ún Iudus· 
tria i Obras Públicas, 
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qur c1awl n e"ti) se~'vieio I Sic ha slwlimido: 
somptido B la .Tanta de El íte:::! 3429, ¡mm lo~ gastos, etc. 
Bi~l),':icenc:tl .............. $ lOG,O~:f) I Los d"ll1a,,; ;tr.'ll1 d(~ h partida han quedado 

Se ~la ¡ec1ncido: iaprobachH CI),"O figuran f',ll pI pr:'yedo. 
De 27,'00 a 25,C'OO jiPSOS el Eegnlldo ítem 

nuevo llW) figum él, cOl,ti'JlHlCion del ítem 
3421, para e:eaeion j ~ost"ni)'linnto de los li
ceos de ))iúas dc.; 

De EO,OOO a 100,0:'0 pesos el ítem 3422, 
adquisieion d(1 ut,'nsilios de., reem: ,bzanc1,) en 
la gloRa las pala,bIas ti rr~¡ es 'j1ltl dic;'n: u; l'gO i 
moviliz:,ci0n ¡derecho Cl'" impu;tacio,¡, por l¡t;; 
siguientes: «carga, moviliza'"ioll, eHl bdaj e i 

P AIUIDil.. 2J, -(P{lj,:: 50 del proyecto) 

lNSnmCCIOl'< PWMARIA 

lnspeccllJn Jeneral 

Aprobada ~in m'c1i6cficion. 

derecho de im:~m-t,(':on»; Lo" ít,'rtl COll',,'spo¡;diemcs a las escuelas 
De HO,OOO' a 10,000 p"sos d í'nn 3-120, no:'ma]is, desde 81 ;{/136 hasta el 3491 inclusi-

imprevi~tos: " ¡vo, han sido reemplazados por los siguientes: 
De 47,997.50 a B5,OOO pesos el ítem 3 L!24'1 

para el pago <1, übljg;ncioDL;s P' ,dientes, ete.; ESCUELA ¡\OHl\IAL DE PRECRPTOHES DI1; COPIAPÓ 

De 50,000 a 40,000 )Je 'os r,l ítem 3426, di 
ciendo: para i1ITlCIlUO de 10('ale::; Je~timldos a 
establecimiento" de i¡;stru;c:on 8E'cundari" 
superior i conl'~l'e}-Jl in esh1)]ccimientos l'Spt

cia]es CU\Ta, p.:3::(Y~l·~ei()n ' () ii¡;ure \'J} un ítOUl es
pecial d¡:] pre"~lp1l(:)sl() i pua llVyorCS precius 
de arrcnr3amien' os el; loc:cdA;; cuyus cuntratos 
b;rminen dentro del prcsent'j arle; i 

Se h:1 snnr:mido: 
. La fras,'" fin~de j~ [.(,s~! dd He']) 3425, (lue 

dlCe: pncliendJ t\XCeClC!'S,' ;P. Sl.HJi'\. etc:. 

Se ha ek'vT.do: 
De 8,000 a 5,000 psos el ítem 3428, al en· 

cargado del rol de em¡lteaélos de instruccioG, 
etc. 

Se ha agr!:goclO a cOlitim'llleion 
guientes: 

Item ... Par" ialp:o:c:;on Gel rol 
antcJ':or c¡ue debe c:m .. 
temell' el nnnt¡:e di) to
do~ lo'1 e~~l[J1:'a ;o~ eh 
iDstr:lc.~,iol1 con ri('~i<
nacl: n c1e ~0(t-,;~ 103 

eIHD] ,-"os (, ne 'icsetlll)"
Lo cuela U~~O i t.~(1n.-; 'lOS 

suelc1oQ, [.n-atifl e a::io-
, "~o 

ne.:;, pro',:l 
aSlg;':,1 1/:o/l-'\ 

":j¡'JJJa(::" 

di q 11 ¡~ 

gOC('J1.. o ., •••• 

Jos si 

HGm AniC'Ildo del local, se
gun e,);:ü'ato vij::lJtE' ... Si 

Otros gastos 

Item ... Ali lHentacion de ciento S3-

tienta alumnos, veinti
OdlO profesores i dit
ci""is. mpleados de so1'
vid'unbre, ° sea un to 
bll de (!()sciü:ltas cuatro 
]lt'l',:onas, a l'ilZOn de 
300 ¡,esos anuales cada 

» 
lJna ......................... $ 

l\ua g,sro" ordinarios e 
iml¡re\,isto"l .. ,. " ....... . 

ESCUEé,A XOn~lAT, DE PRECEFTORES 

J. ABEI,ARlJO ;;-(¡:;E:f. 

[ion ... Alimenf¡:H'ion Gil c.iento 
Oi'l-t' nta i cinco alum
!i( P, treilJ,a i cinco nro· 
Jpsores i s-eintiocho 'em
plpadüiI dl\ servidum
h,'(" ° w'a UIt wtal de 
.. l:'>;il,'utas G 11 ,1 rr~ n t a i 
(¡ehi) DfT';'Oll;l,S, a n~zon 
de S6U pesos ,lIlilalos 

4,000 

61,200 

18,000 

(';',:la mE .................. $ 64,480 
Chis los ordinarios 1) im-

previstos 3~,OOO 

ESCUBLA N( In.rA.L DE PRECEPTORES DE CURICÓ 

/l1'l'iendos 

Item ... C¡lSa para la escuela, se-

Para eon:,:--,J.'vR,('i~;n d(~ JOB 

oclifi.<Íos e" ::11(' J":w'io
Dell f:stabl(~~imiont08 
do c-nseúanza Eecun, 
daria, sqJcrior i espe
cial, no pudiendo con·· 
cederse pRnl cada uno 
de eEo:, mas de un 
cinco por cien~o del 
valor d"e tasaeion .... ;50 (lOO, gun contrato Decreto 
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número 2.407, de 30 de 
abril de 1\:108 ........... $ 

Casa para la Anexa a la 
Escuela Normal.. ....... 

Otros gastos 

AJimentacion de ciento 
r.:uarenta i cinco alum 
nos, treinta profesores 
i dieoisiete empleados 
de servidumbre, e sea 
un total de ciento no
venta i dos personas, a 
razon de doscientos 
cincuenta pesos Ceda 
una ...................... $ 

Gastos ordinarios e im-
previstos .. ..... 

ltem ... Casa para la E s c u e 1 a 
4,800 Anexa, segun contr3.to. $ 

3,000 Otros gastos 

Item .. , 

» 

48,000 » 

16,000 

Alimentacion de noventa 
alnmnofl, veinte profe
sores i diez empleados 
de servidumbre, o spa 
un total de ciento vein
te personas, a razon de 
doscientos cincuenta 
pesos cada una ..... 

Gastos ordinarios e im
previstos . . . . ~ . . . 

Arriendo de campo i casa 
pa:a las clases de agri
cultura i habitacion del 
sub-director. . . . . . . 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE CHILLAN 

841 

2,400 

30,000 

12,000 

2,400 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORAS DE LA SERENA 

Item ... Manutencion de ciento 
cincuenta alum
nos, veinticuatro pro
fesores i dieciseis em
pleados de servidum
bre, o sea un total de 
ciento noventa perso
nas a razon de 230 pe
sos 50 centavos cada 
uno .•.... ,' ...... $ 

» Gastos ordinarios e im-
previstoe .......... .. 

Item ... Manutencion de doscien
tas diez alumnas, vein
te profesoras i vein
te empleados de servi
dumbre, o sea un total 
de doscientas cincuenta 
personas, a razon de 
doscientos cincuenta 

43,800 pesos cada una. $ 
Itero ... Gastos ordinarios e lm-

16,000 previstos. . . . . ... 

62,500 

11,100 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE MARII,UAN }1,SCUFlLA NORMAL DE PRECEPTORAS DE VALPARAISO 

Item ... 

(VICTORIA) ( ) 
LIMACHE 

Manutencion de doscien
tos quince alumnos, 
treinta profesores i 
veinte empleados de 
s\.'rvidllmbre, o sea un 
total de doscientas SEl

senta i cinco personaR, 
a razon d,~ doscientos 
cincuenta pesos cada 
una ........... $ 

Gastos ordinarios e im· 
previstos ....... . 

66,250 

18,000 

Item ... 

» 

Manutencion de ciento 
treinta alumnas, quin
ce profesoras i emplea 
dos de servidumbre, o 
sea un total de ciento 
f;uarenta i cinco perso
naR, a razon de dos
eientos cincuenta pesos 
cada una ........ $ 

Para gastos ordinarios e 
imprevistos. . . . . . 

3ú,250 

12,000 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORES DE VALDIVIA ESCUELA NORMAL DE PRECEPTOUAS DE SANTlÁGO 

NUMERO 1 
Arriendos 

Item ... Para casa de la Escuela 
N ormal. Decreto núme
ro 4,113, de octubre de 
1909 ........... $ 

Item ... Alimentacion de ciento 
cuarenta alumnas, quin
ce profesoras i diecio
cho empleados de ser-

2,400 vidumbre, o sea un to-
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tal de ciento setenta i 
trf'S personas, a razon 
de doscientos sesenta 
pesos cada una. . . . . $ 

Para gastos ordinarios e 
44,980 

[tem ... Gastos ordinarios e im-
previstos ................. $ 12,060 

ESCUELA NomlAL DE PRECEPTORAI.'I 

imprevistos ....... . 20,000 DE CONCEPCI0N NÚMERO 1 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORAS DE SANTIAGO 

NUMERO 2 ltem '" Alimentacion de ciento 
cuarenta alumnas, vein
te profei'loras i diecio
cho empleados de servi
dumbre, o sea un total 
de ciento setenta i ocho 
personas, a razon de dos
cientos treinta pesos 

Item ... Par a alimentacion de 
ciento cuarenta alum
nas, treinta profesoras 
i doce empleados de 
servidumbre, o sea 1:n 
total de ciento ochenta 
i dos personas, a razon 
de ciento cincuenta pe
sos cada una. . . . . . $ 

Para gasto~ ordinarios e 
imprevistos ....•.. 

Para arriendo de la. casa 
de la Escuela diurna de 
Aplicacion, segun con-
trato ........ '" ......... o •• 

27,300 

15,000 

8,000 

ESCUELA NORMAL DJ<j PRECEPTORAS 

DE SA1\fTIAGO N"5MERO 3 

Item ... Alimentacion de ciento 
setenta alumnas, cua· 
renta profesorc.s i die
ciocho empleados de 
i'lervidumbn", o sea un 
total de ciento v.,inti 
ocho persoilas, a raZOll 
de ciento cincuenta pe-
sos cada una ............. $ 84,200 

> Gastos ordinarios e im-
pr6vistos ............... o 15,000 

EbCUELA NORMAL DE PRECEPTORAS DE TALCA 

ltem Casa anexa al Internado, 
segun contrato ........ o. $ 5,400 

» Casa para el Esternado¡ 
segun contrato ........ o 3,600 

Otros gastos 

Item .. , Alimentacion de ciento 
cual'f'nta alumnas, vein
tiuna profesoras i dieci
siete emples.dos de ser
Vidulllbre, o sea un to
tal de ciento setenta i 
ocho personas, a razon 
de doscientos treinta pe·· 
sos cada una .......... '" $ 40,940 

» 
cada una ............. '" $ 

Gastos ordinarios e im-
previstos ................ . 

ESCUELA NORMaL DE PRECEPTORAS 

DE CONCEPCION NÚMERO 2 

ArTiendos 

Item ... Loeal para la escuela, de
creto 4,737, de 25 de 
julio de 1908 i 6,782, da 
diciembre de 1908 $ 

Otros gastos 

Item ... Alimentacion de ciento 
cuarenta i cinco alum
nas, i treinLt i nueve 
profesores i empleados 
de s<3l'vidulllbre, o sea 
un total de ci en t o 
ochenta i cuatro perso
nas, a razon de ciento 

40,940 

15,350 

9,000 

treinta pesos cada una. $ 23,920 

» Gastos ordinarios e im-
previstos... . . .. 12,000 

ESCUELA NORMAL DE PREOEPTORAS DE ANGOL 

Item ... Alimentacion de noventa 
i siete alumnas i veinte 
profesúres i empleados 
de servidumbre, o sea 
un total de ciento die
cisiete personas, a ra
zon de doscientos trein-
ta pesos cada una.. . $ 26,910 

» Gastos ordinarios e im-
previ!ltos... • • •. 10,000 
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Item 

» 

Item 

ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORAS 
DE ;:l'~;RTO MONTT 

Alimentaóon dI, cieIlto 
treinta alumnas, quince 
prdesores i catorce \;1Il

pleados de servidumbre, 
o sea un total de ciento 
cincuenta i nueve perso
nas, a razon de doscien
tos treinta pesos carla 
una. . .. . ....... $ 36,070 

Gastos ordinarios e im-
previstos... . ...... 14,000 

Gratificacion 1: pago de desahucio 

Se ha reducido: 
De 25(1,000 a 200,000 pesos el ítem 3511 

aiciAndo: para gastos jenerales e imprevistoil 
de todo el servicio de escuelas primarias i 
para repanciones de los Iocales destinados a 
laH mi~mas, inclusas las locativas de 103 arren
dado.>, no jJndiendo adquirirse libros con fon
dos de este Ítem. 

Se ha agregado des pues del Ítem 3,511 el 
siguiente 

Item ... Para gastos de conser
vacion de los edificios 
de las escuelas norma-
1m ......................... $ 18,000 

ENSEÑANZA PRIMARIA ESPECIAL (Páj. 259) 

Centros escolares de trabajos manuales 
Para pagi1r lagratificacion 

de los empleados de la 
Direccion de las }::s
cuelas N arma! e~ ..... , $ 

Los ítem df:8dA el 3512 hasta el 3528 in-
37,000 dusi \'8, hall sido reemplazados por ,,1 siguiente » Para pagar el desahucio 

a los profesores que 
han de salir de la" Es
cuelas .Normales por ra
zon de la reforma pre-
sentada. oo, ........... .. 37,000 

Curso normal de Kindergarten (páj. 256) 

Item oo. Para atenoer al funcio
namiento de los cen
tros escolarts de tra ba
jos manuales de San
tiago, no pudiendo 
imputuTse gasto alguno 
de este,s centros a otro 
ít,~m del presupuesto». $ 100,000 Se ha elevado: 

De 2,400 a 6,000 posos el ítem 3492, casa, 
etc. 

Gastos Jenemles comunes a todo el servicio de 
enseñanw primaria i normat .. -(Páj. 260) 

Se ha reducido: 
Cursos estraordinario8, etc. (Páj. 256) De 25,000 a 20,000 el it,:,m 3534, para su

plentes; i 
Se ha reducido: 

De 40,000 a 20,000 pesos el ítem 3495, para 
hacer cursos normales tóstraordimnios, ete. 

De 150,000:1 100,000 el ítem 3547, para 
pago de eb! Igacionfls etc. 

Dé\ 2.Ha,0S5 a 2.~W8,820 el ítem traslada
do, para paglv' los empleados de instruccion Gasto)' diversos jenerf:les a la enseñanza nonnal primaria la gratificii.cion e,c, que figura al final 
de la pájina 262, dicienoo: Se ha suprimido: 

El ítem 3496, para cubrir el mayor gasto, Directores (le primera clase, diez etc.; Jlor cie'ito, c,da uno ......... $ El ítem 3;)01, para subvencionar a las So- Directores de segunda clasE' vbinte . ..' , ciedadps de Beneficencia, etc.; por Cl1'1': (J. c·lda uno ... _ ..... . ¡';l ítem 3,;OH, para creaeion i sostenirnientc, Directons lit\ tc:rCfra clase, veinte de ASCU eIas prí lIlal ias, ete.; por ciento, cada llno ........... . El ítem 3506, ufil'ina i depósito, etc.; Direetores de coarta clase, veinti-El ít ... m 3508, para pagar los testos adqni- cinco por cie to, eada uno ...... . ridos, etc., agregando la cantidad consultada AYlldant,es de priuwra clase, veínte en este ítem a la del ítem 3536; por ciento, cada uno. < ••••••• La frase final de la glo¡;a del ítem 3510, que Ayud,ntes de begullda clase, veinte dice: «i por el mayor sneldo, f.tC.;' i por cit'nto, cada uno ....... . La frase fi,;al de la glosa del ítem 3507, Ayude ntes de tercpra clase, vAinte que dice: «pudiendo excederse el ítem, etc.» por ciento, cada uno '...... . 

300 

400 

360 

400 

400 

340 

3°0 
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Ayudantes de cuarta clase treinta 
, ' 

por Ciento, cada uno. . . . . . . . . .. $ 360 

St\ ha suprimido: 
El ítem 3535. para creacion i sostenimiento 

etc,; i las fn\se¿ nna!eg de la glosa de los ítem 

3041 i 3542 que élicpn: pudiendo excederse la 

suma etc. 
Se ha elevado: 

De 50,000 a '200,000 el ít>m 353rl diuiendo: 

para aelquisicion i publicaeion de testos para 

las epcuelas di' instl'lJeeiotl primaria i norma: 

en conformidad COll los programmi vijentes, 

previa aprubacion ct.-l Conse.io de lnstrnecioD 

Primaria in;) p:ldien¡lo adquirirse ninguna 

obra que no se~\ estrict:trrlpnte testo de ense·· 

ñanza, como no lo son las mOll¡'grafias, obras 

de consulta, etc. 
De 300,000 a 400,000 el 35fl7, para adquisi

cion de ubm,Qilios, etc, reemplazando la pala

bra «adquiridos» epJe figura en el penúltimo 

renglon de la glosa por la pfJlabra «enearga 

dos» ; 
De 75000 a 100,000 el 3544, para fomento 

de la enseúallza manual, pte. 
Se ha agregado: 

Despues del 3548: 

Item ... 

PAU'rmA 27.-(Páj. 263) 

GASTOS JENERAL~::,; 001WNES A TODO SERVICIO 

Se ha reducido: 

De 250,000 a 200,000 el ítem 3559, reem

plazando en la glosa hts palabras «del presen

te año» por «de ¡ 912»; 
Dfl 7,500 a 5,000 el ítem .'3560 diciendo: im

previstos i di\'ision d" chsps; 
, De 181,300 a 3J,800 p'''80S el ítem 3565 di

c¡encl(;: [>:1~ a pé:gar en eonfunnidad a la lei 

"úmero 2,2'76, del 5 de marzo de 1910, las 

gratifieaeiones del personal dependIente del 

l\1inisterio qu" tenga den,cho él ellas segun la 

lei de presupuestos vijente, 
Se ha elevado: 

De 2,000 a 5,1l00 pesos el ítem 35tH, viá

ticos; 
De 3,000 a 5.000 pp~:os t'l ítem 3584, agre

gando en la glosa desplleR de la palabra 

«doscientos» la lJalabra «eincuenta». 

Se ha suprimido: 
El 3564, para (¡atalogaeion, fltC.; 

El ítem 1\567, T'ura continuar la publica

eion de la o1ira de' Fl'ai H.aimunrlo Errázuriz, 

etc,; 

Pala adquirir por pro
puestr:s públicas sila
bario!> destinados a las 
escuelas primarias ... , $ 50,000 El ítem 3581, subvtmeion al Heraldo de 

hijiene social, ete,; i 

Al final de la partida 01 siguiente: 
!-,'l 3590, para auquirir todos los manuscri

tos, ptc.; 

Item .. , Para iniciar la construc
cien del Stadium na-
eionaJ'. .......... ' . 

En la glosa del ítem B568 se han reempla

do las cifra, XXi 1, XXIII i XXIV por XI, 

25000 XII i XIII. 
, Se ha inti'l'calado en la glosa del ítem 3573, 

Los demas ítem (le la pa:·tida han quedado desp\ws el" le: ! ,alabm «eilntinllaf», las pala-

aprobados como figuraü en el proyecto. bras «la pubhcayl(~n d,"»' , 
Se ha suprm,ldo [<t pala:>ra «pagan) que 

PARTIDA 25.·,,(Pá,i. 'l()CI del proyecto) 
¡que figura "11 h gloca dl'1 ítem a57l-:l. 

! Se hel, ;l.g"oga<!o: 
DespuéR elei íu~m :1f} i9: 

.TOB1LA(1J.ONl<j.~ r PENSIONES DE (tRACIA 
Item ... Para pagar la impresioll 

El ítem 3~53 f-iU ha gJo,:,udo· dieienelo: nue- de las obras del Con-

vas jubilaciones. groso Nacional de tn-

PAltTIDA 28. --(Páj. 2(~3 del proyecto) 

SECClON SUBVENCIONES 1 BECAS 

Se h'l r"dueic1o: 
De 6,000 a 4,000 el ítem 3557, para impre

sion del anuario. 

» 

st:ñanza secundaria, ce
lebrado en o(¡tubre de 
1912, pago de euentas 
pendientes i otros gas-
tos ......... . . .. $ 10,000 

A la Hevista Chilena de 
Historia N.1tunl! que 
dirije don Cárlos E. 
pórtel·. . .. " •. , 4,000 
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Despues del 35",4: 
Va lpamiso 

Item ... Subvencion a la revista 
dental de la Sociedad 
Oclo:lb.,lójica de Chile 
q ne clirije el serlor Pe
dro Laban:aHubertson 3; 1,200 

ltem 3594 Al Instituto Comercial 
Salesiano de Vaiparaiso $ 

» 3±95 Al Coleiio Infantil Misto 
de V~lpara.iso ......... .. 

10,000 

» Par" la complCltaci on 
del in"tmnwntal de la 
díniea int"rna dd doc
tor García Guerrero .. 

» 

5,000 

Al Ooleiio Infantil Misto 
Cristóbal Colon que di
rije doña Lastenia Vi-
llegas .................... . 

. 1,500 

1,500 
En la glo)·'n, d,'·] ítFtll 8591 se han reempla·· 

zado las palabnls «Hsbtbleeer el imercambio» 
por las palabras: «remunerar a.los». . 

» 3596 Al eolejio Andres Bello 

Los demas ítem de la p:lrtlda han q,ueda
do aprobados C(lmo figuran en el proyecto. 

PAR'rIDA 2'i-(Páj. ~66 d.el proyecto) 

Subvencionfs, U3ígnw.;iones i otro!:' ausilius 
fiscales a estableci lllit~ntos partieulares. 

Ha sido reemplazada por la siguiente: 

PARJ'IUA 28 

SUBVENCIONES, MllGNACIONES T OTHOS AUI:lILIOS 

FISCALES A ESTABLECIMU<:N'l'OS PARTICULARES 

Hem 3592 Para impresiones de este 
servicio ..................... $ 500 

Item 

):i 

» 

» 

» 

» 

» 

• , I 
Estas subven l,'ni s se pagaran por semes-¡ » 

tres anticir)ad()~ e~ los mese!; d? a b; il i octub~e. \ 
Los estable('lrnHmtos menc;onadíls deberall 

mantener becas a dispo~icion c1el Gobierno, al » 
razon de Ulla beca de 1Il terno por cada qlll 

. d " I nientos pesos dtl subv~nclOn; ~llla e mocHo, I » 
pupilo por cada d()SCIeDto~ Clllcuenta lWS~S;. 
i una déesterno por eada ClOn peROS; deberar, I » 
efectuar~las repanu·io'les g,~~ ind.ique. ell\li~lis
torio, tendientes al aseo,. lU,llOIW 1 meJor~Imen-, 
to del material eS(:\Jl<l,~') I ademas .comun:l'ar al \ 
Gobierno todos los datos e~tadlstlCos 1 otros 
q,ue éste l~s pida, SWI pen\liéndose l.a a~ign~cio~l \1 
SI no lo hICleren 1 tlstaran sometidos ~ las V1- Item 
sitas de inspeccion que el GobIerno estime ne 
ceserias. 

I LICEOS I COLEJIOS DE HOMBRES 

3598 

3UOO 

3601 

3602 

8603 

;i60-l 

3606 

de Quilpué ............. . 2,250 

Scmtiago 

Al Liceo Pedagójico de 
Santiago. . ...... ........ $ 6,000 

Al Iu;:;titutu Moderno de 
Sautiago. .. .............. 8,000 

Al Colejio Patrocinio de 
Ran Jo@é de Santiago. 12,000 

A11 w,tituto Chile de San-
tiago . .. .. . ... .......... . .. 8,000 

Al K:nderganten Santia-
go, de Santiago......... 6,000 

Al Kinderganten Católi. 
co de Sar!tiago......... 5,000 

Al Instit.uto Industrial i 
Comen'ial Santiago, de 
Santiago. ............... 12,000 

3645 Al Kindergarten 8an 
Ltú Gonzaga de San-
tiago ......... " ... . ...... 4,500 

3607 Al Coh-;jio Ah man de 
Santiago. ............... 7,000 

3608 Al Internado San Ber-
nardo .................... . 

Allr¡ternado de Niñas 
La J1Jsperanza de ~:iarl' 
tiago ................... .. 

Caricú 

8609 Al bstibto de Humani-

3,000 

3,000 

dades de Curicó. ... ... $ 4,500 

Talca 

.-itacama 
Item 3610 Al Colejio lHanuel Rodrí • 

gdez de 'ralca ......... . $ 1,5CO 

Item 3593 Al Liceo Aleman de Co-
plapó ...................... $ 4,000 

» H611 Al Colejio Blanco Enca-
lada de 'l'al<::a .......... .. 5,000 

Aconcagua Concepcion 
Item 3597 Al Instituto Comercial 

Ohacabuco de Los An- 1 tem 3612 Al lnstituto Moderno de 
des ........................ $ 7,000 Cuncepcion .............. $ 1,500 
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Item 3629 Al Licec José Mi-
Bio ha guel Infante de 

Santic¡go ............ $ 25,000 
Item 3614 Al Liceo Talcahua- » 3630 Al Colejio La ¡ns-

no de Mulchen .... $ 2,000 truccion Práctica 
» 3615 Al eolejio Manuel de Santiago ........ 10,000 

JL Matta de lHul- » 3631 Al Cokjio de la ln-
chen ................. 2000 maculada Concep-

cion de Santiago ... 15,000 
Valdivia » 3632 Al Colejio Rosa de 

Al Instituto Comer-
Santiago Concha, 

tem 3616 de Santiago ........ 25,000 
mercial de Val di· » 3633 .11 Liceo ~'imerica-
vla ................ '" $ 10,000 no de Santiago ... , 18,000 

. hiloé » Al Licl'o de Nilía" 
Item 3617 Al Colejio San An- ele Santiago, calle 

tonio de Ancud .. " $) 1,500 ele Kataniel ... .... 20,000 
» 3634 Al Liceo Victoria 

n.-LICEOS 1 COLEJIOS DE Nl};AS l'ri¡·to dM Santiago. 3,750 
» 3635 Al Coll'jio La lns-

AtacaJnCl b'ueciou de San-
tiag" ................ 3,750 

; em 3618 Al Colejio de la lll- » 3636 ~11 Lieeo }1~1 Cármen 
llHculaela Concep- de Salltiago " ...... 7,000 
eion ele Copiapó, , ~ 4,000 3637 Al Colejio Chileno " » 

de Sanbago ....... , 2,000 
CoquíJnbo » 3638 Al Lir:eo Santa Ca-

talina de Santiago. 3,500 
Item 3619 Al Colejio de la Ca- » 3639 Al Colejio f1~uropeo 

sa de la Prov1df,n- de Salltiagl) ........ 7,000 
cia de Vwullct ...... $ 1,500 » 3640 Al Colt-jio La Ins-

)} 3620 Al Colejio elel Buen truccion Moderna 
Pastor de La :Se- dfl -':ant iago ...... , 2,000 
reua ... ............. 5,000 » 3641 Al Liceo de Niñas 

» 3621 Al Liceo de Riñas El Oentenario de 
ele La Calera ....... 1,500 Santi~lgo ............ 25,000 

» 3642 Al Coltljio l'IIaría-
Valparaiso Ausiliadora de 

S;l.utiago ........... , 10,000 
Item 3622 Al Institnto de N' 3643 Al Colejio de la Casa 1- » 

üas de Vai paraíso. S 6,000 de 1Luía de San-
3623 Al Colejio ~1iHtO de tiago ...... ' ......... 2,000 

Valpal aiso .......... 1,500 » H644 Al Colejio Santa 
» 3624 Al Oolejio SantaFi- María del Cerve-

lomena ele Lima- Hon ............. 3,750 
che ....... , ..... , .. , .. 1,;')00 

3025 Al Colejio Sara Vi- U'Higgins 
ves de Valpamiso. 4,000 

" 3626 Al Lieeo La Il ustra- ltem 3646 Al Lieeo Ranca-
cion de QuiJlota .... 4,000 gua, de Rancagua. $ 4,000 

» 3647 Al Oolejio dM Seño-
Santiago ritas de Buin ...... 2,000 

Item 3627 Al Liceo La !lus- Colchagua 
tracionele Santiago. S 18,000 Item 3648 Al eolejio de la In-

» 3628 .Al Li::eo Le-Bmn ele llJauulada Ooncep-
PinGchet de ban- elOn de SetH Fer-
tiago ................. 18,000 nando .... , . ..... $ 5,000 
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Item 3649 Al Liceo Santa Ce
cilia de Rengo.... $ 

:t 3650 Al CoJejio del Co
razon (le María de 
Rengo ..... 

Curicó 

Item 3651 <\.1 Coléjio de la In
maculada Concep
cion de Curicó... $ 

Ta~ca 

Item 3652 Al Colejio Ingles 
Católico de Ta.1ca. $ 

Maule 

Item 3653 Al Colejio de la In
maculada Concpp
cion de Cauquénes $ 

;) 3654 Al eolcjio del Buen 
Past.r de Consti
tucion ....• 

Ñuble 

Item 3655 Al Liceo Americano 
de Chillan. . . . . .. $ 

Concepcion 

Item 3657 Al Liceo Santa Filo
mena de Concep
cion '" ... , , $ 

:t 3658 Al Li ceo Eloisa 
Urrutiade Concep' 
cion, debiendo ins
talar un gabinete 
de física i de quí
mic"" ..... 

Arauco 

Item 3659 Al Liceo de Señori-
tas de Arauco. $ 

Bio Bio 

Item 3660 Al Colejío del Buen 
Pastor de Los An-
jeles ....... '. $ 

Valdivia 

Item 3661 Al Colejio de la San
ta Cruz de Rio 
Bueno ............... $ 

4,500 

4,000 

hem 3662 

» 3663 

i\l Culejio de la In
maculada Coneep
cion de Valdivia... (1 

Al Colejio de la San 
ta Cruz de Lonco· 
che .................. . 

Llanquihue 

Item 3664 Al Colejio de la In-
5,000 maculada Concep

cion de Osomo.... $ 

Chíloé 

5,000 Item 3665 Al Colejio de la In
maculada Concep
cion de Ancud ... , $ 

III.-ENsE~ANzA TÉCNICA 

5,000 

3,000 

3,000 

3,000 

8,000 Estas subv,~Dciones se pagal'án por semes-
tres anticipados en los meses de abril i oc
tubre. 

1,500 Los establecimientos favorf'cidos deberán 

comunicar al Ministerio tedas los datos que 

éste les pida i se suspenderá la asignacion si 

no lo hicieren; quedarán ademas sometidos a 

5000 las visitas de inspeeeion que el Gobierno es-
, time convenientes. 

18,000 

18,000 

2,000 

2,000 

3,000 

Item 3666 A la escuela· taller 
San Rugo de Viña 
del Mar ............. $ 

» 3667 A la escuela-taller 
de los Santos An
jeles Custodios de 
Santiago ........... . 

)} 3668 A la escuela-taller 
de obreras de San-
tiago .... : .......... . 

» 3669 A la escuela-taller 
de Ñuñoa de San-
tiago ............... . 

» A la gseuela Técn.i-
ca del Hogar, calle 
N'1taniel. .......... . 

» 3670 Al Refojio Santa 
Filomena de San-
tiago ................ . 

» 3673 A la escuela del 
Apóstol Santiago, 
de Santiago ....... 

» 3674 Al Instituto de Mú~ 
si ea i Declamacion 
de Chillan ......... . 

~ Al Instituto de Mú-
sica i Declamaeion 

2,000 

4,000 

1,000 

1,200 

~o,ooo 

1,500 

10,OUO 

3,000 
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de Chillan para re
novar su instru-
mental. .............. $ 

Hem 3675 A la escuela Musi
cal de Valparaiso. 

» 3676 A la Escuela del 
Patronato San Isi
dro de Santiago ... 

» 3677 A la Escuela Ber-
nardo O'Higgins 
de Santiago ....... . 

;, 3678 AlaEsc,uelaNormal 
del Patronato San
ta Teresa de San-
tiago ............... ,. 

» Al curso de injenie-
ría Ignacio Domey
ko ele Valparaiso ... 

» 3681 Al Instituto 'l'écni
co i Comercial Ar
turo Prat de San 
Jj'elipe ............... . 

» 3682 A la Escuela del 
Buen Pastor de 
Talca ............... .. 

V.-ESCUELAS PRIMARIAS 

Item 3689 A la escuela de los 
Padres del Corazon 

2,000 de María de Anto-
fagasta ............. , $ 

2,000 » 3690 A la escuela nof',-
turna Orden Social 
de Antofagasta .... 

5,000 » 3691 A la escuela noc-
turna de la uombi
nllClon Mancomu-

[',000 nal de Obreros de 

25,000 

rfaltal .............. . 

fttacama 

Item 3692 A la Escuela Bruno 
Zavala de CopiarA $ 

10,000 » 3693 A la Escuela Goye-
nech ea de Copiapó. 

» 3694.d. la 1<Jscnela de la 
Gran Union Maríti-

8,000 ma de Caldera ... 

2,500 Item 3696 

Coquimbo 

A la escuela noctur
na de la Sociedad 
de Artesanos de la 
Serena ..... , ........ $ 

Estas subvenciones se pagarán » ?697 
por semestres anticipados en los 

A la Escuela de do
ña Tomasa Martí
nez, de la Serena .. meses de abril i octubre i 103 es 

tableeimientos favorecidos debe- » 3698 
rán suministrar al Gobierno to-
dos los datos que éste les pida 
i estarán, ademas, sometidos a 
las visitas q,ue el Gobierno esti- » 
me necesanas. 

Tarapacá 

Itom 3685 A las escuelas pa" 
rroquiales del Vi
cariato de Tarapacá 
(Iquiqne) ............. $ 

Antofagasta 

Item 3686 A la escuela de la 
Socieda,d Union 
Marítima de Anto-
fagasta ............. $ 

» 3687 A la escuela de la 
Sociedad de Arte
sanos i Socorros 
Mutuos de Antofa-
gasta ............... . 

» 3688 A la Escuela An
clres Keating de 
TaIta! ... '" ......... . 

» 3699 

12,001) » 3700 

» 3701 

1,800 
» 3702 

2,400 ') 3703 

1,000 

A la escuela de la 
Sociedad Instruc
cion Popular de la 
Serena .............. . 

A la edcuela noctur
na sostenida por 
el Círculo Católico 
de la Serena ...... . 

A la Escuela de las 
Monjas del Buen 
Pastor de la Sere-
na ................... . 

A la Escuela noctur
na de La Higuera. 

Al Colejio natólico 
de las Monjas de 
la B u e n a Provi
dencia de Coquim-
bo .................... . 

A la Escuela noc
turna de la Socie
dad de Artesanas 
de Ovalle .......... . 

A la Escuela de las 
Monjas del Buen 
Pastor de Ooquim-
bo ................... . 

3,000 

2,000 

1,HOO 

2,000 

2,000 

1,000 

3,500 

1,000 

1,000 

1,500 

1,000 

1,000 

2,000 

1,000 

1,200 
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Item A la }1~scuela noc
turna de adultos 
que sostiene la So
ciedad de fute'Ja
nos de Vicuíía .... 

3704 A la Escuela del 
Patronato de An-
dar:ollo ............ . 

3705 A la Escuela noc
turna de la Socie
dad de Artesanos 
de Ooquimbo .... oo, 

Aconcagua 

Item 3706 A la Escuela Parro
quial de San Feli-
pe ................... $ 

:. 3707 A la Escuela de la 
U nion de Artesanos 
de San Felipe ..... 

» 3708 Al eolejio del Sa
grado Oomzon de 
Los Andes ......... . 

.. 3709 A la f1:seuela Paso 
cual Bañados de 
Putaendo ......... . 

,. 3710 A la Escuela IBras
mo Escala de Pu-
taendo .............. . 

» A la f<~scuela Santo 
Domingú de Guz· 
man de La Ligua. 

) 3711 A la Escuela de la 
Sociedad de Obre
ros de Los Andes. 

:. A la Escuela l{osa 
Oabrera de los An-
des .................. . 

:b A la Escuela San 
Luis Gonzaga de 
los Andes ......... . 

» A la Escuela de San 
Martinen San Esté
ban, dt~partamen
to de San Felipe .. 

Valparaiso 

ltem 3716 A las Escuelas de 
la S0ciedad de Ins
truccion Primaria 
de Valparaiso ...... $ 

» A la Escuela Pedro 
V aldivia de Val pa
raiso, ubicada Oa
lle Portales núme-
ro 74. 00 ........... .. 

Item 

1,00Q » 

2,500 'Ii 

1,000 » 

3717 A la Escuela de la 
Sociedad Protec
cion de la Infancia 
de Valparaiso ...... $ 

37 ¡ 8 A la Lscucla Diego 
Portales de Valpa 
ralsO .............. .. 

3719 A la Escuela del 
Sagrado Corazon 
de Jesus de Llai-
I.lai ............... oO' 

3720 A la Escuela de la 
Sociedad Federico 
Stuven de Valpa-
raíso oO .............. . 

), 3721 A la Escuela Fede
rICO Varela de la 

1,200 SocieJad de Arte· 
sanos de Valparai-
so ................... . 

1,500 » 3722 A la Escuela de la 
Sociedad de Pin
to .'es d.e Val parai-

1,000 so ................... . 
H 372~ A la Escnela de la 

Sociedad Fermin 
1,1:)00 Vi.vaceta de Valpa-

ralSO ................ . 
» 3724 A la Escuela de la 

1,000 Sor:iedad de Arte
~anos de Viña del 
lYlar ........... . 

1,200» A. la Escuela de 
Quebrada Verde 
de Valparaiso ..... 

2,000 >l 3725 A la Escuela Santa 
}1'ilomena de Viña 
del Mar ............ . 

2,000 » 3726 A la Escuela de las 
Monjas del Hospi
cio de Viña del 

1,500 Mar .................. . 
» A la Escuela San 

Enrique del Oerro 
Alegre, camino de 

1,200 Ci.ntura, de Valpa-
ralSO ............... ,. 

» 3727 A la Escuela BIas 
Cuevas de Valpa-
ralSO ................ . 

» 3728 A la Escuela Do
minical de los Pa-

7,500 dres Franceses de 
Valparaiso .......... . 

» 3729 Al Oolejio de Ni
ños el Sagrado Co
razon de Val parai -

4,000 so .................... . 

849 

7,500 

1,000 

1,200 

3,000 

3,000 

1,800 

1,200 

1,000 

2,500 

1,000 

1,500 

3,000 

40,000 

1,000 

1,200 
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itero 373~) A la Escuela de la 
Sociedad CatóLca 
de Instrnccíon Pri
mana de Valp2,-
ralSO ....... 0 O" •••••• $ 

» 3731 A la F:."cm.Ja Fede
ral Mista de Viña 
del :l\1ar ............ . 

:. 3732 A la Escuela del Pa
tronato di' los ~a
grados Corazones 
de Ql1ilJota ......... . 

)) 3733 A li'. Escuda Zoro
babel Bodrlguez de 
La Cruz ............ . 

» 3734 A la Lscucla diurna 
San Damian, de los 
padres franc0ses de 
Va1r·al'aiso .......... . 

:. 3735 A la Escuela de las 
monjas di1 la Santa 
Cruz de Valparaiso 

~ 3736 A la F~scuela de Jcs 
PadreH R,·dentoris
tas de Valparaiso ... 

» 3 7 3 7 A la Escuela nüc:tul'-
na Ran Damian de 
los padres franceses 
de Val pa raiso ....... 

~ 37B8 A la Escuela Nanta 
Filomena de IJirna-
che .................. . 

» 3739 Ala Escnela-asilo de 
las Hermanas de la 
Caridad de Vaipa-

) 

» 

» 

ralsO ................. . 
A la Escuela San 
Luis de Valparaiso. 

3740 A la E euela noc
turna Ricardo Jara 
de Qui,lota ......... . 

37 él A ia Escuda dd R,c
creo de la Sociedad 
Prob"ctora de la ln-
fancia ............... . 

A la b:scuda del Buen 
Pastor de Val pa
raiso, COl ro de los 
Placeres 0.0 •••••••••• 

Santiago 

Item 3752 A la Escuela Cristó-
bal Colon de San
tiago .... 0 ..... í........ $ 

» 3753 Ah Escuela Victoria 
Pri,·to dé) Sa,l!tiago. 

» 3754 A la Escuela diurna 

5,000 

1,000 

1,000 

1,000 

3,000 

1,200 

2,400 

2,000 

2,500 

2,400 

1,200 

1,000 

2,000 

4,000 

2,000 

10,000 

parroquial de Ta-
lagante ............... $ 

It0m 3755 A la Esr:uela·asilo 
de la Casa de María 
de la calle San Ig
nacio de Santiago. 

» 3756 Al Colejio María 
Ausiliadoradd Lla
no i::lubercaseaux 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

" 

" 

de Santiago ........ . 
3757 A la EscueJanoctur

na del Patronato 
de los Sagrados 
Corazones de San-
tiago ................ . 

3758 Ala Escuda Rosa 
Cifuentes de San-
tiago ................. . 

3759 A la Escuelanodur·· 
na parroquial de 
Talagante .......... . 

3760 A la;;; escuelat; BIas 
Vial de ~antiago ... 

3761 A la Escuela de las 
monjas d~l Buen 
Pastor de N uñoa en 
Santiago ............ . 

376~ A la ·,'senela dG pár
vulos de las Cunas 
de San José, de 
Santiago ............ . 

3763 A la P~s('uela de las 
Hermanas Protec
toras de la Infallcia 
de San Bernardo ... 

3764 A las escuelas del 
Centro Cristiano de 
Santiago ............ . 

3765 A la Esrmeianoctur
na dA la Sociedad 
Union de Artesa
nos de Santiago .... 

3766 A la Eseuela noctur-
naEzequiel Vilches 
de la Sociedad Ma
nuel Rodríguez de 
Santiago ........... . 

3767 .A la Escuela noetur
na de la Sociedad 
Proteccion de la 
Mujer de Santiago. 

3768 A la escuela noctur
na de la Sociedad 
Manuel Meneses de 
Santiago. 

3769 A la Ascuela noctur
na de la Soeiedad 
Oomerciantes del 

1,000 

2,40n 

5,000 

4,000 

1,000 

1,000 

3,600 

2,000 

:3,000 

2,000 

7,500 

4,000 

3,000 

3,000 

2,000 

"./ ,- ,',' 
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l\10rcado e en t r al 
de Santiago.. ,.. $ 

Item 3770 A la e'.<3uel'1 noc
turna de la Socie
dad Fermin Viva
ceta de Santiago .. 

" 

" 

" 

" 

'o 

" 

" 

" 

" 

" 

:. 

.. 

3771 A las escuelas 11OC-

turnas de la aoeie
dad In s t ru C eion 
Popular de Santia
go. 

3772 .A la esenela nac-
turna del Centré! 
Obrero de 10i; E(1-

rrocarri 1 e" del E '.
tado de Santiago .. 

3773 A la escueb noctllr
na de la Sociedad 
Veteranos e In váli
dor:; d('la Guerra en 
Santiago 

3774 A la escuela Merce
des G u z lU a n de 
Santiago 

377 5 .A 1" er:;cuela de la 
Santa Ago: Ú, de 
Sa,.tiago 

3776 A las escuelas San 
ta Sofía de San tia
go 

3777 .A la es~uela noctur
na de la Socied'ld 
Pedro N. Silva de 
;-santiago 

3778 A la escuela noctur
na de la :-ociedad 
Def¡nsores do Chi
le de 1879 de San
tiago 

3779 .A la escuela noctur
na de la S,)ciedad 
Instrucci"a Caupo
lican de Santiago .. 

3780 A las escuelas de ]a 
Sociedad de Pro
letarios de Santia
go. " 

3781 A las sociedades 
de las escuelas noc
turnas de obreros 
d" Santiago ...... __ • 

3782 Al eolejio de Seño
ritas La O nion Ca
tólica de Santiago. 

3783 A la lnstitucion Ma-
nuel J. Iranázaval 
de Santiago ........ . 

3784 A la Escuela San 

2,000 

1,500 

2,000 

1,000 

1,000 

1,500 

2,000 

1,200 

1,500 

1,200 

1,200 

7,000 

1,200 

1,200 

4,000 

Vicente Ferrer de 
~;cll1tiago ... '" ...... $ 

rtem 3785 A la Escucla de 
N uestm S"ñora de 
Lourdes de San-

» 

» 

tiago ................ , 
3787 A las escudas d!· la 

Sociedad Instructi
va El Porvenir de 
S¡mtiagu ........... . 

3788 A ja }}"euda San
tiago de la. caíle 
Anches Bdlo ...... . 

3789 A las iSCU('!as df; la 
So,:ieclad Santa Fi-
lomena ............ . 

» 3790 A la ¡':scud" de Hé-
Js ................... . 

») 3791 A la Esenela Parro
qui¡;¡\ df'. ~iri.cs de 
Sa;¡}~ignel.. . '" ... 

» 3792 A la Eseuela Parro
quial de Niii.as Je 
¡.)an ~Miguel, de S<~n-
h'lgíl ............... . 

)l 8794 A 1a :B~scuela de las 
Herm:waq de la 
P t ovideD ,-in .... " .. 

)} 3795 A 'a h:seuela Tore-

» 

» 

» 

» 

:. 

» 

» 

SÚ Da dü 8antia!!o. 
3796 A la K1GllCla S~u 

HaEanJ de la Ave-
nid:1 Matta ......... . 

3797 .1\ la lGscueh JIIoe .. 
turna de la Segun
da Case' de Maria. 

3798 A la Escuela tlan 
lLafa'] de la j~ ':e
nida Matue:llla .... 

3799 A la ES<:lwla de jas 
M,njHs de la Ve-
róniea .............. . 

3800 A la Escuela del Sa
grado Oorazon, de 
Santiago ........... . 

3801 A la E"eueíaEl Pro
grso de Chile, de 
Santiago ........... . 

3802 A lCis escudas do
minicales de la So
ciedad Amigos de 
la Instruecion ...... 

3803 A las escuelas de la 
Sociedad Católica 
de Santo Tomas de 
Aquino ............. . 

3804 A la Escm~la Noe
turna de Obreros 

851 

2,000 

5,000 

3,000 

1,000 

6,500 

1,800 

2.250 

2,250 

1,200 

1,200 

2,500 

2,000 

1,200 

1,000 

1,500 

1,000 

1,000 

40,000 

I 



\ 

852 CAMARA DE SEN ADORES 

de la Avenida Oon-
delL .................. $ 

Item 3805 A la Escuela San
tiago de la calle 
Salas ......... ,. ..... . 

» 3806 A la Escu"'la N o~· 
turna de don Desi
derio Araneda ..... 

" 3807 A la Escuela Asi
lo de las Monjas 
de la Oaridad de la 
calle 21 de Mayo .. 

» 3808 A la Escuela. ,silo 
de las Monjas de 
la Caridad de la 
calle del Dieciocho. 

» 3809 A la Escuela de la 

)) 

» 

» 

)) 

» 

» 

)} 

» 

Esperanza ......... . 
3810 A la Escuela del Pa

tronato d e S a n 
José ................. . 

3811 A la Escuela Mista 
de Párvulos ....... . 

3t)12 A la Escuela Noc
turna de los Pa
dres Agustinos ele 
la Asuncion ....... . 

3813 A la Escuela Asilo 
de las Monjas de la 
Oaridad de la calle 
Gálvez ....... . 

3814 A 1& Escuela de 
Nuestra Señora del 
Cármen de la Co
muna de la Granja 

8815 A la Escuela Noc
turna Gamilo Hen
l'íquez _ .. 

3816 A la Escuela del 
Asilo elel Salvador. 

3817 A la Escuela Asilo 
de las Monjas de la 
Purísima .. 

3818 A la Escuela Asilo 
de las Monjas de la 
Providencia de la 
calle Castro 

3819 Ala Escuela del Pu
rísimo Oorazon de 
Jesús .. 

3820 A la Escuela Domi
nical del Patronato 
de los Sagrados Co-
razones. . .. 

3821 A la Escuela Parro
quial de San José 
de Maipo - ... - . 

3823 A la Escuela Parro-

600 
quial de San Luis 
Beltran, de la Co
muna de Barrancas Si 

Item 3824 A la Escuela N oc-
1,200 turna de la Socie

dad Union i Frater
nidad.. . _ .... 

600 » 3825 A la r~scueja de San 
J osé de San Anto-
filO. • . 

» 3826 Ala Escuela Nodur-
5,000 na Arturo Prat de 

Santiago. . . 
» 3&34 A la Escuda N ('ctur

na Igualdad i 'l'ra-
1,000 bajo de Santiago .. 

4,000 O'I1iggins 

Item 3843 A la Escuela Parro 
1,800 quial de Rancagua. $ 

» 3844 A la E¡,cuf"la Parro-
1,200 quial de Ooltauco .. 

~ 3845 A la Escuela Parro
qui'll de Buin . 

3846 A la Escuela Parro-
1,000 quial de illaipo ... 

Oolchagua 

Item 3851 .A. la Escuela Parro-
2,000 quial de Chimba-

1,000 

1,000 

1,800 » 

» 
6,000 

1,800 

2,500 

900 

1,200 

rongo. . . $ 
» A la Escuela de 

Ohanqueahue. di á
jida I'ur los Padres 
de la Asuncion _ .. 

3852 A la Escuela Parro
quial de San Vi· 
cente _ . . .. . . . 

3853 A la Escuda Parro
quial de Placilla .. 

3854 A la Escuela N oc
turna de la Socie
dad de Artesanos 
de San Fernando .. 

» A la Escuela Parro-
quial de Guacarhue 

3855 A la Escuela de las 
Monjas del Buen 
Pastor de Rengo .. 

» A la Escuela Parro
quial de Pichide-
gua ....... . 

3856 A la Escuela Arturo 
Prat de Hengo ... 

» A la Escuela Santa 
Filomena de San 
Fernando. . .. 

1,000 

1,500 

3,000 

1,000 

1,200 

1,200 

1,200 

1,200 

1,200 

1,000 

1,200 

1,200 

2,000 

1,000 

2,500 

1,000 

6,000 

1,000 
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ltem 3857 A la Escue!a el Per~ na de la Sociedad 
petuo Socorro de de Artesanos de 
OhimbaroI!go . , .. $ 1,000 Lináres .............. $ 1,500 

)) ." A la Escuela Parro- Item 3883 A la escuela noctur-
q uíl de N ancagua . 1,000 na de la Sociedad 

de Artesanos de 
Curicó Loncomilla .......... 1,500 

» 3884 A la escnela noctur-
Item 3862 A la Escuela No(~- na de la Sociedad 

turna de la Socie- dh S,~ñoraA La Au-
dad de J;inseñanza rora de Linari's .... 1,500 
de P J'olp,tarios de » 3885 A la e3eu p la de los 
Ouricé> . ... $ 1,000 padres franciscanos 

)) 3863 A la l~scuela de bs de Parral.. .. , ... '" 1,500 
Monjas del Buen » 3886 A la escuela Anores 
Pastor de Curieó .. 2,50U Bello de Villa Ale-

» 3864 A la Escuela Noc- gre ................... 2,000 
turna de la Socie-
dad de Artesanos :'faule 
de Curicó . 1,000 

Item 3887 A la escnela noctur~ 
Taloa na de Quirihue. '" $ 1,000 

» 3888 A la ebcuela de las 
Item 3868 A la escuela parro- monjas dél Buen 

quial de Molina .... $ 1,200 Pastor de Oauqué-
» 3869 A la escuela parro- nes ................... 1,500 

quíal de Curepto ... 1,200 » 3889 A la escuela noctur-
» 2870 A las escnelas de la na ele la Sociedad 

la, Sociedad de ]jm- de Socorros Mutuos 
pleados de Talca ... 1,200 Arturo Prat de 

» 3871 A las escuelas de la Oauquénes .......... 1,000 
Sociedad La Igual- » 3890 A la escuela de las 
de Talca ............. 2,400 monjas del Buen 

» 3872 A la escuela de la Pastor de Oonstitu-
Santa Familia en cian ................... 1,200 
Molina ......... '" .,. 1,200 Ñuble 

» 3873 A la escuela dp, las 
monjas del Sagrado Item 3891 A la escuela de la 
Corazon de Jesus Sociedad de lns-
de Talca ............. 3,500 tmccion Primaria 

» 3874 A la escuela San de San Cárlos ...... $ 1,000 
Antonio de Putú .. 1,200 » 3892 Ala escuela de las 

» 3875 A la eseuela San Hermanas Hospita-
José de l{,api!el'mo larias de San Oár-
en Curepto ......... 1,200 los .................... 

» 3876 A la escuela del :')a- » 3893 A la escnela de las 
grad(j Corazon de monja~. de la Purí-
la Quehr,¡da de los sima (le Chillan ... 
Reyes en Curepto. 1,200 » 3894 A la escnela noctur-

» 3877 A. la escuela Gl'ego~ na de la Sociedad 
1'10 de Ijas Rems Un ion de San Cár-
en Talca ............. 1,200 los .................... 

» 3895 A la escuela del Sa-
Dináres grado Corazon d~ 

J esus en Chillan ... 
Itero A la eseup la dA D,m » 3896 A la escuela noetur-

Busco en Lináres. $ 2,500 na de la : ociedad 
:t 3882 A la escuela noctur- U nion de Chillan .. 1,50 

I 
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Item 3897 A I¡;~, ISClwlas de la 
Soc;edad dn lus
true< ion ['rimaria 
de OhilJ au , ..... , ... $ 

» :1898;\ !a escwJa nodn·· 
na (la b Sociedad 
de Señoras La 
Union de Ohillan. 

» A la escuda nodur
na p:u a obrero" de 
laociedad Ber
nardo O'Higgins de 
Chillan Viejo ...... . 

Conce]Jcion 

Item 3900 A las PH~uplas de la 
Sociedad de lns
truecion Primaria 
de Cor!cepcinn ..... $ 

\ 

» 3901 A la escuf'Ja de los 
padres E~colapios 

de C:oncepcion ..... . 
» B902 A la e6cueln noctur

nade h,Scciedadde 
SO(:()1TOS M'ltnos de 
Concepcion . • 

» 3903 A la Escuelanoctur
na de la Sociedad 
de Artesanos de 
Tai,:ahuHllo. 

» 3904 A la Escu"la lloetur
na lÍe la b,;ciedad 
de Al'tesa:lOsdeCo-
ronel ...... , 

» 3905 A la l-'scuela de la 
Soci,~dad de Arto-
sanc·s eJe Tomé. 

» ::3 D06 A la !~.seue} a 1) ocrut'
na de laocipdad 
Union r1e Carpinte
ros de OoneejJcion . 

> 3907 A la ESCllPb noctur
na de la Sociedad 
Socon os M u t uos 
21 de Mayo de Oo· 
ronel ........ " . 

» 3908 A la Escue!,¡ nodlll
na Manuel Baque
dano, do Coneep-
eion . . . . 

3909 A la. Escuela Infan
til de Peneo. 

3910 A'la ¡;:sC\wla noetur
turnHo que dirije el 
pad r,' Salvador Tu
aela de Oencepcion 

ltem ::3911 A la Escuela Parro
quial de 8an Juan 
de Lota.. $ 

1,500 » 3912 A la j1~seu¡.la don 
Busco d,' los Padres 
SaleHiarH's de Con
cepclon .. 

1,200 » A la f~.;cuela noctur
na Manud Hodd-

1,800 

I 

4,000 

gnt'z número 2, de 
Takahllano " 

» 3913 A la Eseuela noctur
na de la Sociedad 
La 1 lustracion de la 
~~ujet', de Concep-
clOno .. 

» 3914 A h Escu.~la Parro
quial de San Ro-
sAndo ...•..••... 

Bia Bio 

il,OOO Item 3918 A la Escurlanoctm
na de In SOüí6dad 
Artesanos de Mul·· 
chen. 

2,0(0 

1,500 

1,000 

1,000 

] ,000 

» 3919 A la E'-'cuela Jone
ral Ba(lut'dano, de 
Los c\njdes. 

l) 3920 A la I<~scuela J ene-
ral OOllle1io Saave
dra do Los Anjpj,·s. 

» 3\}21 A la h:scuel t PUlro
quial de SaIlía Bár
bara. 

» 3922 A la ~se\lela de los 
pa\ Ires franciscanos 
de l\1ulchen .. 

» 3923 A la ~RcueLct de los 
par1res franciseanos 
de N acirniento . 

]:[allcco 

[tem 3924 Ala Esenela noc:tur
na ele la Soeiedad 
de Arte¡;anos el e 

1,000 Victoria. 

1,000 

600 

1,000 

» 3925 A la msellf~)d. noctur
na de la Sociedad 
de Artesanos de 
Angoi , . 

» 3928 A la Escuela n octur-
na dtJ la 80eiedad 
de Artesanos de 
Traiguen ..... . 

» 3929 Al Co:eji() de la Pro
videnciade~rieaue') 

$ 

2,500 

4,000 

1,200 

1,000 

2,000 

1,200 

3,500 

1,000 

1,200 

1,500 

1,000 

1,200 

1,200 

1,000 

1,000 



SESION DE 11 DE DI<:IEMBRE 

Item 

» 

» 

» 

3930 Al Colojio del a 
Alianza F.ancesa de 
Traiguen .. 

3931 A la Escuc h A:ú10 
de Indíjpnas de las 
hermanas terciarias 
de Ango!. ........ '" 

3932 A la EO\cuela de 1013 
padres franciscanos 
de Angol.. ......... . 

3933 A la Escuela de los 
padres franciscanos 
de Traiguen ....... . 

3934 A la Escuela de los 
padres franciscanos 
de Victoria 

:3935 A la Escuela de 103 

padres franciscanos 
de Oolhpulli ....... . 

Cautin 

Itero 3936 Al Internado de In
díjenasdirijidos por 
los franciscanos de 
la poblacion <,Las 

$ 

Casas» ................ $ 
» 3937 Al Internadu de In

díjenas de los Mi .. 
sioneros .le BoroCl,_ 

;) 3938 A la Eseuela de In-
díjenas deHllü pi en 
Imperial. ........... . 

:) 3939 A la Escuelanoctnr
na dela Sociedad de 
Artesanos de '1'e-
muco ................. . 

} 3940 A la Escuda de do
ña Guilll'rm.lna Dé
lano de Sepúlveda, 
de '1'emuco .......... . 

3941 A la escuela du 1013 
Padres del Oorazon 
de María de Temu-
ca . . . . .. 

~ 3942 A la escuela noc
turna de la Socie
dad de Artesanos 
de Nueva Imperial. 

» 3943 A la escuela de in
díjenas de Chol-
chol. ................ .. 

» 3944 A la escneIa de in
díjenas de las Her
manas de San 
Francisco de Lau
taro .. 

» 3945 A la escuela noc-

turna d.> la Socie
dad de Artesanos 
de Lautaro .. 

8,000 » 3947 

A la eocu":a de los 
Padres Franci'ca
nos de Temuco ... 
A la esc\lt·la de los 
Padres FI ancisca
nos de Cnrbhue . 
A la escuela de los 1,500 » 3948 
Padn's Francisca
nos dél Lautal'o . 

2,000 » 3949 A la e;.;cuela de los 
Padres }<'ran (·isca
nos de Cholchol .. 

Al Intel'llado de Ni
ñas Indíjenas de 
Bajo Imperial. 

2,000 » 3952 

2,000 

6,000 

3,000 

1,500 

2,000 

1,000 

4,000 

1,500 

1,400 

3,000j 

Valdivia 

Itero 3953 Al Colejio Aleman 
de Valdivia .... 

» 3954 Al internado de in
díjenas de ¡'mulon 

» 3955 A la eseueia noc" 
turna La Fniterni
dan, dH Valdivia .. 

» 3956 A la esc!lela de in
díjenas de las Her
manas de la Santa 
Orvz df) Hía Bni'no 

» 3957 A 'l'. ESéU(,la Ale
m~na de la On10n, 
debiendo enseñar
se jHognlfía e his
toria ele Ohile. .. 

}) 3958 A la EseUf"la Ale
mana ,le Hin Bue
no, debipndu ense· 
ñarso jeognrfía e 
historia de Chil," ... 

» 3959 l\ la escuela de Jos 
Padns Glpuchino; 
en Hií' Bueno. 

» 3960 A la escuela de lll

díjí,nas ae Valdi
VUt " 

» 3962 A la esen;~la noc
Luma de la l\lisiol1 
de Hin Bueno. 

» 3963 Al Internado de In
díjfél1as de Villa
rnea. 

» 3964 A la escuela de in
díjonas de Loneo-
che" . . .. 

:) 3965 A la escuela de la 

855 

$ 1,200 

1,000 

1,50 

1,000 

1,000 

3,000 

3,000 

1,500 

2,000 

1,200 

2,000 
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Santa Familia de 
La Union ........... $ 

Itero 3966 A la Escuela Union 
Social, de la Union 

~ 3967 A la B~scuela Pedro 
de Valdivia en Val-
divia ................. . 

:t 3968 Al Internado Misio-
nal de Indíjenas de 
los Padl"i's OálJUchi
nos de Villa~ rica ... 

• 3'<169 Al Internado de ln
díjenas de Pangui-
pulli ................. . 

Llan quihue 

Itero 3972 Al Internado de In
díjenas de Quilaca
huin que dirijenlos 
Misioneros Capu-
chinos ............... $ 

:t 3975 A la Escuela de la 
Sociedad Eleuterio 
Ramírez de Osor-
no ................... . 

» 3976 Al Oolejio ele Niñas 
de las Hermanas 
de la Purísima de 
Puerb) Varas., ..... 

» Al Kindergarten de 
la escuela de niilas 
de la Inmaculada 
C oncepcion de 
Osorno ............. . 

3977 A la Escuela de la 
Soci0rlad de Arte
sanos d e Puerto 
Montt ............... . 

A la escuela gratui
ta de indíjenas de 
las M()njas de la In
ma0ubda Concer" 
C10n {le O"OI'DO .... 

,. 3978 A la Esenela San 
Gabriel de OS l'llO. 

:. ÁusíEo a las escue· 
las de nj¡jJ's soste
nidas porlo:'! padres 
franciscanos de 
Osorne .............. . 

,. 3979 A la Escuela San Jo 
sé de Puerto Montt. 

» A la Escuela gntui-
ta mista de la In
maculada Concep
cion de Osorno .... 

» 3980 Al Kindergarten de 
la InmacuJada Con-

\ 

cepeion de Puerto 
1,000 Moutt ................ $ 

item 3981 Á la t.scuelaAlema-
3,000 na de Puerto Va-

ras ............... . 
» 3982 ÁI Internado de Ni-

1,200 ñas de Quilacahuin. 
:t 3983 Al Internado de Ni· 

ñas indíjenas de 
San Juan de la 

2,000 Costa ............... . 

2,500 

1,500 

Chiloé 

Magallánes 

Itero 3986 A la Escuela de los 
Padres Salesianos 
de Punta Arenas. $ 

VI.-ASIGNACiONES VARIAS 

2,250 

1,000 

3,000 

2,000 

2,000 

1,00 

4,000 

2,000 Estas subvenciones se pagarán por 
semestres anticipados en los me
ses de ahril i octubre. 

Itero 39R7 
1,000 

1,000 » 3988 

2,000 » an89 

1,500 
» 3990 

2,000 » 3991 

2,000 
:t 3992 

1,000 ) 3993 

A las escuelas que 
sostif\ne fuera de 
Santiago la Socie
dad Santa Filome-
na .................... $ 

A las escuelas que 
sostiene la Socie
dad Protectora de 
Indíjenas del a 
AraucalJía .......... . 

Al Patronato de 
Santa Filomena de 
Santiago .. , ......... . 

A la Liga Protecto
ra de Estudiantes 
Pobres de Santia-
go .................... . 

Á la Liga de Estu
diantes Pobres de 
Ovalle ............. . 

A la Liga de Estu
diantes Pobres de 
La Serena .......... . 

A la Liga de Estu
diani;es Pobres de 
Talea ............... . 

3,600 

12,000 

10,000 

4,000 

600 

2,000 

3,000 
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3994 A la Liga Protecto
ra de Estudiantes 
Pobres de la J u
ventud Católica de 
Santiago ............ . 

399b A la Liga Protecto
ra de l~studiantes 
Pobres de Valpa-
raJSO ................ . 

3996 A la Sociedad Mé
ü.ica de Santiago .. 

3997 A la Apociacion de 
Educacion N acio
nal, para mantener 
conferencias noc
turnas ilustradas i 
gratuitas 1 para 
la publicacion de la 
Revi!ita, etc ........ . 

3998 A la Asociacion de 
Educacion Nacio·· 
naI, para atender el 
servicio de csten
sion universitaria i 
para mejorar el ser
vicio de proyeccio· 
nes del mismo ..... 

3999 A la Liga Protec
tora de Estudian
t5S Pobres de Con
cepclOn .. " ., .... 

4000 A la Liga Protec
tora de ERtudian
tes Pobres de Trai-
guen ........... . 

4001 A la Liga Protec
tora de Estudian
tes Pobres de 00-
llipnlli ..........• 

A la Liga de estu
diantes pobres de 
Osorn~) ............. . 

4002 A la l'-scuAla de Sor
do Mudos qne sos
tienen las monjas 
del Buen Pastor de 
Santiago ....... . 

4003 A la Soeiedad de 
Profesores de Ins
truccion Primaria 
de Santiago para 
conferencias en las 
sociedades o b re-
ras ............ . 

4004 A la Liga Protec
tora de Estudian
tes Pobres de Han-

cagua ............ . 

4,000 

3,000 

1,000 

3,000 

9,000 

4,000 

1,000 

1,000 

2,000 

20,000 

1,000 

1,000 

Item 4006 A la Escuela Fran
cisco de BOlja 
Echeverría de San-
hago ........... $ 

» 4007 A la Revista M édi
ca de Santiago ... 

» 4007 A los Anales del Ins
titut0 de Injenie
ros de Ohile de 
Santiago .....••. 

» 4007 Para la publicacion 
de las actas de la 
Sociedad Oientífica 
de Ohile ........ . 

» 4007 A la Hevista Farma
ceútica Chiltma ... 

» 4008 A la Liga Protec
tora de Estudian
tes Pobres de Illa-
pel ............ . 

» A la liga contra la tu-
berculósis ....... . 

» 4014 A la Sociedad Ca
tólica de Estudian
tes Pocres de Con-
cepclOn ......... . 

» 4015 A la Liga Protec
tora de Estudian
tes Pobres de Tal
cahuano .. , •. 

» 4017 .Al Oentro de los 
Sag!'ados Oorazo
nes para construc
cioc.es en el Patro-
nato _ .. 

! 

7,500 

1,600 

1,500 

1,500 

1,000 

600 

2,000 

1,300 

1,000 

6,000 

Suma total. $ 1.252,850 

PARTIDA ... 

FONDOS JENERALES PARA SUBVENCIONAR 

ESCUELAS GRATUITAS 

Itero ... Para subvencionar 
con veinticinco pe
sos al año por cada 
alumno de- asisten-o 
cia media a las es
cuelas gratuitas que 
llenen los requisi
tos fijados en el re
glaruento dictado 
por el Presidente de 
1 a Re p ú b 1 i c a, de 
acuerdo con el Oon
seio de Estado, de 
fecha 11 de noviem
bre de 1907, decre-
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to número 5,725, i 
que no tpngan sub
vencion especial . • $ 

PARTIDA 32.-(Páj 292 del proyecto) 

125,000 INSTRUCCION PRIMARIA 

PARTIDA 29.-(Páj. 290 del proyecto) 

CONSTRUCCIONES I ADQUISICIONES 

El ítem 4084, para pagar trescientos cin
cuenta mil f'jemplal'es del Rilabario Matte, se 
ha suprimido, consultándose, a continuacion 

Se ha elevado: del ítem 3548, un ítem de c.incuenta mil p"'-
De treinta mil a cincuenta mil pe80S el ítem sos, I?oneda corriente, para adquisicion de si-

4037, para construcciones de instruccion se- labanos. 
eundaria, etc.; 

En la glosa del ítf'ffi 4038 se ha reemplaza
do la frase «construcciones escolares» por la 

P A.RTillA 33.-(Páj. 292 del proyecto) 

frase «construecion dA escllelas~. elevando el PENSIONADOS EN EL ESTRANJERO 1 OTROS GASTOS 
monto de';dicho ítem de 90,000 a 750,000 pesos; 

La palabra «segunda» qUt' figura en la glosa El ítem 4085 se ha glosado diciendo: Para 
del ítem 4039, se ha sustituido por la palabra mantener en Europa dos médicos i un farma-
«tercera» ; i céutico propuel'!tos por la Facultad de Medi· 

Se ha suprimido: cina i Farmacia, previo concurso i segun el 
El ítem 4066, para comenzar la reedificacion reglamento número 4,133, de 24. de octubre 

escolar etc. de 1911, de acuerdo con el Consejo de Instruc-
Se h~ agregado al final de la partida los Sl- cion Pública, a razon de trf'S mil seiscif'ntos 

guientes: pesos cada uno. 

Item ... Para gastos de construc- Se ha agff:gado: 
cion e instalacion en la Despues del ltem 4085: 
clase de) anatomíf\ pato-
lójica ....................... $ 30,000 Item .. . 

Para iniciar en Antofagas . 
ta la construccion del 
edificio destinado al Li-
cpo e Instituto Comer-

Pension por un año al doc· 
tor Guillermo Allende 
Castro, para que estudie 
en Europa las enferme
dades de la nariz, oidos 
i garganta. L. P. 1912 i cial. ................ , ..... . 

Para iniciar la construc
cien de un edificio des-

75,000 
1913 .............. $ 3,600 

tinadu al Liceo de Los 
AndAs ..... , ...... . 

Para iniciar la cons~ruc
cion de un edificio des-
tinado al Liceo de Los 
Andes ................... . 

ORO 

50,000 

50,000 

PARTIDA. 30.-( Páj. 2Ú 1 del proyecto) 

INSTRUCCION UNIVERSITARIA 

Se ha suprimido: 
El ítem 4077, para contratar los servicios, 

etc. 

PARTlDA. 31.-(Páj. 291 del proyecto) 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES 

Museo de Bellas Artes 

La palabra «segunda» que figura en la glo-

» 

» 

» 

sa, del ítem 4080, se ha reemplazado por la Item 
pa.labra «primera» . 

-~ 

Pension al doctor Miguel 
lzaza, inLemo del Lazare, 
to del Huspital, para que 
estudie en Eut opa Id, ,)10-

filaxia de enfermedades 
infecciosas. L. P. 1912 i 
1913 ....................... .. 

Pension por un año en Eu
ropa o Bjstados Unidos 
al iefe de la clínic8 in-
teJna, doctor don Arman-
do Larraguibel. para que 
perfeccione sus conoci-
mientos médicos .......... . 

Pension porun uño en Eu
ropa al doctor Ricardo 
Donoso Fuentes para per
feccionar sus estudios de 
clínica interna ........... .. 

Despues del ítem 4113: 

Pension por un año en Eu
ropa a don Alberto He-

3,600 

3,600 

3,600 



Itero 

Hem 
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rrera para que termine 
sus estudios de lDJeme-
ría ........................... . 

Despues del ítem 4123: 

Pension 1>or un año a do
lía Sara Cruz Anguita pa
ra que perfeccione en 
Europ~ ~us conocimien-
tos arbstIcoS ............. .. 

Al final de la partida: 

Para pagar la cuota anual 
que corresponde al Go
bIerno de Ohile en la 
Asociacion Internacional 

sobre rehabilitacion para acojerse a lO8',bene
ficios de la lei número 1,730, de ;2 de febre

$ 3,600 ro de 1905; 
En el proyecto de la Cámara de Diputados 

que eleva la pension de qUfI gozan doña Digna, 
doña Atenay i doña Herminia Oliva; 

En el proyecto de la misma Cámara, que 
concede:el derecho de disfrutar de la pension 
de invalidez, en conformidad con las leyes de 
22 de dicipmbre de 1881, de 7 de febrero 

$ 3,600 de 1895 i de 9 de setiemere de 1907, I:tl ex
soldado del batallon movilizado Valparaiso, 
José Miguel Blanco Avaria; 

En la solicitud en qun doña Zoila Moreno, 
viuda de Moran, pidfl pension; 

En la solicitud de düña Victoria Ba;za, 
viuda de Sotomayor, sobre pension; 

de Eleetrotecnia .......... $ 
1 en las solicitudes en que piden abono de 

80 tiempo: 
Don Guillermo Rahausen; 

Se ha suprimido: Don 'romas Pantoja; 
El Ítem 4104, para pensionar en Europa o Don Atilio Villani; 

Estados Unid0s a tres directores, etc.; Don Luis Bustamante; 
El ítem 4106, para enviar 3, Estados Uni- Don Juan Hamon Oliva; 

(los o Europa por 11n año a un miembro del Don Ismael Arriarán Campillo; i 
personal docente de la Escuela de Dentísti. Don I1Jnrique PhilJips Huneeus. 
ca, etc.; 4.° De tres eolicitudes: 

El último ítem nuevo de la pájina 294, para La prin:Lera de la. M:u~icipalidad de Pisagua 
enviar a Europa por un al'lO a un profesor de en que 'pIde autorlzaclOn para. contrata.r un 
historia natural, etc.; i empréstito por la suma dp, dosCIentos mIl pe

El ítem. 4113, para pensionar un arquitec- sos, con el fin de atender al mejoramiento de 
to, etc. 108 servicios locales. 

La segunda de doña Antonia Cáceres, viu-
Se ha reducido: da de Cárdenas, en que pide aumento de 

De 23,400 a 15,000 pesos el item 412C, pensIOno 
para atend.t'r a los gastos que demande la re· i la tercera de don José Miguel Moscoso 
presentacion de Ohile, etc.; i Salinas, inspector de la policía de Santiago, 

De 20,000 a a,ooo pesos el ítem 4127, para sobre abono de servicios. 
pagar la difereneia de sueldos, etc. 

Los demRs Ítem de la partida han quedado 
aprobados COL110 figurau en el proyecto.
I!iego F. de OastTo, Pro-Secretario de Oomi
SIOnes. 

Presupuesto de Instruccion 
pública 

El señor Claro.-He oido que se ha pre
sentado el informe sobre el presupuesto de 

El segundo de la Comision de Guerra i Ma- Instruecion Pública, i yo me permito propu
rina, relativo a la solicitud en que el ex-capi- ner al Senado que tenga a bien dejar la vota
tan de fragata, dou Ismael Gajardo Reyes, cion para la ses ion de mañana porqu.e yo ten
pide abono de servicios. go algunas indicaciones que hacer, que hoi 

1 los trece restantes de la Uomision ]{.evi- no he traid.o porque no creia que se hubiera 
sara de Peticiones, recaídos: alcanzado a dar cuenta del informe. 

En el proyecto de la Oámara de Diputados, 
que declara comprendidos en los btlneficios 
de la lei de retiro militar de 9 de setiembre 

Comision Mista 

de 1907, a los i11válidos relativos de la 00 El señor Matte (Presidente). -El Senado 
lumna Rifl.~ros, Pedro Jiménez, Luis Turrys tiene conocimiento de la nota de la Honora
i José Manuel Villanueva; ble Oámara de Diputados en que invita a esta 

Una solicitud del ex-soldado del Rejimiento Cámara a nombrar una Oomision para que 
Esmeralda 7.0 de línea, Juan José Sepúlveda, estudie, conjuntamente con la de la Cámara 
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de Diflutadofol, el proyecto Aobre reorganiza- Rl señor Rivera.-Es mui justo. 
cion de los ferrocazriles i sobre pI:m jeneral El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
de obras públicas. palabra. 

Si el Senado acoje favorablemente esta En votacion; i si no se pide votacion, daré 
idea, quedará acordado nombrflr los miembros por aprobado el proyecto. 
que por parte de esta Cámara deben integrar- Aprobado. 
la. En la sesion próxima tendré el honor de 
proponerlos. 

Oficiales de la Redaccion 
Presupuesto de Instruccion 

Pública 

Ell'eñor Matte (Presidente).-Correspon- El seiíor Matte (~residente).-L~ sflsion 
de ocuparse, en conformidad con la preferen. qu~ debe c~lebr.ar m.anana el Senado tiene p~r 
cia acordada en la sesion de ayer, del pro- obJet? se~Ulr dlscutJend,) l?s proyectos soble 
yecto rf'mitido por la Honorable Cámara de colonlz~clon, pero c:om,) h01 se ha dado cuen
Diputados que modifica los sueldos de los ta de~ mfo~m~ relatIvo al pres.l1puesto ~e r.ns
Oficiales de Redaccion. t~'uccIOn PublIca, y? me lJerml~() hacer llld.lCa-

El señor Secretario.- Dice el proyecto: CIOn p.ara que la ord~n del dla de la seSIOn. 
de lllallana sea la votaclOn de ese presupuesto 

«Artículo único.-Se reemplazan en el aro . Úfrezco la palabra ántes de la ól'den del 
tículo único de la lei número 2,666, de 31 de dl~. . . 
juho último, los siguientes incisos que figuran r.ermma?os l~s .lllcldent;s. 
bajo el rnbro «Redaccion de Sesiones de la. S.l n~ hal OposlClon, dace por aprobada la 
Cámara de Diputados» i que dicen: l,ndIcaclOn qu~ acabo de form':llar, :¡ue en el 

, fondo es lo mIsmo qne ha pedido el honora-
ble Spnador por Aconcagua. 

Un oficial.............. ................. $ 4,500 Queda aprobada. 
Un oficial ausiliar........ ............. 3,000 

Por este otro: Regadío 

5,250 El señor Matie (PresidentA).-Entranoo a 
4,500~ la órden del dia corresponde continuar la 

discusion del informe de la Comision de h .. -
l~l señor MaHe (Presidentr».- En discu· dustria i Obras Públicas recaido en la mocion 

sion jeneral i varticular el artículo único del del honorable Senador de Maule, sobre rega-

Un oficial primero ................. . 
Un oficial segundo .................. . 

ployecto. dío ten itol'ial. 
El señor Secretario.- Lct Comision de . En la sesion de ayer el honorable Senador 

Policía del ~enado propone a,licionar el pro- de Atacama insinuó la idea de pasar este pro
yecto agregándole un segundo inci80, que yecto a Comision, pero no hizo indicacion 
diria: furmal. Como este trámite puede pedirse en 

«Reemplázanse a"imismo los siguientes in cualquiAr momento del debate, me parece que 
cisos que figuran baju elmbro de «Redaccion no hai inconveniente para continuar la discu
de Sesiones de la Cámara de Senadores» , i que sion. 
dicen: Pongo en discusion el artículo 1.0 

Va a leerse. 
Un oficial primero .................. $ 4,500 El señor Secretario. - «Artíeulo 1.0 Se 
U n oficial segundo ............... :.. 3,000 autoriza al Presidente de la Repúbli(;a para 

Por estos otros: 

Un oficial primero .................. . 
Un o!icial spgundo .................. . 
Un vortero ........................... . 

5,250 
4,500 
1,500» 

que, con los fondos que consulta la pl'í'sente 
lei, contrate por propuestas públicas-, con arr-e
glo a lus proyeetos elaborados o recomendados 
[Jor la Direceion Jeneral de Obras Públicas i 
aprobados por él, la ejecueion de dos canales 
d6 n'gadío derivados del rio Maule en las 
provincias de Talca i Linál'cs; de un eanal de-

El señor Rivera.-Es decir que no se tra- rivado del rin Laja del departamento del mis
ta de otra cosa que Je equiparar lo"! sueldos. mo nombre; i las obra¡" de embalse de la la

El señor Mafte (Presidente).- Nada mas, guna del Planchon i derivacion de sus aguas 
señor. al rio Teno, en la provincia de Curicó. 
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No obstante, el Presidente de la República i en su lejislacion sí que podria decirse que 
p'ldrá confiar la ejecucion de cualesquiera de hai disposiciones un poco autoritarias. Asi, 
dichas obras a los ¡;ropietarios interesados por ejemplo, existe un recargo de un veinte 
que se coni>tituyan desde luego en asociacion por ciento sobre las cuotas para aquellos que 
de canalistas, i a la cual procederán 00n su- no riegan durante cinco años, i a los que no 
jecion a las disposiciones e instrucciones que riegan en absoluto se les obliga a vender sus 
dicte el Presidenté de la República.» terrenos al E~stado. 

El señor Garcia de la Huerta.-Cele- Nada de esto hai <:ln el proyecto que ruscu
bro, señor Presidente, que SR haya entrado a timos; la Comision supr'imió todo lo que po
la discusion particular i haya terminado el d~- dia pecar por este capítulo, i ademas estable
bate rromovido 6n sesiones anteriores sobre ~i6 que para construir la obra se necesitaba. 
cuál proyecto, si el antiguo remitido por la que fuera aceptada a lo ménos por el sesenta 
Cámara de Diputados o el presentado por el por ciento de los interesados, lo que es una 
que habla, debía discutirse. garantía de que la obra que se ejecute sea con-

Debo dar algunas esplicaciones de por qué veniente. 
he adoratado el procedimiento seguido en el Antes de dejar la palabra me voi a permi
artículo 10. Este proyecto ino tiende en reali- tir mandar a la Mesa una indicaclOn que tie
dad a un fomento jeneral del regadío del pais ne por objeto modificar, o mejor dicho, pre
sino que se limita a una pequeña zona i a los cisar mejor el oríjen de los canales, sacando 
canales que en el mismo artículo se nombran. uno del río Manle i el otro dI} su afluente el 

A este respecto. yo tengo alguna espel·ien- rio Melado, i no lOS dos del Maule, como dice 
cia adquirida (mando tuve el honor de desem- el proyecto. 
peñar la cartera de Industria i Obras Públi El señor Lazcano.-Sentí mucho, señor 
caso En ese tIempo se dictó un decreto para Presidente, que hubiera. llegado el término 
sacar un cana.l del rio Laja cuya redaccion de la sesi:m de ayer sin haber podido con tes
debí a la jentileza del honorabll'l Senador de tal' algunas de las observ&ciones que formuló 
O'Higgins. Conocida la competencia de Su mi honorablo amigo el Senador de Atacama i 
Señoría. se espidi6 el decreto tal como lo re- que ya ha contestado el honorúble Senador 
dact6 el honorable Senador, sin cambiarle una de Maule. 
coma. Pero desgraciadamente no pudo llevar- Manifestó el honorable Senador de Ataca
se a la práctic'Ol, porque sus disposiciones no ma que le complacia que el Gobierno se preo
dieron resultados positivos. (mpara de regar los campos secos, pero que 

Se necesitaba contar con el sesenta por cien- no aceptaba que las obras de regadío favore
to de los interesados, quienes debian acompa cieran solo a un número reducido de perso
ñar los títulos ele sus propiedades las que d(~- nas, que beneficiara únicamente a ciertos par
bian dar en garantía para formar el capital ne- t¡culares i que los canales se sacaran para be
cesario para la obra; pero resultó gus no Sí" neficiar a Fulano o Sutano. Si esto fuera. 
encontraron los títulos limpios i no pudieron cierto seria algo mui grave, porque querria 
ser aceptados por el Director del Tesoro. decir que estábamos lejisla,ndo pan1, el interes 

Por otm parte este proyActo no ha sido mo- particular; pero no es así, i esa observacion 
vido por ¡,l interes particular, sino esclusiva- no está ni remotamente fundada. 
mente por el interes jeneral i colectivo. Yo ni Como acaba de manifestar el honorable Se
siquiera conozco a las pBrsonas interesadas; nador de Mlmle, las obras de que se trata van 
me limité a pedir a la Direccion de Obras Pú a benpfieiar a cuatro provincias i a regar mas 
blicas que me informara sobre cuáles eran las de doscientas mil hectáreas. Basta enunciar es
obras de regadío mas viables i ménos cosLo- te) solo hecho para dt'jar probado que este 
sas, i en vista de ese informe he redactado L, proyecto no es de interes particular sino de 
que dispone el artículo LO que tiende, aunque verdadero intt'l'es jenerd. Con las obms en 
solo en parte, a desarrollar la riqueza pública él proyectada,; vaa a reg lnse todos los cam
aumentando la produccion agrícola del pais. pos secos gituado,~ al oriente de 'ralca" mas 
A mi juicio, la construccion de un canal es tan de cnarenta mil hectáreas. 
importante o mas importante que la cünstruc· 'l'oda la zona que ps mui estensa en la pro
cion de Uil ferrocarril cualquiera. vincia di) Liná'es, qne hoi no al.:lanza a regar 

}!'l honorable Senador de Concepcion mani· el rio Ancoa que está agotado i cuyo caudal 
festaba ayer que <Jncontraba un poco autori- disminuye eOllsid,;rablemente en el ver ano, 
tario el proyecto. Pero no es así, s,~ñor Pre- cuando mas se necesita, podrá ser regada 
sidente. En la Hepública Aljentina, por ejem- tambien abundant.emente con lp,s aguas que se 
plo, han ido en esta materia mucho mas léjos llevarán del Mauh 1 lo mismo puede decirse 
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" 
del canal que va a sacarse del Laja i que be- i lo envi6 a la otra Cámara; pero allí está de
neficiará a un número crecido de agricultores, tenido desde hace doce años, sin que haya 
regando una estension de mas de treinta mil sido considerado aun por ella. 
hectáreas. De mode que el honorable Senador por 

Por lo que hace a las obras de embalse de Maule, reconociendo este hecho, de que un 
la laguna del Plancho n para derivar sus aguas proyecto despachado por una Cámara queda 
el rio Teno, baste decir que servirá a todo el detenido en la otra, ha tomádo cuatro canales 
departamento de Curic6, aumentando en par- perfectamente bien estudiados por la Seccion 
te mui considerahle el escaso caudal de este de Hidráulica de la Direccjon de Obras Públi
no ya agot, do. cas, i con ellos ha arreglado un proyecto de 

Con estas obras el rio Teno perderia tan fácil despacho, verdaderamente salvador para 
solo un tercio de sus aguas, miéntras que hoj los intereses de cuatro provincias, i lo ha pre
pierde dos ter('íos, porque se ca:cula que este sentado a la Cámara. 
rio tiene actualmente tres mil quinientos vein- Esto, señor Presidente, hai que repetirlo 
tisiete regadores, i estas obras permitirian au· para que no se crea que hui el mal espíritu de 
mentar este número en un mil doscientos re- sujetar aquella otra lei que tiene prc.yecciúhes 
gadorf's mas; i se regaria así todo ese depar- jpnerales, sino que, reconociendo este defecto 
tamento, que es riquísimo i en el cual traha· de nuestros procedimientos, este retardo que 
jan miles de agricultures, en mejor forma sufren en el Senado i en la Cámara de Diputados 
que hoi. proyectos urjentísimos, es necesario simplifi-

Dije en la sesion anterior, i creo oportuno carlos. Esto AS lo que ocurrió al proyecto; se 
repetir hoi, por qué ha nacido este proyecto quiso presentar, lo mas sencillo que fuera po
del honorable Senador por MaulA, señor Gar- sible, un proyecto encaminado al riego de lOS 

cía de ia Huerta. Se ha rrlacionado aquí este campos. 
proyecto con otro que está en estudio i que Sin perjuicio, naturalmente, de que despues 
el Senado debe cOIlsid"rar, en primf'r térmi- de éste, como lo ha anunciado el señor Sena
no, porque es intrrpsantísimo, i, en spguida, dor de Concepcion, a quien todos debemos 
porque si no nos ocupámillos de él, falt aría- aplaudir por esto, se nos presenten otros pro
mos a la cortesía que debemos a la otra Cúm3' yectos que favorezcan otras zonas. Con rapi
ra. Si la Cámara de Diputados nos ha enviado dAz les daremos nuestro voto porque estos son 
ese proyecto ¿con fJ.ué derecho lo postergaría- proyectos que se reciben bien en las provincias, 
mos, cuando hace cuatro aÍlos que se recibió porque aumentan la prosperidad de ellas i sus 
aquí, en noviembre de 190~~ ]ustísimas espectativas. 

Pero ya esto es un mal en una i otra Cá- De modo que yo con todo gusto ayudaré 
mara, porque los proyectos mas importantes a proyectos análogos que nos lleguen, i los 
quedan postergados. Talvez este a que me 1'e- apoyaré con el mayor esfuerzo posible. 
fiero, el relativo a las mercedes de agua, por ~t señor Mattc (Presidente). Se va a dar 
su estension, por lo complicado que es, podria lectura a la ~ndicacion formulada por el señor 
demorar un tanto en su despacho; pero tai Senador de Maule. 
proyectos sendlísimos que en una i otra Cá El señor Secretario.-La indicacion dice 
mara se retardan mucho. Por ejemplo, todo el así: 
mundo reclama que S6 modifique la lei de 
pensiones, dictada en 1887. Esa lei fué buena Agregar en el artículo 1.0, despues de las 
en su oríjen; pero con la interp' etacion que le palabras «i aprobados por él», lo siguiMnte: 
han dado las Cámaras, ha resultado malísima; ~Ia ejecucion de un canal derivado del rio 
de modo que es necesario dictar una nueva Maule en la provinci!:l de Talca i ne un canal 
lei qué venga a afirmar ciertos procedimien- derivado del rio Melado para surtir de aguas 
tos yue hoi no se cumplen a eE'te respecto. el rio Ancoa en la provincia de I"ináres» si
Así, aquello de que las Cámaras no puedan guiendo el artículo como aparec6 en el pro
pa¡;ar adelante cuando se declare que los ser· yecto, desde la frase «de un canal derivado 
vicios que se alegan corno fundamento de la del rio Laja) hasta él final. 
solicitud no han comprometido la gratitud nu- El seeJor Matte (Presidente).-En discu
cional, no se cumple en la práctica, a pesar de ,ion el artículo l.0, conjuntamente conla indica
que este fllé el espíritu de la lei; i si este es- cion formulada por el "eñor Senador de Maule. 
píritu se respetase, el Estado quedaria a salvo El señor ClarO.-He pedido la palabra 
de estas f'nonnes sumas, de estos millones de para proponer que al primer inciso de este 
pesos que se dan año a año. ~l t3enado apro· al·tíeulo 1.0, se le agregue la siguiente frase: 
bó un proyecto tendiente a correjir este mal, «Todo sin perjuicio de los derechos adquiri-
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dos en dichas aguas por los particulares, ántes Esta indicacion consulta precisamente la 
de ]a promulgacion :le esta lfli.}} misma idea de uno de los incisos que ha pro-

Esta indicacion, como lo ve el Senado,no puesto el honorable Senador por Aconcagua, 
va encaminada a modificar en nada la dispo- pero en la forma en que yo la propongo que
sicion de la lei, sino a que quede perfecta- daria colocada en su debido lugar, es decir, en 
mente en claro que se respetan los derechos el mismo artículo que fija la cuota que cor"es
actuales de los particulares i mui en especial ponderá pagar a cada propietario en las dis
los que tienfln derecho, no solo en los canales tintas obras. 
existentes, sino tambien en los que están en El inciso 3.0 que el honorable Senador por 
ejecucion; yo creo que esos derechos deben Aconcagua ha propuesto agregar al artículo 
ser respetados i que con estas obras no deben 1.0, es perfectamente aceptable, porque es al 
ser vulnerados en 10 mas mínimo. Presidente de la Hepública a quien le corres-

Cualquiera salvedad que acuerde el Senado, ponde reglamentar los detalles, ya que las le
ya sea en la forma que he f'spressdo, o en otra, yes no pueden sino señalar las líneas jenera
que deje a cubit'llto los derechos de los parti- les, los principios fundamt'ntales. 
culares, la aceptaré, porque estos derechos El señor GuarellO.-Me parece que el in
deben ser sagrados para todos. ciso) 3.0 que el honorable Senador por Acon-

El inciso 2.° lo ffiodificaria limitándolo cagua ha propuesto agregar al artículo 1.0, tie
hasta la palabra «canalista» i la frase siguien- na un alcance distinto del que se desprende 
te, la final del inciso, que se sustituya por esta dtJ la segunda parte del inciso 2.° del mismo 
otra: artículo. 

« El Presidente de la República dictará el }ijI señor CIaro.-Son dos ideas distintas, 
reglamento a que en uno i otro caso se suje.· señor Senador; una relativa a estudiar i rf'gla
tará la ejecucion de las obras.» mentar la forma en que deberán ejecutarse 

Esta indicacion tiene mayor importancia las obras. i la otra a la manera cómo se res
respecto de las obras dA embalse de las aguas guardará el derecho de los particulares. 
de b laguna del Planchon i desviacion de las 1~1 inciso 3.0 que propongo se refiere al in
mismas al rio 'reno, que de las relacionadas ciso 1.0 i al 2.0 En cuanto al 1.0, su alcanc~ 
con los rios Maule i Laja. es el de dejar establecido cómo deben hacer-

El rio Teno, como 10 ha manifestado el! va- se las obras, pues, como ha dicho el honora
rias o~asiones el honorable Senador por Curi ble Senador por Maule, no seria posiblt~ en
có, es de los que comunmAnte se llaman ago- trar en muchos detalles, a fin de fijar cuál es 
tados, i respecto de él, comCl tambien respecto el derecho de los actuales canalistas. Las obras 
de los rios Chimbarongo i Guaiquillo, dictó el aumentarán indudablemente el caudal de 
Gobierno en el año 1872 una ordenanza ten- aguas, pero de este aumento no corresponde
diente a someter a turno sus aguas. rá a los canalistas actuales sino una parte, cu-

Las obras de embalse de las aguas de la J o goce reglamentará el Presidente de la Re
laguna de Planchon i dfwivacion de las mis- [Jública. 
mas al rio TerlO deben ser ejecutadas con res- En cuanto al inciso 2.° que he propuesto, 
peto absoluto del derecho de propiedad de los contiene la misma idea que el del proyecto, 
canalistas del citi:ldo rio; i para que es'.;o quede con la salvedad de que se sustituiría la segun
perfectamente establecido, propongo la indi da parte por la qUA propongo. 
cacion que arabo de leer, i supongo que el El señor GuareIlo.-Ruego al seilor Se
honorable Senador por Maule no tendrá in- cretario que se sirva leer el inciso 3.° pro pues
conveniente pn aceptarla. to por el honorable ~ena¿or por Aconcagua. 

El señor García 'de la Huerta.-Acepto El señor Secretario.-Dice así: 
la indicacion pue propone el honorable Sena- «!{jI Presidente de la República dictará el 
dor por Aconcagua, a fin de que en todo caso reglamento a que en uno i otro caso se suje
queden resguardados los derechos de terceros. tará la ejecucion.le las obras.» 

Respecto de las obras de embalse de las El seño¡, Guarello.-Está bien, entÓnces. 
aguas del Planchan, me permito proponer una El señor Búlncs.-A mí me toma un po
indicacion qlle figuraria como in0iso úítimp ca de nuevo esta discusion, aunque no soi 
del artículo 5.° Diria as1: «La cuota correspon- enteramente h'go en la materia, pues algo me 
diente a las obras de embalse de las aguas de he ocupado de ella. 
la laguna del Planchon, se fijará en propo!'· Oonsidero que las obras de regadío deb:-n 
cion de los derechos de los car!alü,tas del rio dividirse en dos categorías, completamente 
Teno, segun matrícula mandada formar por diversas: una, la relativa a las obras tendientes 
la ordenanza de 187;¿.}) a sacar canales de los rios, a fin de regar una 
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mayor estension de terrenos, i la otra la que serán los que pagarán el valor de los trabajos 
tiene por objeto ha('er obras de embalse o i los que disfrutarán del aumento del caudal 
tranques en la cordillera, a fin de regularizar de agua del rio. 
la corriente de los rios. De manera que la indicacion que he formu-

Me parece que si este punto no se deja per- lado, salva la dificultad a que se refería Su 
fectamente en claro, se habrá de produci .. un Señoría. 
verdadero semillero de pleitos, como ha su- El señor BúlneS.-Celebro mucho la de
cedido en la rejion del Huasco, que tAngo al claracion de Su Señoría, porque las observa
gun motivo para conocer. El Gobierno, Jlroce- ciünes que acabo de oir me habian dejado la 
diendo con mucha cordura, orden6 hacer una impresion de que se introducia un nuevo ele
laguna en la cordillera, a fin de regularizar el mento de pertarbacion en esta materia. 
riego de los campos en aquella rejion, evitan- Acepto la idea de hacer el embalse de las 
do ?on ello los perjuicios .que ocasion.a en la aguas de la lagun 1. del Planchon solo en el 
agrlc~ltura la falta de llUVIas. Pues bIen, ha caso de que NU ejecucion sea de cuenta de los 
sucedIdo que por. el hecho de haber en la l~- actuales canalistas, sin que tenga el Estado 
guna mayor cantI<1ad de agua que la nece.s~rIa que desembolsar ni un solo centavo, i que del 
para regar los campos de Huasco, so solIcIta- aumento del caudal de aguas habrán de apro
ron muchas mercedes de agua por parte de vechar solo los mismos canalistas. no teniendo 
los propietarIOs que ántes no podian regar las obras mas objeto que el de regularizar la 
sus campo~, lo que ha dado por resultado corriente de las aguas. Pero lo que no acep
que los antiguos dueños del agua no pued~n taria de ninguna manera seria que se entrega
regar sus fundos ° lo hacen con mucha diti- ra al Presidente la República, ni a ninguna 
cuItad, a pesar de haber aumentado el agua autoridad, la facultad de conceder mercedes de 
del ri~. Con este motivo hai allí ~1ll semillero agua por haber aumantado el caudal de ella, 
de pleItos con g:~n contentamiento de los con motivo de las obras de embalse, porque 
abogados de la reJIon. . . en tal caso sucederia. lo que ha sucedido en 

Yo temo que ~u.c~da Igual cosa en c.ualqUler Huasco, en donde ántes de que se ejecutaran 
parte donde se lDIClen obras de la mIsma, na las obras de embalse se regaban ochocientas 
turaleza, .sin tOTl1ll:r en la l.ei las pr~caucio~es cuadras, i despue,¡ de hechas se han ppdido 
del caso, I para eVItarlo sena co~ vemente dejar mercedes de agua para n'gar dos mil cuadras 
perfectamente ,en claro que haI ?oS . clases dL' 'lla~. Esto ha dado oríjen a. un enj~mbre de 
obras de rega~lO: ~na, las de dprIVaClOn .de l~s pleItos, a tal punto que la VIda es alh un ver
aguas de los rIOs, 1 otra. las de captac.lOn ae dad ero campo de agramante. Hoi nadie quiere 
aguas en la cordillera, a fin de regulanzar el comprar pro¡JÍedades en aqut'lla rejion, por la 
riego. . . causa que acabo de indicar . 
. Las obras de captacIOn en la c?rdlllera, es El señor Besa.-Me ha parecido entender 

tImo que deben se~' hechas esclusryamente por qne el honorable benador sellor Garda de la 
las p~rsonas que negan sus propiedades con Huerta, ha hecho indicaciOr! para reducir a 
el no cuyas agua8 se trata de ~lllla.cenar, uno, solo los dos canales que deben salir del 
porque .es natU"al que de la n~gl1}arJzacIOn en rio Maule, el dtellado sur. 
las cornentes que las obras habran de produ- _ , 
cir, solo aprovechen los dueños de esas aguas, _ El senor Garcll. de la Huerta.-:-N6, se
gue ántes sufrían los efectos de la sequía i 'le1 nar Senador; es que en lugar d~ i:'abr ;-1 del 
agotamiento drl rio. lado norte del no Maule, saldna del no Me-

Si no se deja esto perfectamente en claro, lado. . . , . 
repito, vamos a sembrar una infiuid d de plei- La. COilllslon en, el l?reambulo del mfo!
tos i lluevos elementos de perturbacion en las me dlCe que debera ~ahr t)~;e canal ~el rJ.o 
propiedades, Melado, pero no ¡~ dIce en la parte dISp~Sl-

El señor Garcia de la Huerta.-Como tIva del pruyecto, 1 a fin de 4ue ~uede bIen 
el honOlable Senador por MalIeco lleg6 dps claro que ~e~CI·á .silcarse de, este no, he pro
pues de que yo hice uso dA la palabra, no ha puesto la llldlCacIOn que aSI los 6stablece. 
podido imponerse de que la idea que acab~ de El señor Besa.-Pm·fectamente; porque 
iminuar se consulta en la indicaClon que he al lado norte df\ ese eaua: hai en la actualidad 
tenido el honor de formular, pues. segun ella, cuarenta mil hectaroas enteramente secas. 
respecto de las obras de embalse de las aguas Despues de la eSlílicacioh de Su Señoría no 
de la laguna del Planehon, que son las únicas tengo na]a que decir. 
de Pi':l naturaleza que se consllltan en el pro El señor Balmaceda.--Me encnentro 
yedo, s"lamente los canalistas del año 72 perfectamente de acuerdo con lo que acaba 
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de espresar el honorable Senador por Ya- de los derechos adquiridos en dichas aguas 
lleco tintes de la promulgacion de esta lei». 

Su Señorla ha espresado conceptos tan ela- Yo no estoi de acuerdo con las opiniones 
ros, tan nítidos respecto de lo que sucedería manifestadas por los señores Senadores por 
si se autorizara a otros que no fueran los ca Malleco i por Ñub!e, porque ellas importan el 
nalistas para aprovechar del aumento del cau- absurdo de que solo se podrían hacrr obras 
dal de agnas, con motivo de las libras de Je regadío en beneficio de las personas deter
embalse qUf' se hicicieran en la cordillera, minadas que a la fecha tienen pedidas mer
que estoi seguro de que en tal caso los mis- cedes de agua. 
mos males que se han producido en Hllasco ¿Qué inconve11iente hai en que otros apro
se dejarian sentir en donde se intentar~ eje- vechen las obras emprendidas por el Estado, 
cutar esta clase de obras. como en el caso del Huasco, si reteniendo 

De otra manera 00urriria en este caso al- con ellas las aguas que se pierden en el in
go semejante a lo que sucedi6 cuando el Go- vierno se co~sigue aumentar el caudal natu
bierno peruano construy6 el canal a.e Uchn ral de la corl1ente~ 
znma, donde, desplles de comprometerse la E.l señor Búlncs.-No habría otro inc0l!-
responsabilidad del Estado en la realizacion de v~mente que e~ de establec~r con tal procedí
las obras, el agua no llegó nunca, a conse- mle~to ~n sflmIllero de pleitos. . 
cuencia de un error deplorable en que Caell El senor Claro. -- Pel'~, las dlficultade~ se 
frr.cuentemente los injenieros, i que revela su pueden subsanar establecwndo e.n la lel la 
falta, no de compF~tencia, sino de esperiencia forma en qur deben concederse 1 usarse. los 
en esta materia. Suponen ellos que en la coro derech.os de ag~a. Para esto está la autondad 
dillera el ag:J.a se forma por sí misma, que hai qne fija la cantld~d de ~~ua que debe entre-
manantialGs permanentes e inaO'otables. garse a cada canalIsta. FIJ~se el honorable Se-

ty d. 1 lb . 
Je[leralmeate, las lagunas que se forman na or en.que as o serVMlOnes qu~ a ~~te res-

en la corddlera eiltán en la parte aita dondé' pecto hac?, nos pueden ,llevar. mm leJOS. El 
nieva durante el invierno; en alturas de mil I~r.oyec~o leneral que esta pendle~te de la c?n
metros las lagunas permanecen completamente SIUe!aClOn del HOliorab~~ ~enado l. que ha .sIdo 
heladas f'n esa estaciono Siendo esto así ¿de m,-tn,:o de largos ~aneJencos mm mereCl.dos, 
qué sirven esas lagunas~ . Para embalsar ¡{ie- por CI?rt?, porque Importa una. obra de mte
ves~ (', [es publIco; ese proy~cto que t,¡e~de ao f~men-

A éstas las embalsa la pr6vida naturaleza, tal' las obr~s ~e regadlO? en el pals, ¿que fun
hasta que se derriten con los calores i for- damrnto pnnClpal tIe~e; pregunto yo. No otro 
man el caudal de los lioso que el que tanta Oposlclon le merece en estos 

. . ,. . momentos al bonor'able Senador por Malleco~ j 
~~ta cllf'sbon es bastante dlflCIl 1 ~o o no porque las obras de embalse i de aprovecha- .• 

qUISIera que se fuera a resolver con anuno miento de los rios no fom(mtarian el reO'adío 
lijero;, no sea quoe poor tratar de fll:vorecer el ni estenderian la zona de produccion del'" nais 
reg,1dlO del te:l'ltono. vayamos a lrr~gar un si solamente a provecharan las aguas sus actua-
grave sacrificIO de dmero a ~OE: particulares. les tenedores. 

El s6ñor Claro. - Acerca de lau obsel'- Nuestros rios están sometidos a un réjimen 
vacionAs que ae,::oa de hacer el honora- espl~cial de escasez de aglla en vel·ano i pri. 
ble Senador por Nuble, debo decir que tal- mavera, que es la época en qUfl la agricultura 
vez Su Señoría no estaba presente en la Sala los necesita, i de creces en otoüo e invierno. 
cuando yo usé por primera vez de la palabra, Si con las obras que se ejecllkn i'ie logrlll al. 
porque precisamente mi objeto ha sido que mac'mar el ag1l11 que se píer,le hoi dia i con 
se re"pete el derecho actual de los canalistas. ellas se puede regar una estellsion de terrerlOS 
Aquí se trata de Ohl al'; de distinta índole: de mayor que la que se ripga en la actualidad, 
canales de rios no agotados i de embalses de ¿por qué limitar el derecho de usar de esas 
agua para l'ios agotados. agua:, a los actuales canaiistas'? 

Yo hice distineion entre sacar canales del pO\' eso, ya que so quiere limitar el den~cho 
Laja,;t>io no agotado, i hacer obras de embal- de usaI' las aguas vel Tenc, en el momento en 
se en el Planchon, de donde se deriva el rio que Sp diRC'uta la indicaeion formulada por el 
TJno, i precisamente con el objeto de que se honorable SlJllador por Maule pfl~sentaré una 
respete el derecho de propiedad, hice indica- contra-indieacion cunfol'me a las id"as que 
cion para que al inciso primero en la forma tengo a este respecto. Yo no concebiría que 
que lo ha redactado el señor Senador por un propif"t:trio de un fundo que no tiene rie
Maule se le agregara la frase: «sin perjuicio go no participara de las obras que se proyec-
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tan en el Teno si contribuye a la ejecucion de ta para mantener los derechos actuales tpor 
esas obras. qué no habian de poder aprovechar esas aguas 

No demos, pues, tanta estrictez a ciertos otros nuevos canalistas? 
plincipios. El que habla es tan respetuso del Esto es 10 que yo he dicho i si he hablado 
derecho de propiedad como todos i cada uno con calor es porque este es mi modo de ha
de los señores Senadores. Por esto, precisa- blar; no tengo ningun interes particular i solo 
mente, es por lo que quiero que en la leí que- persigo el interes público. 
de a salvo el derecho de los actuales canalis r~l señor Búlnes.-Su Señoría ha sido pro-
tas, pero, sin impedir que terceros puedan par- fesor i yo estoi viejo para ser alumno. 
ticipar del mayor caudal que puede obtenerse Por mi parte, insisto en que si se ha de de, 
con la ejecucion de obras adecuadas en nues- .iar el punto a que me he referido en la mas 
tros rios. lijera duda, dando lugar a pleitos, votaré en 

Con el propósito de que no se crea que acep- contra de las distintas disposiciones del pro
to esta teoría restrictiva del derecho que se ha yecto e indicaciones que se hagan por mas 
enunciado aquí, me he permitido manifestar beneficiosas que pudieran ser. 
las ideas qne tengo sobre la cuestion en de- El señor Besa.-Yo tambien pienso como 
bate_ el honorable Senador por Malleco. No es po" 

El señor Búlnes.- El honorable Senador sible dejar espedito el derecho para que nue
de Aeoncagua se ha batido con un calor vivÍ- vas personas pidan mercedes de agua por el 
simo contra un enemigo imajinario. puest,) aumento que haya con el embalse del Plan
que nadie ha dicho lo que Su ;:ieñoría ha es- chon u otros que estén en el mismo caso, por
tado refutando. que es mui difícil apreciar hasta dónde !lega 

El honorable Senador ha manifestado que el df'recho anterior; no habria quien pudiera 
es Irui con \Teniente almacenar las aguas en el deslindar el aroro de los ríos en una serie de 
invierno por medio de tranques. ¡';sto me pa años. 
rece que es de s(mtido comun i que l'S UIJa Esto obligaria a los agricultores a preocu
cosa sabida df>sda el tiempo de Pero G mUo. pal'se casi esclmivamente de los pleitos que 

Lo que yo he dicho es qne las agua'! de la resultarian i a abandonar el trabajo pacífico 
cordillera que forman el cauce de un rio, cuyo de la agricultura. 
caudal está di'ltribnido entre los particulares, En Huas('o ha sucedido lo que ha dicho el 
i que hayan sido aumentadas por las obras de honorable Senarlor por Malleco: en el fundo 
embalse. pertenecen a los actuales dueños de de la Esperanza, por ejemplo, a donde yo he 
las aguas del rio. 1 por esto estimo quehacer estado, se riega un tercio ménos que ántes. 
obras de embalse para dar en seguida. a algu- En cambio, algunos agricultores han llega
na autoridad la facultad de calificar si el'ltán o do en los últimos años con sus manos limpias, 
nó satisfecho::! lo;) derechos de los dueños an- como vulgarmente se dice, han solicitado agua 
teriores, no es otra cosa que consagrar un gratuita i riegan ahora mil o mil quinientas 
principio que tiende a alterar el derecho de cuadras C':lll agua que era ajena. 
propi'ldad i a fomentar los pleitos. De modo que el asunto es grave, i no de-

A mi juicio, SOIl los canalistas los que deben bemos nosotros lejislar al respecto sin un es
ejecutar estas obras de embalse i solo pueden tudio a fondo i sin determinar de una manera 
solicitar el ausilio de la autoridad para ejecu- bien preciso los derechos de agua. 
tarlas, cuandO sea necesario, por ejemplo, para Los canalistas del rio Teno no tienen agua 
llevarlas a cabo en terrenos de propiedad fís- sul'¡ciente, por lo que un juez de aguas tiene 
cal. que hacerles el reparto, sobre todo en las épo-

El señor Claro.-Yo, por mi parte, no he ('as de escasez. Hecha una obra de embalse 
manifestado lo que me ha atribuido el honora- para aumentar las aguas de este río, gozarán 
¡de :-->enador de Malleco. Lo que he creido en- de las aguas los que hoi están en seco, que 
kr:,l,r a Su Señoría es que cualquiera obra de contribuyeran a la obra, i podrian quedar con 
e¡,)Í>,lse debe hacerse solo por los can111istas ménos agua que la que hoí tienen los actuales 
de jo, rios; i yo me limitaba a decir que pOI canalistas del Teno. 
qa,', w) habia de concederse el derecho de par- ¿I quién puede decir hasta dónde llegan las 
ticipacion en los gastos i en los beneficios de aguas que son propiamente del rio i desde 
esas obras a otros agricultores cuando el agua dónde principian las aguas ero balsadas? ¡i,cuá
sobrara. Jes son las aguas del embalse i cuáles no lo 

Si las obras de embalse para el Tinguiririca. son? 
por ejemplo, permitieran disponer de una. can- En fin, se forma de esta manera tallio, que 
tidad mui superior de agua a la que se necesi me imajirro que por mui buena intencion que 



------------------ - -

SESION DE 11 DE DICIEMBRE 867 

se tenga paJ:"a favorecer a otros agricultores, El señor Aldunate.-V €lO que la Cámara 
que no tienen riego para sus tierras, es tanta no ha tomado en cuenta la observaciun que 
la confusion, que seria necesario confeccionar, hice en la rliscusion jenpral, relati va a la cons
con este fin, un verdadero código; i eso seria titucionalidad del procedimiento que consiste 
muí difícil. en hacer del Senado Cámara de orljen en es-

Sin embargo, yo reconozco que hai necesi- 1-,e proyecto. El artículo 1.0 dice: 
d~d de estu~j.ar este punto porque es conve- «Se autoriza al Prf'sidente de la República 
llIe~te dar u~Illdad a bs aguas que en la ac- para que con los fondos que cO'lsulta la pre
tuahdad nadIe aprovecha; ¡:Jera todo esto ma- sente lei contrate etc ... :. 
nifiesta que, si es cierto que ~~be ser. estudia- 1 el articulo 5.0 dice: 
do, no se puede tratar a. la lIJera, smo con. . 
mucha detencion, a fin de que queden perfec- «~ermmada la cous~ru.cClo~ d~ una obr~, el 
tamente salvagu,;rdiados todos los intereses. PresIdente de la ltepubhca fijara la cantidad 

Es prt-'ciso encomendar esto a una comisiún o. cuo~a que corresponde~á p~gar a: ca.da pro
de injemeros que determine la cantidad de [HetarlO en razon del capltallllvertIdo, etc ... » 

agua de que se pueda disponer en cada rio, De manera que estos fondos se van a pro
a:fin de poder partir de una bas,:, clara. curar gravando a los interpsados con una con-

Por ejAmplo, el rio Laja, en donde se harán tribucion equivalente al servicio de los bonos 
canal"'s, no se le ha estudiado sufidentemente. que emita el Estado para hacer las obras. I to

El señor Claro.-Eso es precisamente lo davía esta deuda va a ser considerada como 
que deja a salvo mi indicacion. de primera clase (entendiendo que ha querido 

El señor Besa.-Si un rio no tiene un so- decirse como de primera hipoteca). La base 
brante i se le quiere sacar agua, naturalmente del proyecto es ~ile los fondos sean proporcio 
eso dará oríjen a p' eitos con los actuales dueños. nadas por los in ten-'sados, siendo el Fisco in-

Seria así mui fácil que los dueños fueran termediario para emitir los bonos i gravando 
despojados en parte de su derecho, solo nece- con el servicio de ellos a los propietarios. 
sitariav estos nuevos 0anali"tas para solicitar Jj~l proyecto modera un poco esta situacion, 
el permiso del Gobierno, hacerlo en papel !:Ie- porque dice que solo se acometerán las empre
lIado. sas cuando cuenten con el beneplácito del se-

De manera que, como ya he dicho, por to- senta por ciento de los interesados. Estando 
das estas considerd.ciones. se ve l.ue esto ne- conforme el sesenta por ciento, al cuarenta 
ces ita un detenido estudio. por ciento restante se les impone la contribu

El señor Garcia de la Huerta.-Queria cion. cualquiera qua sea su situacion, o la resis 
decir al señor Senador du Maule que esta dís- tencia que hagan. 
cusion tendria cabida en el artículo qninto. Yo llamaba la atencion a esto que me pa-

Podríamos ahora continuar la discusion del recia digno de estudio bajo un doble punto 
artículo primero, i dejar estas observaciones, de vista. Cmo que cuando se trata de bienes 
que son mui interesantes, para el momento colectivos hai ciertas resistencias que no son 
oportuno. mui respetables, pero hai otras que lo son, i 

El s('ñor MaHe (President·,).-Antes de tambien es respetablB la C,mstitucion del Es
que termine la sesion, solicito el acuerdo de la tado; de manera que debemos estudiar si po
Honorable Cámara para mandar a Uomision el demos ser Cámara de oríjen, tratándose de 
proyecto del Ejecutivo, que trata de la com- Imponer una exaccion de esta naturaleza. 
pra de una manzana de terreno en la Alame- Por mi parte, no insi, tiré mas en este pun-
da de las Delicias. to i me limitaré a sal val' mi voto. 

Si no hai inconveaiente, pasaría el proyec- Pero en la hipótesis de que esta considera-
to a Comisiono cion no sea atendida, insisto en lo qUA dije en 

Acordado la sesion aDterlOrj yo creo que, conservándo-
Se sus,Jende la sesiono Sb la idea primordial del proyecto, es decir, el 
Se .\U,spendió la sesion. ausilio del Estado a las obras de regadío, de

bemos hacerlo en forma jeneral, encomen-
SEGUNDA HORA ddndo a una seccion de la Caja Hipotecuria, o 

a una institucion indppendiente, si se quiere, 
Obras de regadío la ernisiún de los bonos de regadío con la fir-

ma del b;stad0, i la administracion de las 
El señor Matte (Presidente).- Continúa obras hasta que sean entregadas a los propi~

la discu'1ion del proyecto sobre obras de 1'e- tarioR, .quedando desde entónces el Estado h· 
gadío territorial. bre de responsabilidad. 
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Ciñéndome a estas ideas he redactado un cuadraf de terrenos que no sean demasiado 
artículo, i ló envio a la Mesa, que reemplazaria grupsos. 
al primero del proyecto i que soria la base de El señor Balmaceda.-I si son de arena 
nuevas dl&posiciones sucesivas. no alcanzan para la cual'ta parte. 

Pero para el caSO de que el Senado desee El señor Besa.-Yo he estudiado este puno 
conservar la base del proyecto, voi a hacerme to dellitraje que tiene cada regador, i debo 
cargo de las observaciones del señor Senador recordar a la Oámara que no hai maS que una 
por Aconcagua, que han dado oríjen a una lei sobre esta materia, la del Senado Oonsulto 
viva discusion. de 1819. Esa lei fijó una medida matemática 

Su Señoría ha notado el defecto que contie· para cada regador, i es la úniJá disposicion 
ne este proyecto en el sentido de que no t,) que existe en Ohile a este respecto. 
ma en consideracion lo!': dere('hos de agua. El Para fijar el volúmen de agua de un rega
otro proyecto, el de la Comision del Senado, dor basta aplicar las fórmulas de hidraulica, 
o mas bien, el d3 la Cámara de Diputados, como la de Prony o de Bazin. De modo que 
tomaba en consideracion este punto i estable- esta no es una cuestion dudosa sino para los 
cia que cuando se quisiera ha~er un canal, que no conocen las leyes matemáticas que son 
deberiay.l. considerarse los derechos de agua, i del cas,) al_licar. 
que seria motivo de preferencia para la cons- El señor Balmaceda -La medida del re
truecion de estas obras, la presf'ntacion de in· (.>;ador Íué establecida por el jeneral Freire, 
discutibles derechos de agua, suficientes para pero no da un volúmen constante de agua por
el canal que se deseara hacer. que el caudal varía segun que el canal deriva-

El señor Senador por Aconcagua cree sal- do esté construido en tierra o pIovisto de un 
var esta omision con una frase que dejaría revestimiento de albañilería. 
resguardados los dprechos de tercera persona. El señor Besa.-Es exacto, señor Sena
Indudablemente que esta frase llena un poco dor, que el caudal varía segun la natur·aleza 
el objeto que se ~ersigue, pf'ro no de una del material cnn que está hecho el canal; pero, 
manera satisfactoria, porque un Cdnal que se como jeneralmente las to ~'.:1-;¡ de nue,¡tros rios 
seque, como el del Maule, por ejemplo, para se construyen siempre d, adrillo con estuco, 
agar grandetl estensiones de terrenos, con el volúmen del regador viene a ser constante. 

un caudal enorme, bion puede en determi· El señor Aldunate.--En los rios no ago
.nadas épocas del año, afectar a otro canal, lo tados se pueden seguir pidiendo mercedes de 
que daría oríjen a litíjios que podrían perju- agua, de manera que los canales que se cons
dicar las e<!pectativas de los nuevos regantes. truyan tenr1rán un der<-'cho que pUt'lde ser su
Los que acudan a los beneficios de est't l(,j, ce~-nvamente limitado. Deqpues de pf'dirse un 
lo harán en la intelij,encia de que tendrim canal pueden solicitarse otros i otros. Aquí 
una dotacion íntegm d,) su regadores de viene el problema por resolver. ¿Cuál de 
quince litros por segúndo, en todo el año_ pstos c'males tif'ne preferencia? No 1,) dice el 

Jijl señor Balmaceda.-¿Pot' qué quince proyecto, de manera que en esta parte es un 
litros por segllnd()~ poco mdeterminado. 

El selior Aldunafe.-Digo que se puedf'n Vamos ahora al caso del rio Teno. Aqd la 
imajinar eso; bien podrian ser mas o ménos situaóon es diversa, porque se trata de un 
litros. caudal agotado. Ha llamado la atencion de va

El señor Balmaceda.-Oon la imajina· rios s~ñores Senadores i principalmente del 
cion se puede ir mui léjos. señor S('nador por Aconcagua, que es conoce-

J1~1 señor Aldunate.-E~tamedir1a de quin- dor de esta materia, la falta de reglal1lenta0ion 
ce litros no es ton a! bitraria porqne anda por a este rt·specto. Se manda construir un acUf'
ahí Fn mnchf¡\s partes, i el s(;ñor Ser;.¡¡.dor por ducto para vaciar las aguas elel Planchon tcn 
Ñuble lo sabe mui bien. eIrio Teno i se agrega que estas obras serán 

El st-\ñor Balmaceda.--No 10 sé mui bien, hechas pur los interesado", no be d;ce mas El 
sino mui mal. li..il hecho es que los injenieros honorable seGor Garda de la Huerta ha intro
de todo el pais jamas se han podido aVi'nir ducido una enmienda a su prupio proyecto, 
resf-'ecto .de la cantidad de agua de un rega petra qUA la obra sea costeada por aqcellus que 
do 1'. tienen opcion al agua dd rio en época de es-

El señor Aldunate.-Lo que sabe el señor casez. Si edos son los que han de costear las 
Spnador p'Jr .L~ubltl es <jUl> no es fácil fijar vbras, parece natural que éS'as cederán en be
I3xactamente la metJida de un regadur; pero, neficio de ellos. Pero el proyecto no lo dice, i 
mas o ménog, se calcltla en lJuince litr()s aquí surje una nueva cuestiono Si el embalse 
por segundo, bastantes para el regadío de diez produce aguas sobrantes, ¿¡Je quién van a ser? 
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¿tambien de los actuales dueños .1"l las aguas? tas épocas del año o para asegurarla en los 
Pp,ro, eutónces se van a constituir en dueños años de e;,casez. 
delrio. Es, pues, necesario tomar tambien eu Las a~~lta.s que sobrasen des pues de Jlena-
cuenta esta situacion. dos los fimc;s que se espresan en el inciso pre-

En los caudales agotados, no solo tienen cerlento, podrán ser enajpnadas por el Estado 
derecho que pueden gozar de las aguo:t.s en o por lo:; particulares empresarios de la obra, 
tiempos de escasez. Hai derechos eventna- hasta cubrirse del importe de ésta con intere
les, es decir, el de los propietarios que tienen ses lpgales. El eXCEdente servirá para tll otor
derecho a gozar en casos de abundancia; por- gamiento e e UIlevas mercedes con sujecion a 
que es necesario no olvidar que los rios son las reglas del título V de esta l"i. 
caudales nacionales de uso público i que este En estos casl>s el Prpsidente de la hepú
concepto no puede desnaturalizarse. Si son blica, a instan(;ia de cualquier interesado i con 
caudales nacionales, no pUAden pasar al domi- informe de la Oficina Nacional de Ri.gos, dic
nio esclusivo de determinados individuos, tará una ordena!lza para la distribucion de las 
que seria lo que s:\c,~deria si se diera a los aguas del pantano sobre las bases legales 
dueños del rio Teno el dominio esclusivo de establecidas. 
las aguas del Planchon. En dichas ordenanzas se dispondrá) etc» ... 

El señor Lazcano.-El señor Senador sabe Las dispo<liciones jener les de la ordenanza 
que t'n conformidad a la ordenanza de 1872, cuy') alcance se ha discutido en esta Oámara, 
que es la que hoi rije en el rio a que se refie- no bestan, porque la ordenanza no só ha 
re Su Señoría, los nuevos canalistas tienen ImBsto en el caso de que se hagan c.bras que 
oucion al agua en las épocas de abundancia i aumenten la corriente ~atural C~)ll ~as aguas 
tan solo d(-jan de tenerla cuando el rio se de· sobrantes de las avelll~as de lllVlern,o. D.o 
clara a turno. Esta misma disposici0n se con- ~odo que es m~nester dlct~ar nu~vas dISpOSI' 
sulta en el prc)yecto que ;3u Señoría ha elabo- Clones, para eVItar duda~ .1 cuestIOnes. . 
rado i que pende de la cOilsideracion de esta Para qu~ se vean las ~lficultades que hal en 
Cámara. Allí S(l establece lo que Su Señoría esta maten~, recordare lo ,que lJI-sa en el 
pone en duda en este instante, esto es, cómo Huasco. Ha! una ordenanza de 1880' en la que 
deben distribuirse las aguas entre los propie- se ~numer~ron todos los canales que teman 
tarios de ellas sean permanentes o eventua- opelon al no en caso de escasez. Pero andan
les.' do los tiempos, veinte años des pues, se pidie-

De man-3ra que no hai para qué entrar en ron I?erc?des de, agua para regar otros ca~
una reglamentacion en este proyecto fonnu- pos! 1 SUI]I:ron dIficultade~ entre los co~ceslO-
lado por el señor Senador de Maule, regla- nanos. M~entl as l?s antJguos soste:::nan su ji, 
mentacion que ya está consultada en la ol'de- preferenCIa en las epocas d.e es~asez, 1 le ne-
nanza vijente i tambien en el proyecto que gaban a los nuevo'! co~ceslOnar~os el derecho 
ha de reemplazar a esta ordenanza. de usar dl1 esas agu.as, estos deClan que acep-

El señor Aldunate.- El señor Senador tab~n las preferencIas de aq~ellas aguas c?n
queda tranquilo con que estas disposiciones cedIdas, pero solo con, el hm:te que teman 
están establecidas en eT proyecto de cual me ~~ 1880, pues. no podIan aceptar q.ue se les 
hace el honor de llamarme autor, siendo que dIera preEer~nCIa a las nuevas cantIdades de 
no he tenido en él sino una parte. Pues yo aguas obtemdas despues 'por Ansanch.e d.e los 
digo que es necesario establecer estas disposi aGueductos, sobre las cuajes todos teman Igua-
ciones, precisamente poque ese proyecto 110 les de,rechos. '. 
es lei, smo proyecto. ASl se presenta la cuestlOn co.n motivo 

1 en efecto, en este proyecto, tratándose de de las ~agunas. hechas por el GobIerno ~n 
embalsf's construidos por el Estado, vienon la, cor~Illera, sm haberse reglamentado la dÍs-
disposiciones como las siguientes: trlh~Clon del ~umento de las aguas. 

. No es, entonces, prudente acometer esta 
«Las obras constrmdas con arreglo a los a1'- clase de obras sin reglamentar la distribucion 

tículos precede?-t~s para embalsar aguas nacio- de las aguas. 
nales, ~e uso publIco .no alteran los derechos Ylo1viendo al punto de partida, yo insisto 
adqumdos en la cornente. en mi indicacion para que dictemos una lei 

Una ordenanza determinará el límite de la de carácter mas jellerul, a fin de que puedan 
dotacion de sus derechos adquiridos i la op- haeerce todas las obras de regadío que sean 
cion que los antiguos concesionarios de la hacederas i prácticas. 
corriente tengan sobre las aguas del pantano, Esto no obHta para que por una disposiclon 
sea para regularizar la dotacion en las distin- transitoria del mismo proyecto) se indique 



870 CAMARA DE SENADORES 

como obras preferentes que pueden comen ticulos; de manera que me reservo para to
zarse pdr via de ensayo, las que e¡;:presa el marIas en cuenta en el momento oportuno. 
proyecto del señor Senador por Maule. Lo lójico es ahora ocuparnos del artículo 

El honorable Senador por Atacama no es 1.0, i me parece que estamos de acuerdo res
partidario de dar esta atribucion a la Caja pecto de este artículo; en consecuencia, po
HIpotecaría. Este punto podríamos discutirlo ddamos votarlo, i despues consid,~rar las otras 
mas tarde; pero la idea matriz dl'l la reforma observaciones. 
que propongo al proyecto, seria esta: El señor Matte (Presidente).-Entiendo 

«La seccion de la Caja de Crédito Hipote- que el seño.r Sena.dor por O'.Hlg.gins ha foro 
caria crt'ada por esta lei, con fondo'l que se n;ulado su mdlcaclOn en sushtuClOn del ar
procurará mediante la emisÍon de bonos del tlCulo 1.0 del proyecto en debate. 
cinco por ciento de interes i uno de amortiza- El señor Alduna 'c.-Sí, señor Presiden-
cion acumulativa anual, con garantía del Es- te; en es~ sentido la he fo:mulado. 
tado, p:Jg ,deros en oro en moneda corriente, El ~enor ~atte (~re~n.dente).-:-En conse
ejecutará obras de canales de regadío, de cap- cuenma, ~ab~'a que dIscutIrla conjuntamente 
tar.ion dd agua de corrientes nacionales de con d a~tlculO 1.0, 
uso púhlico, de disecacion i saneamiento dI) El ~enor GarcIa de la Hu~rta.-Ruego 
campos, de pantanos artificiales i otras rela- a la Ca mara que apruebe ~l.artlCulo en la for
cionadas con las precerlentps, a instancia ele ma propuesta por la ComlSlOn. 
interesados que se obliguen a tomarlas a sn El ~rt.ícu~o qu~ propor:.~ el señor ~enador 
cargo des¡.ues de realizadas i a reembolsar' a por O HI~gll~S. tIene relaClon con ~l tI.tulo no
la C<tja su valor con arreglo a las disposicio- veno de la lel Jene~al sobre regadlO, 1 me pa
nes de esta lei i de los rAglamentos que la ,cee. que la mayona de las opml.ones que se 
complementen.» mamfestaron ayer -;ran en el sentIdo de acep-

Q ., ~ar el proyecto. que está en discusion i no la 
. ' e comprenden entre las obras de carta- Idea de una lel Jeneral. 

CIOr: d~ ag;p.hs, o b~as como la q ~e ha constrUIdo Me parece que si aceptáramos la inrJicacion 
la Soc¡ed<iti d">l Canal de. Malpo para encau- que ha formulado el señor Senador por 
sal' t,)~as l,a? aguas del ,r~o en acueductos de O'Higgins i se sustituyera el artículo de la 
materJ~1 s)\¡do,' donde faCllmente pned~ hacer- Comision por el que propone i se variase la 
se la d¡"tnbuClOn entre dIversos canahstas. forma en que se va a constituir e: capital, sea 

Esa obra del Maipo ha representado una entregándolo a la Caja Hipote0aria o a otra 
economía de mas do ochenta mil pe,;os anua- institucion análoga, se desnaturalizaria en ab
les, i se ha hpcho con un valor totat de Clla- soluto el proyecto que tuve el honor de pro
trocientos mil pesos, mediantE' bonos que emi- poner. De manera que ruego a mis honora 
tió la misma Sociedad. bies colegas que se sirvan aprobar el artículo 

Las übm.s de d,-,secamiento i saneamiento 1.0 tal corno lo ha propuesto la Comisiono 
de los campos son tanto o mas importantes a La Comision se ha pronunciado en el sen
veces que las de regadío, porque habilitan pa- tido de que se dicte una lei cHpecial i no je
ra el cultivo terrenos húmedos i permiten neral sobre regadío. 
llevar las aguas que se e~trujan de ellas, en Como lo dije anteriormente, por esperiencia 
el regadío de otros campos de rulo. se sabe que una lei de carácter jeneral en esta 

Por pantanos nrt,i ficiales S(~ entienden las materia r' o da :esultados inmediatos. 
obras dt) mura de presa o represas, como vul- El señor M:lC Iver.-::->i se considerara es
garmellte se les llama, destinadas a almacenar to como un proyecto de la Direccion Je 
aguas sobrantes en ciertas épocas del año. Obras !Júblicas para hacer trabajos públicos, 

}1'ormulo, pues, indicacion en este sen- no tendria observacicn posible. 
tido. El señor García de la Huerta.-Yo me 

El señor Matte (Presidente).-En discu- he referido al proyecto de la Comision de 
sion esta indicacion, conjuntamente con el Obras Públicas del Senado. 
artículo i las demas indicaciones formu- El seflor Mac Iver.-Pero llamo lalaten
ladas. cion del Honorable Senado a un punto grave 

El señor García de la Huerta.-Creo que tiene este proyecto, i es el de que se¡.trata 
que las obslJrvaciones del señor Senador por de construir canales para particulares. Esto 
O'Híggins, primero sobre la Laguna del no es propio. 
Plancho n i despues sobre la lorma en que se El señor García de la Huerta.- En la 
construirán los canal\3s, van a tener que ser discusion que tuvo lugar en primera hora, en 
renovadas en la discnsion de los demas ar- que se trató de este mismo punto, se debatió 
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6stensamente esa idea i se llegó a la conclu Bien sé que nohai inconveniente aLguno 
sion de que no se trataba de construir un ca para que el Congreso ordene la construccion 
nal para particulares. Los intereses particula- de cualquier canal; pero creo que ellos debe 
ros afectados son mucho menores que los je- rán ser obras de cierta magnitud, i no con ca
nerales, pues se trata de una obra que bene- ractéres de especiales. 
ficiará a miles de individuos en una provincia En el nombre parece que no tienen dife
entAra, fomentando su desarrollo agrícola. rencia ambas cosas, pero en el fondo es 

El Senador que ha presentado esta mocion enorme. 
no ha tomado en cuenta para nada los intereses La aprobacíon del proyecto que debatimos 
particulares; puedo decir que los beneficiados tal como está daria lugar a una gran puja en 
ni aun han tenido conocimiento de mi pro- las salas de la Moneda para que se presenta
yecto. ran otros proyectos análogos, buenos o ma--

El señor Guarello.-Yo recuerdo que la los, con provecho o con pérdidas; i como en
Comision informante llamó a una de sus se- tre nosotros los Poderes Público!' tienen la 
siones al señor Director de Obras Públicas, frajilidad de que se habla en uno de los ver
quien dijo que estos estudios eran los mas sos de Shakespeare, esto podria dar márjen a 
a, anzados. No se ha dado preferencia de nin- proyectos de los mas graves. 
gun jénero. Si se ordenara la construccion de e~te ca-

El spñor Mac Iver.-Esto no cambió el nal con fondos nacionales, que se sacarian de 
earácter del proyecto, porque me imajino que talo cual partida, pero que en seguida se ena
la construccion de este cemal no equivale a la jenarnn las aguas en talo cual forma a cual
const, uccion del canal dA Maipo, por ejem- qui"r interesado, indudablemente cambiaria 
pIo, ni en razon dí" los intereses que va a ser- el carácter de proyecto. 
vir ni en razon de la forma cómo se hará la Entónces no sería el Est.ado quien cons
obra. truia un canal para los propietarios de cierta 

Si se construyese el canal para vender en rejion territorial, sinó que abriria un canal 
seguida las aguas a los propietarios interesa- para venderles agua; agua que, naturalmente, 
dos en regar sus tier¡as o a lOS que satisfa- la comprarian solo los propiet.arios de la zona 
cieran el eo"to de la obra, yo no tendria nada abarcada por el canal. 
que dt"cir. Pero li~a i llanamente no es ASO lo Por eso me inclino a que se cambie la base 
que se propone, porque se va a construir un del proyecto, i que únicamente se manifieste 
canal para cIertos interAsados, no se va a el deseo de regar porciones eriales del pais; 
proceder como se procedió con la apertura del no para entregar agua obligatoriamente l\ 
canal de Maipo, en donde el Estado era d\le- don fulano o a don sutano en cambio de una 
ño de las aguas desvi:das 9.el río Maipo para contribucion forzosa, sino buscando otros me
el Mapocho eon el objeto de regar ciertos te- dios para garantizar al Estado el pago del 
rrenos eriales. agua que tomen los particulares. 

El señor Aldunate.-El fundo del Peral Me parece que en la ferma que indico al 
era de los jFsuitas i, por consiguiente, habia Honorable Senado, no se perdelia absoluta-
pasado al Estado. mente nada i ganaríamos mucho. 

El señor Mac Iver.-Pero el estado era Oomo he dicho, el proyecto tal como está 
dueño de toda el agua i le fijó precio, hasta se va a convertir en una puja de intereses 
que se desprendió de ella en razon de la gran particulares. 
avenida que hubo el año 28. La Honorable Cámara resolverá lo que es-

Si mi distinguido colega el señor Senador time mas convenienttl. 
por Maule trasforma el procyecto en el sent.i- El señor Besa.-A primera vista me pare
do de que el Estado hará los trabajos pero se ce que todos encontraran razon al señor Se
reservará el derecho de vender el agua que nado!" por Atacama, pero como yo tengo un 
lleve el can'!l, yo no observaria nada. poco de práctica en materia de construccion 

Indudablemente no habrá sido la intencion de canales, diré que lo que indica Su SeñorÍa 
del señor Senador proponer que se haga una tiene puntos gravísimos al tratar de realizar la 
obra que únicamente beneficiará a ciertos par- idea que indica el señor Senador. 
ticulares, seguramente habrá buscado la con- En primer Jugar, no ¡¡e sabria qué caudal 
veníencia pública a este asuvt'l; pero los de- de agua debE'ria. arrastrar el canal, desde el 
mas Senadores, que recibimos empeños de momento que no se sabria cuál cantidad de 
los particulares interesados en la const.ruccion aguan iban a comprar los propietarios; en se
de la obra, no sabemos quiénes serán los gundo lugar, i con esto bastaria, hai que tener 
beneficiados. presente que siempre que un empresario ha 

/ 
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hablado de construir un canal, le han prome- Sabíamos los miembros de la COD?ision que 
tido levantarle una estatua An la Alameda de existia en el Senado un proyecto ]eneral de 
las Delicias de Santiago, i despues que hace irrigacion, perú ca:lculamos que un 'proy~cto 
el canai nadie quiel e comprarle agua,. alegan- de esa naturaleza 11~a a s:r d~ larga ]estaclOn, 
do que no la necesitan o que sun mejores latl d~ ..:nodo que. pasan.ill. anos antes d: que pu-
cosechas en terrenos de rulo. dIera convertIrse en lel de la RepúblIca. 

Por último, por favor le compran a~a a ~stt:dialldo el proyecto del s~ñor Senad~r 
mui oco recio cuando ya el empresarJO se po, Maul~, nota.nos que en reahclad o~edeCla 
h p. Pi ' al propósIto de hacer desde lUt-'go algunas 

a arrumac o. b 1 . d . h b' 
De igual manera, s.'lria mui aventurado pa- o .l'~s (etermHl~ a~, 1 encontramos que a la 

ra el Estado construir un canal en la forma ut¡]ld~d en realIzarlas prontalll:~nte. N o se nos 
ue indica el señor Senador por .Atacam't, oculto que se pre~entab.m dIficultades par~ 

q t . d' t' ello, pero presclOdlmos de entrar a la COngl-
Conozco tres ,o eua ro personas mm IS m~ demcion de cuestiones legales o jurídicas pa-

guidas de SantIago, qUfl no tengo para que ra concretarnus a algo que fuera prácti'eo i 
nombrar, porqud todos las conocemos,. qu.e t'ntónces tomamos la base do autorizar al Pr'a
han fracasauo yor lroct'der en la forma mdl- sidente de la H.epública para ejecutar las obras 
cada por el senor :::lenador.. con el voto confurme del sesenta pul' ciento 
.. Indudablemen~e que la ~octrma mas sana de los propietarios de la zona a que f-'sas obras 
1 Justa es la que ~ndwa el se~or Senador, per? iban a servir, Esta mayOJÍ<1 obligaria al cua
ella sol~ es aph,eable ~n t18rras cuyos ~abl- renta por ciento resbmte, aun contra su vo
tanttl'3 :?enell I~eno¡.¡ vlveza que~n Cmb, 1 untad·, No nos pareció aceptable que una pe. 
donde tienen lllenos caracoJead,a el asta. q lleña minoría pudiera impedir estas obras de 

Creo que l,as cosas debe,n. deCirse tall's como i.lIteres comun, i por eso trata!I\OS de estable-
pasan aquí, 1 no como de meran pasar, cer un porcentaje, qU'~ fijamos en el sesenta 

Yo he firmado el informe, reservándom'J por ciento, para decidir la ejecucion de ellas. 
el derecho de hacer algunas indicaciones. No se consulta el d("recho eStljcto de cada 
Precisamente, uná de ellas se refiere a es~e propietario, pues es mui posible que algunos 
punto: no podrá hacer,;e ningun canal sm estimen que las obras no les convienen, i sin 
que previamente soliciten su construceion los embargo son obligados a aCAptar 10 que diga 
jnteres~dos, den alguna garantía de gue'pa- la mayoría del sesenta por ciento. Pero, esti
garán la cuota que lel:! corresponda 1, SI. es mamos que el interps particular debe subor
posible, paguen de antemano, a fin de eVItar dinarse al inter,"-s jeneral, i fuimos de pc:.recer 
al Estado las diticultades que todos conoce- que el sesenta por ciento de los votos es una 
mas, garantía sufieú-'nte de que las ubras responden 

Creo, tambien, que deberán comprometerse al il1terea de la comunidad. Bn este sentido la 
a acatar la~ di~¡)o,;i('iones reglamentarias que Ca misio n prestó su aprobacion al proyecto 
dicte el PresiJr-n'e dte la Hepública en cuanto del honorable señor García d:" la Huerta, 
a la entrpga i administt acion de los canales Por otra parte eludimos hablar de la pro
que construya, a fin de evitar dificultades piedad de las agnas. Yo creo que estas Han 
tambien. . de propif,dad del EstH.do, i que las mercedes 

De modo que todo esto reqm.ere un poco que se concerlen a lo,; particulares se entien
de práctica, i no solo el conocir~llento de Ia:s den subordinadas a las condiciones que la Na
leyes, Por eso es que en su debIda oportum- eion crea conveniente establecer en lo sucesi
dad propondré una modificacion en el sentIdo vo; pero, como digo,. escapamos a toda cues
que he espI'l)sado, esto es, para que las obras tiOll doctrinaria para limital nos a la parte 
se hagan con caudales que se suscriban p~r práctica, i entónces e~tablecimos el principio 
los propilltarios de la zona que ha ~e l'eciblt' contenido en el artículo 5.0, que dice: «'rermi
los beneficios t~ste temperamento tIene tam- nada la. construccion de una obra, el Presi
bien Lt wntaj{ d \ obviar la cuestiull consti- d(~nte de la República fijará la cantidad o CllO

tucional, porque no se impondrá a nadie una ta que corresponderá pagar a cada propieta
conhibucioll, Hino que quedará a vbol.untad de rio, en razon elel capital invertido i de la situa
los intüresados ayudM' para los tra aJos, onu c,ion del predio benefie;Íado, cantidad o cuota 
ayudar, i, en consecuencia, aproveehar o nó qU0 no podrá ser menor que la suma corres
la nueva dotacion de aguas, pondiente al dosemblllso que efec~úe el Esta-

E: señor Guarello.-Voi, por mi parte, a do por el servicio i amortizacionde los bonos 
manifestar las razones que me movieron a cmrespondientes». Desde el momento que el 
suscribir el informe. Estado hace obras que aunque de interes ie-



----------

SESIOK DE 11 DE m(JH~MP,H,8 

neral van a aprovfH;har inmediabllDl'l1t, a lo,; contra este l""i,íritu judnico nuestro, ta,nlpoco 
particulares, es justo qlle estos pagn"il !i\S lO dt'do. Pd'O hs señores Senr;,dores C¡'lí' be 
aguas, se \ en dominio, o en mero g()(>~, () eo- "[!OIWl1 a ,¡ue d -E-:stado haga la:; oh-as ¡lO!' ~í, 
HlO se estimt¡) esto endel'echo estl'iclc. Con es- ¡wr vender las agnlls, porque podri:1 h8>e1' 
t,) ereimlls vijilar por la caja fiscal, 'l",f'guran- llna pérd;(la, ¿,qué hacen para poner rOlne.lio 
do al Estado el reembolso dé las s ¡ Illns cpw a estt~ cloiedo de nuestro cal'áeter na(:Íonal? 
invierta, i entendemoR d('jnr a sah'u el dere- Hacen forzosa la compra de las aguas. ¿Hai 
cbo de la lei para ini roducir las lnol~jficacio- un sesenta /Jor ciento de pmpietarios que 
nes que el andar de los años pl1eda (xijir. quieren regi1r eon esas aguas? Pues se obliga 

Oreo que es inoficioso estudiar b materia al otro (;uarenta por ciento a comprar lo que 
dl'sc!e el punto de vi8ta jeneral de los prinei- no quieI'fm eomprar. Esto es ineow,ti· 
pios de la lejislacion sobre aguas . .Me parece tueionsl; entraña una espropiacion que no 
q ne debemos concretarnos al flstudio de la~ es por causa de utilidad pública. La utilidad 
obras dderrr.inadas de que 8e trata., porque e~ de) gue hGibla la Constitueion, no es la (¡ue 
la única manera de hacer pusible su l'i'alizacion. trmga po!' objeto simplemente aumer.tal' h l'i 

~11 teoría encuentro mucha razon al soñor quoza. Se comprende la utilidad en un [CiTO 

Senador por Atacama, que Astirna quu si el carril, "m una escuela, en un templo, tln una 
Estado hace obras de irrigaeion, dt\be ser sin cárcel, i para la cOllstruccion de esas obnts la 
consideracion.n, los intereses particu\a, es, pa- espropiacion se justifica; pero la utilidad tjue 
ra venderlas o arrC'ndarlas a los que qui,;ran r"tmlta del aumflllto de riqueza que el 11!1go 
nsarlas. Pero en la práctica esto no daria re- puede traer, es una utilidad de que no se 
sultado i, cuando mé:Jos. a l ejaria ind,"tinidu- l)I'eocupa la Constitucion para autorizar la 08-

mente la ejecucion de estas obras, i pt)l' tan- propiaeiún, La consideracion que se alluce 
to, el benefieio que dA ellas se espera. 1m contra de mi idea, esto es, el t0mo1' a w'a 

En ÜO!1ClllSion, presóndilndo de cuestion(~>, eualidad O defecto de nuestro carácter llév:io
de doetrina i consultado el reernbolHo d" la!, nal, un tanto ventajero, no tiene razon de S('1' 
sumas que gaste t'.l Estado, la Opmision h<l i podria ser r.-mediada por el Senado en for
dado su dictámen sobre el [Hoyecto, e"perMl- ma satísfadorÍa. 
do qUt\ los hechos vengan a eorrespond¡:r a No quiero prolongar el debate, pero no <'011-

los deseos que abrigarnos. Si hai un fracaso eluiré sin dar úna opinion de caráete¡' jene
en estu;; em;ayos, e~to nos servirá de ¡eccion ral sobre e>;t; materia, Si se persiste en que 
para lo futuro. el Estado lleve a efecto estas Ob!8S en esta 

El señol' Mac Iver,--Con relacion ,L las ob- forma, habrá muchos que impulsen al G'.bier
servacionf.Js que ha hech1 el señor Senador no, pero se Jevantarán tambien muchas n·.,is
por .Maule, yo no veo inconvenipn'~e de nin tenc;ias, q lle harán inútiles todos los esfuerzos. 
glm jétlelO pl1ra que SI-) determine la capaci- Pero si se da a estas obras un caráctm' impl1'
dad de un canal en consideraClon a la Asten- sona), si tle adl,pta una baSA de este jét:l'fO, 
sion que se va a regar. Si ha; dos mil eua- entónces la eu<,stion cambia. E~ntre nosotros, 
dras que se pueden pon{~r baju agua, el Estado, así como hai que contar con el Fisco para. ~lU
si se hace cargo de la obra, tomüria la base ehos trabaiús i negocios, hai que contar tam
dI-) esas dos rnil cuadras. bien eon un espíritu de resistencia, ini!~l.to 

I~11 cuanto a qUf' d B~stado podriJ. quedarse tambitm en nuestro carácter naeional; d bio:l 
con sus aguas sin hallar quiím se las eowpra· de otro cuando no es obtenido por el call1::lo 
se, por encontrarse ,m frente del espfritll ven- recto, es n~"ishdo, De modo qu.e, con lletaS 
tajero d(; nuestros huasos, que pspema la ruÍ- l'il7.oues de caráeter nacional i de nuestra ma
na del empresario para comprar baraJo, !lO Iwra de ser, mas daño se hace con el proy':c
creo q1le psto es una c\Jlnideracíon qlle pueda tu Al1 discllsi,)ll que con la idea que ha com
dekner la ¡¡prObaclOn de una leí en el senti- batido el sei'ior Senador por Maule, el ma,,· 
do que yo esperaba. No niego la propension práctico de ,:lluestl'Os Senadores; pero n,tos 
que hai aquí a sacar ventajas, no solo en ma- prácticos a: veces sou.pr0fundllueme ide:t-
teria de aguas, sino en todos los negocios i listas. .. ~ 
aun en las urnas electorales; quien sabe si en El señor Matte (Presidente).-Como ha 
los siglo, pasados alguna fraccion de las t,ri- llegado la hora, se levanta la sesion. 
bus perdidas de Israel se estravió en los de- .e levantó la sesion. 
siertos de Atacama i dejó vástagos en Chile!; Por la primera hora, 
i el que exi:ltan o hayan existido empresas JosÉ M. CIFUENTES. 
particulares que) han construido canales i que Por la segunda hora, 
en la venta de las aguas se hayan estrellado ANTONIO ORREGO BARROS. 
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